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ARTÍCULO 134 

Los recursos económicos de que dispongan el Gobierno Federal y el Gobierno del 
Distrito Federal, así como sus respectivas administraciones públicas paraestatales, se 
administrarán con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamiento y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación 
de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se 
adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria 
pública para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, 
que será abierto públicamente, a fin de asegurar al estado las mejores condiciones 
disponibles en cuanto el precio, calidad, financiamiento, oportunidad Y. demás 
circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el estado. 

El manejo de recursos económicos federales se sujetará a las bases de éste articulo., 

Los servidores públicos serán responsables del cumpiimiento de éstas bases en los 
términos del Título Cuarto de ésta Constitución. 
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Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados 

con las mismas 





• TITULO PRIMERO 

~ Disposiciones Generales 

Capitulo Unico 
(art. 1• al art. 16) 

• TITULO SEGUNDO 

~ De la Planeación, Programación y Presupuestación 

Capitulo Unico 
(art. 17 al art. 26) 

• TITULO TERCERO 

~ De los Procedimientos de Contratación 

Capitulo Primero 
Generalidades 
(art. 27 al art. 29) 

Capitulo Segundo 
~ De la Licitación Pública 
(art. 30 al art. 40) 

Capitulo Tercero 
~ De las Excepciones a la Licitación Pública 
(art. 41 al art. 44) 

• TITULO CUARTO 

~ De los Contratos 

Capitulo Primero 
De la Contratación 
(art. 45 al art. 51) 

Capitulo Segundo 
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LEY DE OBRAS PÜBUCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000. 



• TITULO QUINTO 

~ De la Administración Directa 

Capitulo Unico 
(art. 70 al art. 73) 

• TITULO SEXTO 

~ De la Información y Verificación 

Capítulo Unico 
(art. 74 al art. 76) 

• TITULO SEPTIMO 

~ De las Infracciones y Sanciones 

Capitulo Unico 
(art. 77 al art. 82) 

• TITULO OCTAVO 

~ De las lnconformidades y del Procedimiento de Conciliación 

Capitulo Primero "1 .... 
De las lnconformidades 
(art. 83 al art. 88)" 

Capitulo Segundo 

~ Del Procedimiento de Conciliación 
(art. 89 al art. 91) 

• TRANSITORIOS 



Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas 

Trtulo Primero 
Disposiciones Generales 

Capitulo Ünico 

ARTiCULO 1.- La presente Ley es de orden público y tiene por objeto regular las acciones relativas a la 
planeación, programación, presupuestación, contratación, gasto, ejecución y control de las obras públicas, así como de 
los servicios relacionados con las mismas, que realicen: 

l. Las unidades administrativas de la Presidencia de la República; 

11. Las Secretarias de Estado, Departamentos Administrativos y la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal; 

111. La Procuraduría General de la República; 

IV. Los organismos descentralizados; 

V. Las empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos en los que el fideicomitente sea el 
Gobierno Federal o una entidad paraestatal, y 

VI. Las entidades federativas, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que 
celebren con el Ejecutivo Federal, con la participación que, en su caso, corresponda a los municipios 
interesados. No quedan comprendidos los fondos previstos en el capitulo V de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

Las personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de la Constitución, aplicarán los criterios y 
procedimientos previstos en esta Ley, en lo que no se contraponga a los ordenamientos legales que los rigen, 
sujetándose a sus propios órganos de control. 

Los contratos que celebren las dependencias con las entidades, o entre entidades y los actos jurídicos que se celebren 
entre dependencias, o bien, los que se lleven a cabo entre alguna dependencia o entidad de la Administración Pública 
Federal con alguna perteneciente a la administración pública de una entidad federativa, no estarán dentro del ámbito de 
aplicación de esta Ley. Cuando la dependencia o entidad obligada a realizar los trabajos no tenga la capacidad para 
hacerlo por si misma y contrate a un tercero para llevarlos a cabo, este acto quedará sujeto a este ordenamiento. 

No estarán sujetas a las disposiciones de esta Ley, las obras que deban ejecutarse para crear la infraestructura 
necesaria en la prestación de servicios públicos que los particulares tengan concesionados, en los términos de la 
legislación aplicable, cuando éstos las lleven a cabo. 

Los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo se realizarán conforme a lo dispuesto por los artículos 18 de 
la Ley General de Deuda Pública y 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, y estarán regidos 
por esta Ley únicamente en lo que se refiere a los procedimientos de contratación y ejecución de obra pública. 



Les titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades emitirán, bajo su responsabilidad y de 
conformidad con este mismo ordenamiento, las políticas, bases y lineamientos para las materias a que se refiere este 
aniculo. 

Las dependencias y entidades se abstendrán de crear fideicomisos, otorgar mandatos o celebrar actos o cualquier tipo 
d''' contratos, que evadan lo previsto en este ordenamiento. · 

AIUÍCULO 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

l. Secretaria: la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; 

11. Contraloria: la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo; 

111. Dependencias: las señaladas en las fracciones 1 a 111 del articulo 1; 

IV. Entidades: las mencionadas en las fracciones IV y V del articulo 1; 

V. 

VI. 

VIl. 

Tratados: los convenios regidos por el derecho internacional público, celebrados por escrito entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de Derecho Internacional Público, ya 
sea que para su aplicación requiera o no la celebración de acuerdos en materias especificas, cualquiera 
que sea su denominación, mediante los cuales los Estados Unidos Mexicanos asumen compromisos; 

Contratista: la ·persona que celebre contratos de obras públicas o de servicios relacionados con las 
mismas, y 

Licitante: La ~ersona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública, o bien de invitación a 
cuando menos tres personas. 

ARTÍCULO 3.- Para los efectos de esta Ley, se consideran obras 'públicas los trabajos que tengan por objeto 
construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 
Asimismo, quedan comprendidos dentro de las obras públicas los siguientes conceptos: 

l. El mantenimiento y la restauración de bienes muebles incorporados o adheridos a un inmueble, cuando 
implique modificación al propio inmueble; 

11. Los trabajos de exploración, geotécnia, localización y perforación que tengan por objeto la explotación y 
desarrollo de los recursos petroleros y gas que se encuentren en el subsuelo y la plataforma marina; 

111. Los proyectos integrales o llave en mano, en los cuales el contratista se obliga desde el diseño de la obra 
hasta su terminación total, incluyéndose, cuando se requiera, la transferencia de tecnología; 

IV. Los trabajos de exploración, localización y perforación distintos a los de extracción de petróleo y gas; 
mejoramiento del suelo y subsuelo; desmontes; extracción y aquellos similares, que tengan por objeto la 
explotación y desarrollo de los recursos naturales que se encuentren en el suelo o en el subsuelo; 

V. Instalación de islas artificiales y plataformas utilizadas directa o indirectamente en la explotación de 
recursos naturales; 
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VI. Los trabajos de infraestructura agropecuaria; 

VIl. La instalación, montaje, colocación o aplicación, incluyendo las pruebas de operación de bienes muebles 
que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, siempre y cuando dichos bienes sean 
proporcionados por la convocante al contratista; o bien, cuando induyan la adquisición y su precio sea 
menor al de los trabajos que se contraten, y 

VIII. Todos aquellos de naturaleza análoga. 

ARTICULO 4.- Para los efectos de esta Ley, se consideran comci servicios relacionados con las obras públicas, 
los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar y cacular los elementos que integran un proyecto de obra pública; 
las investigaciones, estudios, asesorias y consultorias que se vinculen con las acciones que regula esta Ley; la dirección 
o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la 
eficiencia de las instalaciones. Asimismo, quedan comprendidos dentro de los servicios relacionados con las obras 
públicas los siguientes conceptos: 

l. La planeación y el diseño, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar, proyectar y 
calcular los elementos que integran un proyecto de ingenieria básica, estructural, de instalaciones, de 
infraestructura, industrial, electromecánica y de cualquier otra especialidad de la ingenieria que se 
requiera para integrar un proyecto ejecutivo de obra pública; 

11. La planeación y el diseño, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar, proyectar y 
calcular los elementos que integran un proyecto urbano, arquitectónico, de diseño gráfico o artistico y de 
cualquier otra especialidad del diseño, la arquitectura y el urbanismo, que se requiera para integrar un 
proyecto ejecutivo de obra publica; 

111. Los estudios técnicos de agrologia y desarrollo pecuario, hidrologia, mecánica de suelos, sismologia, 
topografia, geologia, geodesia, geotécnia, geofisica, geotermia, oceanografia, meteorologia, 
aerofotogrametria, ambientales, ecológicos y de ingenieria de tránsito; 

IV. Los estudios económicos y de planeación de preinversión, factibilidad técnico económica, ecológica o 
social, de evaluación, adaptación, tenencia de la tierra, financieros, de desarrollo y restitución de la 
eficiencia de las instalaciones; 

V. Los trabajos de coordinación, supervisión y control de obra; de laboratorio de análisis y control de 
calidad; de laboratorio de geotecnia, de resistencia de materiales y radiografias industriales; de 
preparación de especificaciones de construcción, presupuestación o la elaboración de cualquier otro 
documento o trabajo para la adjudicación del contrato de obra correspondiente; 

VI. Los trabajos de organización, informática, comunicaciones, . cibernética y sistemas aplicados a las 
materias que regula esta Ley; 

VIl. Los dictámenes, peritajes, avalúos y auditorias técnico normativas, y estudios aplicables a las materias 
que regula esta Ley; 

VIII. Los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir, sustituir o incrementar la eficiencia de las 
instalaciones en un bien inmueble; 
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IX. Los estudios de apoyo tecnológico, incluyendo los de desarrollo y transferencia de tecnologia entre 
otros, y 

X. Todos aquéllos de naturaleza análog~. 

ARTICULO 5.- La aplicación de esta Ley será sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados. 

ARTÍCULO 6.- Será responsabilidad de las dependencias y entidades mantener adecuada y satisfactoriamente 
aseguradas las obras públicas a partir del momento de su recepción. 

ARTÍCULO 7.- El gasto para las obras públicas y servicios relacionados con las mismas se sujetará, en su 
caso, a las disposiciones especificas del Presupuesto de Egresos de la Federación, asi como a lo previsto en la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 8.- La Secretaria, la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial y la Contraloria, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, estarán facultadas para interpretar esta Ley para efectos administrativos. 

La Contraloria dictará las disposiciones administrativas que sean estrictamente necesarias para el adecuado 
cumplimiento de esta Ley, tomando en cuenta la opinión de la Secretaria y, cuando corresponda, la de la Secretaria de 
Comercio y Fomento Industrial. Tales disposiciones se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO 9.- Atendiendo a las disposiciones de esta Ley y a las demás que de ella emanen, la Secretaria de 
Comercio y Fomento Industrial dictará las reglas que deban observar las dependencias y entidades, derivadas de 
programas que tengan por objeto promover la participación de las empresas nacionales, especialmente de las micro, 
pequeñas y medianas. 

Para la expedición de las reglas a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 
tomará en cuenta la opinión de la Secretaria y de la Contraloria. 

ARTÍCULO 10.- En materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, los titulares de las 
dependencias y los órganos de gobierno de las entidades serán los responsables de que, en la adopción e 
instrumentación de las acciones que deban llevar a cabo en cumplimiento de esta Ley, se observen criterios que 
promuevan la modernización y desarrollo administrativo, la descentralización de funciones y la efectiva delegación de 
facultades. 

Las facultades conferidas por esta Ley a los titulares de las dependencias podrán ser ejercidas por los titulares de sus 
órganos desconcentrados, previo acuerdo delegatorio. 

ARTICULO 11.- Corresponde a las dependencias y entidades llevar a cabo los procedimientos para contratar y 
ejecutar las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, por lo que en ningún caso se podrán contratar 
servicios para que por su cuenta y orden se contraten las obras o servicios de que se trate. 

ARTÍCULO 12.- En los casos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas financiados con 
créditos externos otorgados al Gobierno Federal, o con su aval, los procedimientos, requisitos y demás disposiciones 
para su contratación serán establecidos por la Contraloria aplicando en lo procedente lo dispuesto por esta ley y deberán 
precisarse en las convocatorias, invitaciones, bases y contratos correspondientes. 
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ARTÍCULO 13.- En lo no previsto por esta Ley y demás disposiciones que de ella se deriven, serán aplicables 
supletoriamente el Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la República en materia federal, la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

ARTÍCULO 14.- Cuando por las condiciones especiales de las obras públicas o de los servicios relacionados . 
con las mismas se requiera la intervención de dos o más dependencias o entidades, cada una de ellas será responsable 
de la ejecución de la parte de los trabajos que le corresponda, sin perjuicio de la responsabilidad que, en razón de sus 
respectivas atribuciones, tenga la encargada de la planeación y programación del conjunto. 

En los convenios a que se refiere la fracción VI del articulo 1 de esta Ley, se establecerán los términos para la 
coordinación de las acciones entre las entidades federativas que correspondan y las dependencias y entidades. 

ARTÍCULO 15.- Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de esta Ley o de los 
contratos celebrados con base en ella, serán resueltas por los tribunales federales. 

Sólo podrá convenirse compromiso arbitral respecto de aquéllas controversias que determine la Contraloria mediante 
reglas de carácter general, previa opinión de la Secretaria y de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, ya sea 
en cláusula compromisoria incluida en el contrato o en convenio independiente. 

Lo previsto en los dos párrafos anteriores es sin perjuicio de lo establecido en los tratados de que México sea parte, o de 
que en el ámbito administrativo la Contraloria conozca de las inconformidades que presenten los particulares en relación 
con los procedimientos de contratación, o bien, de las quejas que en audiencia· de conciliación conozca sobre el 
incumplimiento de lo pactado en los contratos. 

Lo dispuesto por este articulo se aplicará a los organismos descentralizados sólo cuando sus leyes no regulen de 
manera expresa la forma en que podrán resolver controversias. 

Los actos, contratos y convenios que las dependencias y entidades realicen o celebren en contravención a lo dispuesto 
por esta Ley, serán nulos previa determinación de la autoridad competente. 

ARTÍCULO 16.- Los contratos celebrados en el extranjero respecto de obras públicas o servicios relacionados 
con las mismas que deban ser ejecutados o prestados fuera del territorio nacional, se regirán por la legislación del lugar 
donde se formalice el acto, aplicando en lo procedente lo dispuesto por esta Ley. 

Cuando las obras y servicios hubieren de ser ejecutados o prestados en el pais, tratándose exclusivamente de 
licitaciones públicas, su procedimiento y los contratos que deriven de ellas deberán realizarse dentro del territorio 

. nacional. 
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Titulo Segundo 
De la Planeación, Programación y Presupuestación 

Capítulo único 

ARTiCULO 17.- En la planeación de las obras públicas y de los servicios relacionados con las mismas, las 
dependencias y entidades deberán ajustarse a: 

l. Lo dispuesto por la Ley General de Asentamientos Humanos; 

11. Los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas sectoriales, 
institucionales, regionales y especiales que correspondan, asi como a las previsiones contenidas en 
sus programas anuales, y 

111. Los objetivos, metas y previsiones de recursos establecidos en los presupuestos de egresos de la 
Federación o de las entidades respectivas 

ARTiCULO 18.- Las dependencias o entidades que requieran contratar o realizar estudios o proyeqtos, 
previamente verificarán si en sus archivos o, en su caso, en los de la coordinadora del sector correspondiente, existen 
estudios o proyectos sobre la materia de que se trate. En el supuesto de que se advierta su existencia y se compruebe 
que los mismos satisfacen los requerimientos de la entidad o dependencia, no procederá la contratación, con excepción 
de aquellos trabajos que sean necesarios para su adecuación, actualización o complemento. 

A fin de complementar lo anterior, las entidades deberán remitir a su coordinadora de sector una descripción sucinta del 
objeto de los contratos que en estas materias celebren, asi como de sus productos. 

Los contratos de servicios relacionados con las obras públicas sólo se podrán celebrar cuando las áreas responsables 
de su ejecución no dispongan cuantitativa o cualitativamente de los elementos, instalaciones y personal para llevarlos a 
cabo, lo cual deberá justificarse a través del dictamen que para tal efecto emita el titular del área responsable de los 
trabajos. 

ARTiCULO 19.- Las dependencias y entidades que realicen obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
sea por contrato o por administración directa, asi como los contratistas con quienes aquellas contraten, observarán las 
disposiciones que en materia de asentamientos humanos, desarrollo urbano y construcción rijan en el ámbito federal, 
estatal y municipal. 

Las dependencias y entidades, cuando sea el caso, previamente a la realización de los trabajos, deberán tramitar y 
obtener de las autoridades competentes los dictámenes, permisos, licencias, derechos de bancos de materiales, asi 
como la propiedad o los derechos de propiedad incluyendo derechos de via y expropiación de inmuebles sobre los 
cuales se ejecutarán las obras públicas. En las bases de licitación se precisarán, en su caso, aquellos trámites que 
corresponderá realizar al contratista. 
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ARTICULO 20.- Las dependencias y entidades estarán obligadas a considerar los efectos sobre el medio 
ambiente que pueda causar la ejecución de las obras públicas con sustento en la evaluación de impacto ambiental 
prevista por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Los proyectos deberán incluir las obras 
necesarias para que se preserven o restituyan en fonma equivalente las condiciones ambientales cuando éstas pudieren 
deteriorarse y se dará la intervención que corresponda a la Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 
y a las dependencias y entidades que tengan atribuciones en la materia. 

ARTÍCULO 21.- Las dependencias y entidades según las características, Complejidad y magnitud de los trabajos 
formularán sus programas anuales de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas y los que abarquen 
más de un ejercicio presupuesta!, así como sus respectivos presupuestos, considerando: 

l. Los estudios de preinversión que se requieran para definir la factibilidad técnica, económica, ecológica y 
social de los trabajos; 

11. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo; 

111. Las acciones previas, durante y posteriores a la ejecución de las obras públicas, incluyendo, cuando 
corresponda, las obras principales, las de infraestructura, las complementarias y accesorias, asi como 
las acciones para poner aquéllas en servicio; 

IV. Las características .ambientales, climáticas y geográficas de la región donde deba realizarse la obra 
pública; 

V. Las normas aplicables conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización o, a falta de éstas, 
las normas internacionales; 

VI. Los resultados previsibles; 

Vil. La coordinación que sea necesaria para resolver posibles interferencias y evitar duplicidad de trabajos o 
interrupción de servicios públicos; 

VIII. La calendarización fisica y financiera de los recursos necesarios para la realización de estudios y 
proyectos, la ejecución de los trabajos, así como los gastos de operación; 

IX. Las unidades responsables de su ejecución, asi como las fechas previstas de iniciación y terminación de 
los trabajos; 

X. Las investigaciones, asesorías, consultorías y estudios que se requieran, incluyendo los proyectos 
arquitectónicos y de ingeniería necesarios; 

XI. La adquisición y regularización de la tenencia de la tierra, asi como la obtención de los permisos de 
construcción necesarios; 

XII. La ejecución, que deberá incluir el costo estimado de las obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas que se realicen por contrato y, en caso de realizarse por administración directa, los costos de los 
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recursos necesarios; las condiciones de suministro de materiales, de maquinaria, de equipos o de 
cualquier otro accesorio relacionado con los trabajos; los cargos para pruebas y funcionamiento, asi 
como los indirectos de los trabajos; 

XIII. Los trabajos de mantenimiento de los bienes inmuebles a su cargo; 

XIV. Los permisos, autorizaciones y licencias que se requieran; 

XV. Toda instalación pública deberá asegurar la accesibilidad, evacuación, libre tránsito sin barreras 
arquitectónicas, para todas las personas; y deberán cumplir con las normas de diseño y de señalización 
que se emitan, en instalaciones, circulaciones, servicios sanitarios y demás instalaciones análogas para 
las personas con discapacidad, y 

XVI. Las demás previsiones y características de los trabajos. 

ARTÍCULO 22.- Las dependencias y entidades pondrán a disposición de los interesados y remitirán a la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, a más tardar el 31 de marzo de cada año, su programa anual de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, con excepción de aquella información que, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, sea de naturaleza confidencial. 

El citado programa será de carácter informativo, no implicará compromiso alguno de contratación y podrá ser adicionado, 
modificado, suspendido o cancelado, sin responsabilidad alguna para la dependencia o entidad de que se trate. , 

Para efectos informativos, la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial integrará y difundirá los programas anuales de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, para lo cual podrá requerir a las dependencias y entidades la 
información que sea necesaria respecto de las modificaciones a dichos programas. 

ARTÍCULO 23.- En las obras públicas y los servicios relacionados con las mismas, cuya ejecución rebase un 
ejercicio presupuesta!, las dependencias o entidades deberán determinar tanto el presupuesto total, como el relativo a 
los ejercicios de que se trate; en la formulación de los presupuestos de los ejercicios subsecuentes, además de 
considerar los costos que, en su momento, se encuentren vigentes, se deberán tomar en cuenta las previsiones 
necesarias para los ajustes de costos y convenios que aseguren la continuidad de los trabajos. 

El presupuesto actualizado será la base para solicitar la asignación de cada ejercicio presupuesta! subsecuente. 

La asignación presupuesta! aprobada para cada contrato servirá de base para otorgar, en su caso, el porcentaje pactado 
por concepto de anticipo. 

Para los efectos de este articulo, las dependencias y entidades observarán lo dispuesto en el articulo 30 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 

ARTÍCULO 24.- Las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o contratar obras públicas y servicios 
relacionados ccn las mismas, solamente cuando cuenten con la autorización global o específica, por parte de la 
Secretaria, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, conforme a los cuales deberán elaborarse los programas 
de ejecución y pagos correspondientes. 

En casos excepcionales y previa aprobación de la Secretaría, las dependencias y entidades podrán convocar sin contar 
con dicha autorización. 
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Para la realización de obras públicas se requerirá contar con los estudios y proyectos, especificaciones de construcción, 
normas de calidad y el programa de ejecución totalmente terminados, o bien, con un avance en su desarrollo que 
permita a los licitan tes preparar una propuesta solvente y ejecutar ininterrumpidamente los trabajos hasta su conclusión. 

ARTÍCULO 25.- Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades, atendiendo a la 
cantidad de obras públicas y servicios relacionados con las mismas que realicen, podrán establecer comités de obras 
públicas, los cuales tendrán como minimo las siguientes funciones: 

l. Revisar los programas y presupuestos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, asi 
como formular las observaciones y recomendaciones ·convenientes; 

11. Proponer las politicas, bases y lineamientos en materia de obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas, asi como autorizar los supuestos no previstos en éstos, sometiéndolas a consideración del 
titular de la dependencia o al órgano de gobierno en el caso de las entidades; 

111. Dictaminar, previamente a la iniciación del procedimiento, sobre la procedencia de no celebrar 
licitaciones públicas por encontrarse en alguno de los supuestos de excepción previstos en el articulo 42 
de esta Ley; 

IV. Autorizar, cuando se justifique, la creación de subcomités de obras públicas, asi como aprobar la 
integración y funcionamiento de los mismos; 

V. Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento del comité, conforme a las bases que 
expida la Contraloria, y 

VI. Coadyuvar al cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

ARTiCULO 26.- Las dependencias y entidades podrán realizar las obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas por alguna de las dos formas siguientes: 

l. Por contrato, o 

11. Por administración directa. 
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Titulo Tercero 
De los Procedimientos de Contratación 

Capitulo Primero 
Generalidades 

ARTÍCULO 27.- Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, mediante los procedimientos de contratación que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública; 

11. Invitación a cuando menos tres personas, o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los 
participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 
aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantías; debiendo las dependencias y entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante. 

La Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, tomando en cuenta la opinión de la Contraloria, determinará de acuerdo 
con lo establecido en el articulo 30 de esta Ley el carácter nacional o internacional de los procedimientos de contratación 
y los criterios para determinar el contenido nacional de los trabajos a contratar, en razón de las reservas, medidas de 
transición u otros supuestos establecidos en los tratados. 

La Contraloria pondrá a disposición pública, a través de los medios de difusión electrónica que establezca, la 
información que obre en su base de datos correspondiente a las convocatorias y bases de las licitaciones y, en su caso, 
sus modificaciones; las actas de las juntas de aclaraciones y de visita a instalaciones, los fallos de dichas licitaciones o 
las cancelaciones de éstas, y los datos relevantes de los contratos adjudicados, sean por licitación, invitación o 
adjudicación directa. 

ARTICULO 28.- Los contratos de obras públicas y los de servicios relacionados con las mismas se adjudicarán, 
por regla general, a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública, para que libremente se presenten 
proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, de 
acuerdo con lo que establece la presente Ley. 

El sobre a que hace referencia este articulo podrá entregarse, a elección del licitante, en el lugar de celebración del acto 
de presentación y apertura de proposiciones; o bier\, si asi lo establece la convocante, enviarlo a través del servicio 
postal o de mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica, conforme a las disposiciones administrativas 
que establezca la Contraloria. 

En el caso de las proposiciones presentadas por medios remotos de comunicación electrónica el sobre será generado 
mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información de tal forma que sea inviolable, 
conforme a las disposiciones técnicas que al efecto establezca la Contraloria. 
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Las proposiciones presentadas deberán ser firmadas autógrafamente por los licitantes o sus apoderados; en el caso de 
que éstas sean enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, 
se emplearán medios de identificación electrónica, los cuales producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los 
documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 

La Contraloria operará y se encargará del sistema de certificación de los medios de identificación electrónica que utilicen 
los licitantes y será responsable de ejercer el control de estos medios, salvaguardando la confidencialidad de la 
información que se remita por esta vi a. 

Jl,RTÍCULO 29.- En los procedimientos de contratación de obras públicas y de servicios relacionados con las 
mismas, las dependencias y entidades optarán, en igualdad de condiciones, por el empleo de los recursos humanos del 
pais y por la utilización de bienes o servicios de procedencia nacional y los propios de la región, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los tratados. 

Capitulo Segundo 
De la ücitación Pública 

ARTÍCULO 30.- Las licitaciones públicas podrán ser: 

l. Nacionales, cuando únicamente puedan participar personas de nacionalidad mexicana, o 

11. Internacionales, cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad mexicana como extranjera .. 

Solamente se deberán llevar a cabo licitaciones internacionales en los siguientes casos: 

a) Cuando resulte obligatorio conforme a lo establecido en los tratados; 

b) Cuando, previa investigación que realice la dependencia o entidad convocante, los contratistas 
nacionales no cuenten con la capacidad para la ejecución de los trabajos o sea conveniente en 
términos de precio; 

e) Cuando habiéndose realizado una de carácter nacional, no se presenten propuestas, y 

d) Cuando asi se estipule para las contrataciones financiadas con créditos externos otorgados al 
Gobierno Federal o con su aval. 

Podrá negarse la participación a extranjeros en licitaciones internacionales, cuando con el pais del cual sean nacionales 
no se tenga celebrado un tratado y ese pais no conceda un trato reciproco a los licitantes, contratistas, bienes o servicios 
mexicanos. 

En las licitaciones públicas, podrá requerirse la incorporación de materiales, maquinaria y equipo de instalación 
permanente, de fabricación nacional, por el porcentaje del valor de los trabajos que determine la convocante. 

ARTÍCULO 31.
mismas, y contendrán: 

Las convocatorias podrán referirse a una o más obras públicas o servicios relacionados con las 

l. El nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad convocante; 
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11. La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y 
financiera que se requiera para participar en la licitación, de acuerdo con las características, complejidad 
y magnitud de los trabajos; 

111. La indicación de los lugares, fechas y horarios en que los interesados podrim obtener las bases de la 
licitación y, en su caso, el costo y forma de pago de las mismas. Cuando las bases impliquen un costo, 
éste será fijado sólo en razón de la recuperación de las erogaciones por publicación de la convocatoria y 
de la reproducción de los documentos que se entreguen; los interesados podrán revisarlas previamente 
a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. Igualmente, los interesados podrán 
consultar y adquirir las bases de las licitaciones por los medios de difusión electrónica que establezca la 
Contraloria; 

IV. La fecha, hora y lugar de celebración de las dos etapas del acto de presentación y apertura de 
proposiciones y de la visita al sitio de realización de los trabajos; 

V. La indicación de si la licitación es nacional o internacional; y en caso de ser internacional, si se realizará 
o no bajo la cobertura del capitulo de compras del sector público de algún tratado, y el idioma o idiomas, 
además del español, en que podrán presentarse las proposiciones; 

VI. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; 

VIl. La descripción general de la obra o del servicio y el lugar en donde se llevarán a cabo los trabajos, así 
como, en su caso, la indicación de que podrán subcontratarse partes de los mismos; 

VIII. Plazo de ejecución de los trabajos determinado en di as naturales, indicando la fecha estimada de inicio 
de los mismos; 

IX. Los porcentajes de los anticipos que, en su caso, se otorgarían; 

X. La indicación de que. no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 
51 de esta Ley; 

XI. Determinación, en su caso, del porcentaje de contenido nacional, y 

XII. Los demás requisitos generales que deberán cumplir los interesados, según las características, 
complejidad y magnitud de los trabajos. 

ARTiCULO 32.- Las convocatorias se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTiCULO 33.- Las bases que emitan las dependencias y entidades para las licitaciones públicas se pondrán a 
disposición de los interesados, tanto en el domicilio señalado por la convocante como en los medios de difusión 
electrónica que establezca la Contraloria, a partir del dia en que se publique la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto 
dia natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, siendo responsabilidad exclusiva de los 
interesados adquirirlas oportunamente durante este periodo, y contendrán en lo aplicable como mínimo, lo siguiente: 

l. Nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad convocante; 

11. Forma en que deberá acreditar la existencia y personalidad jurídica el licitante; 

15 

.¡:;; 

<! 

,, 
"' 

:._.. 

\~1~ 



i'\ 

111. Fecha, hora y lugar de la junta de aclaraciones a las bases de la licitación, siendo optativa la asistencia 
a las reuniones que, en su caso, se realicen; fecha, hora y lugar de celebración de las dos etapas del 
acto de la presentación y apertura de proposiciones; comunicación del fallo y firma del contrato; 

IV. Señalamiento de que será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos 
establecidos en las bases de la licitación, asi como la comprobación de que algún licitante ha acordado 
con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener 
una ventaja sobre los demás licitantes; 

V. Idioma o idiomas, además del español, en que podrán presentarse las proposiciones; 

VI. Moneda o monedas en que podrán presentarse las proposiciones. En los casos en que se permita 
hacer la cotización en moneda extranjera se deberá establecer que el pago que se realice en el 
territorio nacional se hará en moneda nacional y al tipo de cambio de la fecha en que se haga dicho 
pago; 

VIl. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, asi como en 
las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas; 

VIII. Criterios claros y detallados para la adjudicación de los contratos, de conformidad con lo establecido 
por el articulo 38 de esta Ley; 

IX. Proyectos arquitectónicos y de ingenieria que se requieran para preparar la proposición; normas ·de 
calidad de los materiales y especificaciones generales y particulares de construcción aplicables, en el 
caso de las especificaciones particulares, deberán ser firmadas por el responsable del proyecto; 

X. Tratándose de servicios relacionados con las obras públicas, los términos de referencia que deberán 
precisar el objeto y alcances del servicio; las especificaciones generales y particulares; el producto 
esperado, y la forma de presentación; 

XI. Relación de materiales y equipo de instalación permanente que, en su caso, proporcione la 
convocante, debiendo acompañar los programas de suministro correspondientes; 

XII. En su caso, el señalamiento del porcentaje de contenido nacional del valor de la obra que deberán 
cumplir los licitantes en materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente·, que serian 
utilizados en la ejecución de los trabajos; 

XIII. Experiencia, capacidad técnica y financiera necesaria de acuerdo con las caracteristicas, complejidad 
y magnitud de los trabajos; 

XIV. Datos sobre las garantias; porcentajes, forma y términos de los anticipos que se concedan; 

XV. Cuando proceda, lugar, fecha y hora para la visita al sitio de realización de los trabajos, la que deberá 
llevarse a cabo dentro del periodo comprendido entre el cuarto dia natural siguiente a aquél en que se 
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-------~~--~~~~~~~~~~~~~~ publique la ·convocatoria y el sexto di a· natural previo· al acto de presentación y apertura de 
proposiciones; 

XVI. Información específica sobre las partes de los trabajos que podrán subcontratarse; 

XVII. Plazo de ejecución de los trabajos determinado en dias naturales, indicando la fecha estimada de inicio 
de los mismos; 

XVIII. Modelo de contrato al que se sujetarán las partes; 

XIX. Tratándose de contratos a precio alzado o mixtos en su parte correspondiente, a las condiciones de 
pago; 

XX. 

XXI. 

Tratándose de contratos a precios unitarios o mixtos en su parte correspondiente, el procedimiento de 
ajuste de costos que deberá aplicarse, así como el catálogo de conceptos, cantidades y unidades de 
medición, debe ser firmado por el responsable del proyecto; y la relación de conceptos de trabajo más 
significativos, de los cuales deberán presentar análisis y relación de los costos básicos de materiales, 
mano de obra, maquinaria y equipo de construcción que intervienen en dichos análisis. En todo~ los 
casos se deberá prever que cada concepto de trabajo esté debidamente integrado y soportado, 
preferentemente, en las especificaciones de construcción y normas de calidad solicitadas, procurando 
que estos conceptos sean congruentes con las cantidades de trabajo requeridos por el proyecto; 

La indicación de que el licitante que no firme el contrato por causas imputables al mismo. será 
sancionado en los términos del articulo 78 de esta Ley; 

XXII. En su caso, términos y condiciones a que deberá ajustarse la participación de los licitantes cuando las 
proposiciones sean enviadas a través del servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de 
comunicación electrónica. El que los licitantes opten por utilizar alguno de estos medios para enviar sus 
proposiciones no limita, en ningún caso, que asistan a los diferentes actos derivados de una licitación, y 

XXIII. Los demás requisitos generales que, por las características, complejidad y magnitud de los trabajos, 
deberán cumplir los interesados, los que no deberán limitar la libre participación de éstos. 

Para la participación, contratación o adjudicación en obras públicas o servicios relacionados con las mismas no se le 
podrá exigir al particular requisitos distintos a los señalados por esta Ley. 

ARTÍCULO 34.- El plazo para la presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones internacionales no 
podrá ser inferior a veinte di as naturales, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria. 

En licitaciones nacionales, el plazo para la presentación y apertura de proposiciones será, cuando menos, de quince di as · 
naturales contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria. 

Cuando no puedan observarse los plazos indicados en este articulo porque existan razones justificadas del área 
solicitante de los trabajos, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de participantes, el titular del área 
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responsable de la contrátaci6n .podrá reducir los plazos a·no menos de diez días naturales, contados a partir de la fecha 
de publicación de la convocatoria. 

ARTICULO 35.- Las dependencias y entidades, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de 
licitantes, podrán modificar los plazos u otros aspectos establecidos en la convocatoria o en las bases de licitación, a 
partir de la fecha en que sea publicada la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto dia natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, siempre que: 

l. Tratándose de la convocatoria, las modificaciones se hagan del conocimiento de los interesados a través 
de los mismos medios utilizados para su publicación, y 

11. En el caso de las bases de la licitación, se publique un aviso en el Diario Oficial de la Federación, a fin de 
que los interesados concurran ante la propia dependencia o entidad para conocer, de manera especifica, 
las modificaciones respectivas. 

No será necesario hacer la publicación del aviso a que se refiere esta fracción, cuando las 
modificaciones deriven de las juntas de aclaraciones, siempre que a más tardar en el plazo señalado en 
este articulo, se entregue copia del acta respectiva a cada uno de los licitantes que hayan adquirido las 
bases de la correspondiente licitación. 

Las modificaciones de que trata este art'iculo ·en ningún caso podrán consistir en la sustitución o variación sustancial de 
los trabajos convocados originalmente, o bien, en la adición de otros distintos. 

Cualquier modificación a las bases de la licitación, derivada del resultado de la o las juntas de aclaraciones, será 
considerada como parte integrante de las propias bases de licitación. 

ARTÍCULO 36.- La entrega de proposiciones se hara en dos sobres cerrados que contendrán, por separado, la 
propuesta técnica y la propuesta económica. La documentación distinta a las propuestas podrá entregarse, a elección 
del licitante, dentro o fuera del sobre que contenga la técnica. 

Dos o mas personas podrán presentar conjuntamente proposiciones en las licitaciones sin necesidad de constituir una 
sociedad, o. nueva sociedad en caso de personas morales, siempre que, para tales efectos,. en la propuesta y en el 
contrato se establezcan con precisión y a satisfacción de la dependencia o entidad, las partes de Jos trabajos que cada 
persona se obligará a ejecutar, asi cerno la manera en que se exigiría el cumplimiento de las obligaciones. En este 
supuesto la propuesta deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido designado por el 
grupo de personas. 

Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, las convocantes podrán efectuar el registro de participantes, 
asi cerno realizar revisiones preliminares a la documentación distinta a la propuesta técnica y económica. Lo anterior 
será optativo para los licitantes, por Jo que no se podrá impedir el acceso a quienes hayan cubierto el cesto de las bases 
y decidan presentar su documentación y proposiciones durante el propio acto. 

ARTÍCULO 37.
a lo siguiente: 

El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en dos etapas, conforme 

l. En la primera etapa, una vez recibidas las proposiciones en sobres cerrados; se procederá a la apertura 
de la propuesta técnica exclusivamente y se desecharán las que hubieren omitido alguno de los 
requisitos exigidos; 
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11. Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y dos servidores públicos de la dependencia o entidad 
presentes, rubricarán las partes de las propuestas técnicas presentadas qúe previamente haya 
determinado la convocante en las bases de licitación, las que para estos efectos constarán 
documentalmente, así como los correspondientes sobres cerrados que contengan las propuestas 
económicas de los licitantes, incluidos· los de aquéllos cuyas propuestas técnicas hubieren sido 
desechadas, quedando en custodia de la propia convocante, quien de estimarlo necesario podrá señalar 
nueva fecha, lugar y hora en que se dará apertura a las propuestas económicas; 

111. Se levantará acta de la primera etapa, en la que se harán constar las propuestas técnicas aceptadas 
para su análisis, asi como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será 
firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregará copia de la misma, la falta de 
firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a 
disposición de los que no hayan asistido, para efecto de su notificación; 

IV. La convocante procederá a realizar el análisis de las propuestas técnicas aceptadas, debiendo dar a 
conocer el resultado a los licitantes en la segunda etapa, previo a la apertura de las propuestas 
económicas; 

En la segunda etapa, una vez .conocido el resultado técnico, se procederá a la apertura de las 
propuestas económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas no hubieren sido desechadas,,y se 
dará lectura al importe total de las propuestas que cubran los requisitos exigidos. Por lo menos un 
licitante, si asistiere alguno, y dos servidores públicos presentes rubricarán el catálogo de conceptos, en 
el que se consignen los precios y el importe total de los trabajos objeto de la licitación. 

Se señalarán lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación; esta fecha deberá 
quedar comprendida dentro de los cuarenta días naturales siguientes a la fecha de inicio de la primera 
etapa, y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte días naturales contados a 
partir del plazo establecido originalmente para el fallo, y 

VI. Se levantará acta de la segunda etapa en la que se hará constar el resultado técnico, las propuestas 
económicas aceptadas para su análisis, sus importes, asi como las que hubieren sido desechadas y las 
causas que lo motivaron; el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les 
entregará copia de la misma, la falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, 
poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efecto de su 
notificación. 

ARTÍCULO 38.- Las dependencias y entidades para hacer la evaluación de las proposiciones, deberán verificar que las 
mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, para tal efecto, la convocante deberá establecer 
los procedimientos y los criterios claros y detallados para determinar la solvencia de las propuestas, dependiendo de las 
características, complejidad y magnitud de los trabajos por realizar. 

Tratándose de obras públicas, deberá verificar, entre otros aspectos, el cumplimiento de las condiciones legales exigidas 
al licitante; que los recursos propuestos por el licitante sean los necesarios para ejecutar satisfactoriamente, conforme al 
programa de ejecución, las cantidades de trabajo establecidas; que el análisis, cálculo e integración de los precios sean 
acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos. En ningún caso 
podrán utilizarse mecanismos de puntos y porcentajes en su evaluación. 
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Tratándose de servicios relacionados con las obras públicas, deberá verificar, entre otros aspectos, el cumplimiento de 
las condiciones legales exigidas al licitante; que el personal propuesto por el licitante cuente con la experiencia, 
capacidad y recursos necesarios para la realizacion de los trabajos solicitados por la convocante en los respectivos 
términos de referencia; que los tabuladores de sueldos, la integración de las plantillas y el tiempo de ejecución 
correspondan al servicio ofertado. Atendiendo a las características propias de cada servicio y siempre y cuando se 
demuestre su conveniencia se utilizarán mecanismos de puntos y porcentajes para evaluar las propuestas, salvo en los 
casos de asesorías y consultorías donde invariablemente deberán utilizarse estos mecanismos, de acuerdo con los 
lineamientos que para tal efecto emita la Contraloria 

No serán objeto de evaluación las condiciones establecidas por las convocantes que tengan como propósito facilitar la 
presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación, asi como cualquier otro requisito, 
cuyo incumplimiento por si mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. La inobservancia por parte de los licitantes 

' respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus propuestas 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya 
propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, 
las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de Jos requerimientos solicitados 
por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

La convocante emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará constar una reseña 
cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas. 

ARTÍCULO 39.- En junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación, a la que libremente podrán asistir los 
licitantes que hubieren participado en el acto de presentación y apertura de proposiciones, levantándose el acta 
respectiva, que firmarán los asistentes, a quienes se entregará copia de la misma. La falta de firma de algún licitante no 
invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para 
efecto de su notificación. En sustitución de esa junta, las dependencias y entidades podrán optar por notificar el fallo de 
la licitación por escrito a cada uno de los licitantes, dentro de los cinco dias naturales siguientes a su emisión. 

En el mismo acto de fallo o adjunta a la comunicación referida, las dependencias y entidades proporcionarán por escrito 
a los licitantes la información acerca de las razones por las cuales su propuesta no resultó ganadora. 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la inconformidad que se 
interponga por los licitan tes en los términos del articulo 83 de esta Ley. 

ARTÍCULO 40.- Las dependencias y entidades procederán a declarar desierta una licitación cuando las 
propuestas presentadas no reúnan los requisitos de las bases de la licitación o sus precios no fueren aceptables, y 
expedirán una segunda convocatoria. 

Las dependencias y entidades podrán cancelar una licitación por caso fortuito o fuerza mayor. De igual manera, podrán 
cancelar cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad de 
contratar los trabajos y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o 
perjuicio a la propia dependencia o entidad. 

Capitulo Tercero 
De las Excepciones a la Licitación Pública 
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ARTiCULO 41.- En los supuestos que prevé el siguiente articulo, las dependencias y entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento de licitación pública y celebrar contratos a través de 
los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa. 

La selección que realicen las dependencias y entidades deberá fundarse y motivarse, según las circunstancias que 
concurran en cada caso, en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las 
mejores condiciones para el Estado. El acreditamiento de los criterios mencionados y la justificación para el ejercicio de 
la opción, deberá ccnstar por escrito y ser firmado por el titular del área responsable de la ejecución de los trabajos. 

En cualquier supuesto se invitará a personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, así como con los 
recursos técniccs, financieros y demás que sean necesarios, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud 
de los trabajos a ejecutar. 

En estos casos, el titular del área responsable de la contratación de los trabajos, a más tardar el último día hábil de cada 
mes, enviará al órgano interno de control en la dependencia o entidad de que se trate, un informe relativo a los contratos 
formalizados durante el mes calendario inmediato anterior, acompañando copia del escrito aludido en este articulo y de 
un dictamen en el que se hará constar el análisis de la o las propuestas y las razones para la adjudicación del contrato. 
No será necesario rendir este informe en las operaciones que se realicen al amparo del articulo 42, fracción IV, de esta 
Ley. 

ARTÍCULO 42.- Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar obras públicas o 
servicios relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los procedimientos 
de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando: 

l. El contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona por tratarse de obras de arte, titularidad 
de patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos; 

11. Peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios públicos, la salubridad, la seguridad o el 
ambiente de alguna zona o región del país cerno consecuencia de desastres producidos por fenómenos 
naturales; 

111. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes, debidamente 
justificados; 

IV. Se realicen con fines exclusivamente militares o para la Armada, sean necesarios para garantizar la 
seguridad interior de la Nación o comprometan información de naturaleza confidencial para el Gobierno 
Federal; 

V. Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible ejecutar los trabajos mediante el procedimiento 
de licitación pública en el tiempo requerido para atender la eventualidad de que se trate, en este 
supuesto deberán limitarse a lo estrictamente necesario para afrontarla; 

VI. Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas imputables al contratista que hubiere resultado 
ganador en una licitación. En estos casos la dependencia o entidad podrá adjudicar el contrato al licitante 
que haya presentado la siguiente proposición solvente más baja, siempre que la diferencia en precio ccn 
respecto a la propuesta que inicialmente hubiere resultado ganadora no sea superior al diez por ciento; 
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· ·v11. .- Se realicen dos licitaciones públicas que hayan sido declaradas desiertas; 

VIII. Se trate de trabajos de mantenimiento, restauración, reparación y demolición de inmuebles, en los que 
no sea posible precisar su alcance, establecer el catálogo de conceptos, cantidades de trabajo, 
determinar las especificaciones correspondientes o elaborar el programa de ejecución; 

IX. Se trate de trabajos que requieran fundamentalmente de mano de obra campesina o urbana marginada, 
y que la dependencia o entidad contrate directamente con los habitantes beneficiarios de la localidad o 
del lugar donde deban realizarse los trabajos, ya sea como personas fisicas o morales; 

X. Se trate de servicios relacionados con las obras públicas prestados por una persona fisica, siempre que 
estos sean realizados por ella misma, sin requerir de la utilización de más de un especialista o técnico, o 

XI. Se acepte la ejecución de los trabajos a titulo de dación en pago, en los términos de la Ley del Servicio 
de Tesorería de la Federación. 

ARTiCULO 43.- Sin perjuicio de lo señalado en el articulo anterior, las dependencias y entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán contratar obras públicas o servicios relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento 
de licitación pública, a través de los de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando el 
importe de cada contrato no exceda de los montos máximos que al efecto se establecerán en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación, siempre que los contratos no se fraccionen para quedar comprendidas en los supuestos de excepción 
a la licitación pública a que se refiere este articulo. 

Cuando diversas áreas de las dependencias o entidades sean las que por si mismas realicen las contrataciones, los 
montos a que se refiere este articulo se calcularán de acuerdo con el presupuesto que a cada una de ellas le 
corresponda ejercer. 

La suma de los montos de los contratos que se realicen al amparo de este articulo no podrá exceder del veinte por ciento 
del presupuesto autorizado a las dependencias y entidades para realizar obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas en cada ejercicio presupuesta!. 

En casos excepcionales, el titular de la dependencia o el órgano de gobierno de la entidad, de manera indelegable y bajo 
su responsabilidad, podrá fijar un porcentaje mayor al indicado en este articulo, debiéndolo hacer del conocimiento del 
órgano interno de control. 

En el supuesto de que dos procedimientos de invitación a cuando menos tres personas hayan sido declarados desiertos, 
el titular del área responsable de la contratación de los trabajos en la dependencia o entidad podrá adjudicar 
directamente el contrato. 

ARTiCULO 44.- El procedimiento de invitación a cuando menos tres personas se sujetará a lo siguiente: 

l. El acto presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en dos etapas, para lo cual la 
apertura de los sobres podrá hacerse sin la presencia de los correspondientes licitantes, pero 
invariablemente se invitará a un representante del órgano interno de control en la dependencia o entidad; 

11. Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar con un mínimo de tres propuestas 
susceptibles de analizarse técnicamente; 
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111. En las bases se indicarán, según las características, complejidad y magnitud de los trabajos, aquellos 
aspectos que correspondan al articulo 33 de esta Ley; 

IV. Los plazos para la presentación de las proposiciones se fijarán para cada contrato, atendiendo a las 
características, complejidad y magnitud de los trabajos; 

V. El carácter nacional o internacional en los términos del articulo 30 de esta Ley, y 

VI. A las demás disposiciones de esta Ley que resulten aplicables. 

Titulo Cuarto 
De los Contratos 
Capitulo Primero 

De la Contratación 

ARTÍCULO 45.- Para los efectos de esta Ley, los contratos de obras públicas y de servicios relacionados con las 
mismas podrán ser de tres tipos: 

l. 

11. 

Sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total que deba 
cubrirse al contratista se hará por unidad de concepto de trabajo terminado; 

A precio alzado, en .cuyo caso el importe de la remuneración o pago total fijo que deba cubrirse al 
contratista será por los trabajos totalmente terminados y ejecutados en el plazo establecido. 

Las proposiciones que presenten los contratistas para la celebración de estos contratos, tanto en sus 
aspectos técnicos como económicos, deberán estar desglosadas por lo menos en cinco actividades 
principales, y · 

111. Mixtos, cuando contengan una parte de los trabajos sobre la base de precios unitarios y otra, a precio 
alzado. 

Las dependencias y entidades podrán incorporar en las bases de licitación las modalidades de contratación que tiendan 
a garantizar al Estado las mejores condiciones en la ejecución de los trabajos, siempre que con ello no desvirtúen el tipo 
de contrato que se haya licitado. 

Los trabajos cuya ejecución comprendan más de un ejercicio presupuesta! deberán formularse en un solo contrato, por 
la vigencia que resulte necesaria para la ejecución de los trabajos, quedando únicamente sujetos a la autorización 
presupuesta! para cada ejercicio, en los términos del articulo 30 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público 
Federal. 

ARTÍCULO 46.
minimo, lo siguiente: 

Los contratos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas contendrán, como 

l. La autorización del presupuesto para cubrir el compromiso derivado del contrato y sus anexos; 

11. La indicación del procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación del contrato; 

23 

., 



111. El precio a pagar por los trabajos objeto del contrato. En el caso de contratos mixtos, la parte y su monto 
que será sobre la base de precios unitarios y la que corresponda a precio alzado; 

IV. El plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la fecha de inicio y 
conclusión de los mismos, así como los plazos para verificar la terminación de los trabajos y la 
elaboración del finiquito referido en el articulo 64 de esta Ley, los cuales deben ser establecidos de 
acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos; 

V. Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los anticipos que se otorguen; 

VI. Forma y términos de garantizar la correcta inversión de los anticipos y el cumplimiento del contrato; 

VIl. Plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos ejecutados y, cuando corresponda, de los 
ajustes de costos; 

VIII. Penas convencionales por atraso en la ejecución de los trabajos por causas imputables a los 
contratistas, determinadas únicamente en función de los trabajos no ejecutados conforme al programa 
convenido, las que en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de 
cumplimiento. Las dependencias y entidades deberán fijar los términos, forma y porcentajes para aplicar 
las penas convencionales; 

.IX. Términos en que el contratista, en su caso, reintegrará las cantidades que, en cualquier forma, hubiere 
recibido en exceso por la contratación o durante la ejecución de los trabajos, para lo cual se utilizará el 
procedimiento establecido en el articulo 55 de este ordenamiento; 

X. Procedimiento de ajuste de costos que deberá ser el determinado desde las bases de la licitación por la 
dependencia o entidad, el cual deberá regir durante la vigencia del contrato; 

XI. Causales y procedimiento mediante los cuales la dependencia o entidad podrá dar por rescindido el 
contrato en los términos del articulo 61 de esta Ley; 

XII. La descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, debiendo acompañar como parte 
integrante del contrato, en el caso de las obras, los proyectos, planos, especificaciones, programas y 
presupuestos; tratándose de servicios, los términos de referencia, y 

XIII. Los procedimientos mediante los cuales las partes, entre si, resolverim las discrepancias futuras y 
previsibles, exclusivamente sobre problemas especificas de carácter técnico y administrativo que, de 
ninguna manera, impliquen una audiencia de conciliación. 

Para los efectos de esta Ley, el contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos son los instrumentos que vinculan a las 
partes en sus derechos y obligaciones. 

ARTÍCULO 47.- La adjudicación del contrato obligará a la dependencia o entidad y a la persona en quien 
hubiere recaído, a formalizar el documento relativo dentro de los treinta días naturales siguientes al de la notificación del 
fallo. No podrá formalizarse contrato alguno que no se encuentre garantizado de acuerdo con lo dispuesto en la fracción 
11 del articulo 48 de esta Ley. 
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Si el interesado no firmare el contrato por causas imputables al mismo, dentro del plazo a que se refiere el párrafo 
anterior, la dependencia o entidad podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al participante 
que haya presentado la siguiente proposición solvente más baja, de conformidad con lo asentado en el dictamen a que 
se refiere el articulo 38 de esta Ley, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación, siempre 
que la diferencia en precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiere resultado ganadora, no sea superior al 
diez por ciento. 

Si la dependencia o entidad no firmare el contrato respectivo, el licitante ganador, sin recurrir en responsabilidad, no 
estará obligado a ejecutar los trabajos. En este supuesto, la dependencia o entidad, a solicitud escrita del licitante, 
cubrirá los gastos no recuperables en que hubiere incurrido para preparar y elaborar su propuesta, siempre que éstos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con la licitación de que se trate. 

El contratista a quien.se adjudique el contrato, no podrá hacerlo ejecutar por otro; pero, con autorización previa del titular 
del área responsable de la ejecución de los trabajos en la dependencia o entidad de que se trate, podrá hacerlo respecto 
de partes del contrato o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en las obras. Esta 
autorización previa no se requerirá cuando la dependencia o entidad señale específicamente en las bases de la 
licitación, las partes de los trabajos que podrán ser objeto de subcontratación. En todo caso, el contratista seguirá siendo 
el único responsable de la ejecución de los trabajos ante la dependencia o entidad. 

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán cederse en forma parcial o total en favor de 
cualesquiera otra persona, con excepción de los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en 
cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de la dependencia o entidad de que se trate. 

ARTÍCULO 48.- Los contratistas que celebren los contratos a que se refiere esta Ley deberán garantizar: ., 

l. Los anticipos que, en su caso, reciban. Estas garantías deberán constituirse dentro de los quince di as 
naturales siguientes a la fecha de notificación del fallo y por la totalidad del monto de los anticipos, y 

11. El cumplimiento de los contratos. Esta garantía deberá constituirse dentro de los quince di as naturales 
siguientes a la fecha de notificación del fallo . 

.Para los efectos de este articulo, los titulares de las dependencias o los órganos de gobierno de las entidades fijarán las 
bases, la forma y el porcentaje a los que deberán sujetarse las garantías que deban constituirse. En los casos señalados 
en los articules 42, fracciones IX y X, y 43 de esta Ley, el servidor público facultado para firmar el contrato, bajo su 
responsabilidad, podrá exceptuar a los contratistas de presentar la garantía del cumplimiento. 

ARTÍCULO 49.- Las garantías que deban otorgarse conforme a esta Ley se constituirán en favor de: 

l. La Tesorería de la Federación, por actos o contratos que se celebren con las dependencias; 

11. Las entidades, cuando los actos o contratos se celebren con ellas, y 

111. Las Tesorerías de los Estados y Municipios, en los casos de los contratos celebrados al amparo de la 
fracción VI del articulo 1 de esta Ley. 

ARTÍCULO 50.- El otorgamiento del anticipo se deberá pactar en los contratos y se sujetará a lo siguiente: 

l. El importe del anticipo concedido será puesto a disposición del contratista con antelación a la fecha 
pactada para el inicio de los trabajos; el atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir en igual 
plazo el programa de ejecución pactado. Cuando el contratista no entregue la garantía de anticipo dentro 
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del plazo señalado en el articulo 48 de esta Ley, no procederá el diferimiento y, por lo tanto, deberá 
iniciar los trabajos en la fecha establecida originalmente; 

11. Las dependencias y entidades podrán otorgar hasta un treinta por ciento de la asignación presupuesta! 
aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate para que el contratista realice en el sitio de los 
trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los 
gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como, para la 
compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumas que deberán otorgar. 

Tratándose de servicios relacionados con las obras públicas, el otorgamiento del anticipo será 
determinado por la convocante atendiendo a las características, complejidad y magnitud del serviCio; en 
el supuesto de que la dependencia o entidad decida otorgarlo, deberá ajustarse a lo previsto en este 
articulo; 

111. El importe del anticipo deberá ser considerado obligatoriamente por los licitantes para la determinación 
del costo financiero de su propuesta; 

IV. Cuando las condiciones de los trabajos lo requieran, el porcentaje de anticipo podrá ser mayor, en cuyo 
caso será necesaria la autorización escrita del titular de la dependencia o entidad o de la persona en 
quien éste haya delegado tal facultad; 

V. Cuando los trabajos rebasen más de un ejercicio presupuesta!, y se inicien en el último trimestre del 
primer ejercicio y el anticipo resulte insuficiente, las dependencias o entidades podrán, bajo su 
responsabilidad, otorgar como anticipo hasta el monto total de la asignación autorizada al contrato 
respectivo durante el primer ejercicio, vigilando que se cuente con la suficiencia presupuesta! para el 
pago de la obra por ejecutar en el ejercicio de que se trate. 

En ejercicios subsecuentes, la entrega del anticipo deberá hacerse dentro de los tres meses siguientes 
al inicio de cada ejercicio, previa entrega de la garantía correspondiente. El atraso en la entrega de los 
anticipos será motivo para ajustar el costo financiero pactado en el contrato, y 

VI. · No se otorgarán anticipos para los convenios que se celebren en términos del articulo 59 de esta Ley, 
salvo para aquéllos que alude el último párrafo del mismo; ni para los importes resultantes de los ajustes 
de costos del contrato o convenios que se generen durante el ejercicio presupuesta! de que se trate. 

Para la amortización del anticipo en el supuesto de que sea rescindido el contrato, el saldo por amortizar se reintegrará a 
la dependencia o entidad en un plazo no mayor de diez días naturales, contados a partir de la fecha en que le sea 
comunicada al contratista la determinación de dar por rescindido el contrato. 

El contratista que no reintegre el saldo por amortizar en el plazo señalado cubrirá los cargos que resulten conforme con 
lo indicado en el párrafo primero del articulo 55 de esta Ley. 

ARTÍCULO 51.- Las dependencias y entidades se abstendrán de recibir propuestas o celebrar contrato alguno 
en las materias a que se refiere esta Ley, con las personas siguientes: 
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1. Aquéllas en que el servidor público que intervenga en cualquier etapa del procedimiento de contratación 
tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquellas de las que pueda resultar algún 
beneficio para él, su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, 
o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o 
sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas formen o hayan formado parte; 

11. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien, las sociedades de las 
que dichas personas formen parte, sin la autorización previa y especifica de la Contraloria conforme a la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; así como las inhabilitadas para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público; 

111. Aquellos contratistas que, por causas imputables a ellos mismos, la dependencia o entidad convocante 
les hubiere rescindido administrativamente un contrato dentro de un lapso de un año calendario contado 
a partir de la notificación de la rescisión. Dicho impedimento prevalecerá ante la propia dependencia o 
entidad convocante durante un año calendario contado a partir de la notificación de la rescisión; 

IV. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Contraloria, en los términos del Titulo Séptimo 
de este ordenamiento y Titulo Sexto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 

V. Aquéllas que hayan sido declaradas en suspensión de pagos, estado de quiebra o sujetas a concurso de 
acreedores; 

VI. 

VI\. 

Los licitantes que participen en un mismo procedimiento de contratación, que se encuentren vinculados 
entre si por algún socio o asociado común; 

Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y previamente, hayan realizado o se 
encuentren realizando por si o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, en 
virtud de otro contrato, el proyecto; trabajos de dirección, coordinación, supervisión y control de obra e 
instalaciones; laboratorio de análisis y control de calidad, geotecnia, mecánica de suelos y de resistencia 
de materiales; radiografias industriales; preparación de especificaciones de construcción; presupuesto 
de los trabajos; selección o aprobación de materiales, equipos y procesos, o la elaboración de cualquier 
otro documento vinculado con el procedimiento, en que se encuentran interesadas en participar; 

VIII. Aquéllas que por si o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, pretendan 
ser contratadas para la elaboración de dictámenes, peritajes y avalúos, cuando éstos hayan de ser 
utilizados para resolver discrepancias derivadas de los contratos en los que dichas personas o empresas 
sean partes, y 

IX. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición de ley. 

Capitulo Segundo 
De la Ejecución 

ARTÍCULO 52.- La ejecución de los trabajos deberá iniciarse en la fecha señalada en el contrato respectivo, y la 
dependencia o entidad contratante oportunamente pondrá a disposición del contratista el o los inmuebles en que deban 
llevarse a cabo. El incumplimiento de la dependencia o entidad prorrogará en igual plazo la fecha originalmente pactada 
para la conclusión de los trabajos. La entrega deberá constar por escrito. 
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ARTICULO 53.- Las dependencias y entidades establecerán la residencia de obra con anterioridad a la 
iniciación de las mismas, la cual deberá recaer en un servidor público designado por la dependencia o entidad, quien 
!ungirá como su representante ante el contratista y será el responsable directo de la supervisión, vigilancia, control y 
revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de las estimaciones presentadas por los contratistas. La residencia de 
obra deberá estar ubicada en el sitio de ejecución de los· trabajos. 

Cuando la supervisión sea realizada por contrato, la aprobación de las estimaciones para efectos de pago deberá ser 
autorizada por la residencia de obra de la dependencia o entidad. 

ARTICULO 54.- Las estimaciones de los trabajos ejecutados se deberán formular con una periodicidad no 
mayor de un mes. El contratista deberá presentarlas a la residencia de obra dentro de los seis di as naturales siguientes 
a la fecha de corte para el pago de las estimaciones que hubiere fijado la dependencia o entidad en el contrato, 
acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago; la residencia de obra para realizar la 
revisión y autorización de las estimaciones contará con un plazo no mayor de quince di as naturales siguientes a su 
presentación. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de 
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. 

Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de la dependencia o entidad, bajo su 
responsabilidad, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a panlir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de la obra de que se trate. 

Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados son independientes entre sí y, por lo tanto, cualquier 
tipo y secuencia será sólo para efecto de control administrativo. 

En los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, la forma de estimar los trabajos y los plazos para su pago 
deberán establecerse en las bases de licitación y en el contrato correspondiente. 

ARTÍCULO 55.- En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes de costos, la 
dependencia o entidad, a solicitud del contratista, deberá pagar gastos financieros conforme al procedimiento establecido 
en el Código Fiscal de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. 
Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que se venció 
el plazo hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a disposición del contratista. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el contratista, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en 
exceso más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo anterior. Los cargos se calcularán 
sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago 
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la dependencia o entidad. 

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo del contratista sean compensadas en la 
estimación siguiente. 

ARTICULO 56.- Cuando a panlir de la presentación de propuestas ocurran circunstancias de orden económico 
no previstas en el cOntrato que determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados 
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ajuste de costos acordado por las partes en el contrato, de acuerdo con lo establecido por el articulo 57 de esta ~ey. El 
aumento o reducción correspondientes deberá constar por escrito. 

N:J darán lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que, conforme a la ley de la materia, pudiera estar sujeta 
la importación de bienes contemplados en la realización de los trabajos. 

AI~TÍCULO 57.
p,·ocedimientos: 

El ajuste de costos podrá llevarse a cabo mediante cualesquiera de los siguientes 

1. La revisión de cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste; 

11. La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por 
ejecutar, representen cuando menos el ochenta por ciento del importe total faltan te del contrato, y 

111. En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que intervienen los insumas en 
el total del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la actualización 
de los costos de los insumes que intervienen en dichas proporciones. 

ARTÍCULO 58.
sujetará a lo siguiente: 

La aplicación de los procedimientos de ajuste de costos a que se refiere el artículo anterior se 

l. Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento·en el 
costo de los insumas, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de 
ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable al contratista, con respecto al 
programa que se hubiere convenido. 

Cuando el atraso sea por causa imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente 
para los trabajos pendientes de ejecutar conforme al programa que se hubiere convenido. 

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios ser.á la del acto de 
presentación y apertura de proposiciones; 

11. Los incrementos o decrementos de los costos de los insumas serán calculados con base en los índices 
nacionales de precios productor con servicios que determine el Banco de México. Cuando los índices 
que requiera el contratista y la dependencia o entidad no se encuentren dentro de los publicados por el 
Banco de México, las dependencias y entidades procederán a calcularlos conforme a los precios que 
investiguen, utilizando los lineamientos y metodología que expida el Banco de México; 

111. Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados. 
El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos y 
utilidad originales durante el ejercicio del contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a las 
variaciones de la tasa de interés que el contratista haya considerado en su propuesta, y 

IV. A los demás lineamientos que para tal efecto emita la Contraloria. 

ARTÍCULO 59.- Las dependencias y entidades podrán, dentro de su presupuesto autorizado, bajo su 
responsabilidad y por razones fundadas y explicitas, modificar los contratos sobre la base de precios unitarios y mixtos 
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en la parte correspondiente, mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no 
rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo pactados en el contrato, ni impliquen variaciones sustanciales al 
proyecto original, ni se celebren para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la Ley o los tratados. 

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios 
adicionales entre las partes respecto de las nuevas condiciones. Estos convenios deberán ser autorizados bajo la 
responsabilidad de titular del área responsable de la contratación de los trabajos. Dichas modificaciones no podrán, en 
modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato 
original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta Ley o de los tratados. 

Los contratos a precio alzado o la parte de los mixtos de esla naturaleza no podrán ser modificados en monto o en plazo, 
ni estarán sujetos a ajustes de costos. 

Sin embargo, cuando con posterioridad a la adjudicación de un contrato a precio alzado o la parte de los mixtos de esta 
naturaleza, se presenten circunstancias económicas de tipo general que sean ajenas a la responsabilidad de las partes y 
que por tal razón no pudieron haber sido objeto de consideración en la propuesta que sirvió de base para la adjudicación 
del contrato correspondiente; como son, entre otras: variaciones en la paridad cambiaría de la moneda o cambios en los 
precios nacionales o internacionales que provoquen directamente un aumento o reducción en los costos de los insumes 
de los trabajos no ejecutados conforme al programa originalmente pactado; las dependencias y entidades deberán 
reconocer incrementos o requerir reducciones. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, se regirá por los lineamientos que expida la Contraloria; los cuales deberán 
considerar, entre otros aspectos, los mecanismos con que cuentan las partes para hacer frente a estas situaciones. 

Una vez que se tengan determinadas las posibles modificaciones al contrato respectivo, la celebración oportuna de los 
convenios será responsabilidad de la dependencia o entidad de que se trate. 

De las autorizaciones a que se refiere este articulo, el titular del área responsable de la contratación de los trabajos 
informará al órgano interno de control en la dependencia o entidad que se trate. Al efecto, a más tardar el último di a hábil 
de cada mes, deberá presentarse un informe que se referirá a las autorizaciones otorgadas en el mes calendario 
inmediato anterior. 

Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera la realización de cantidades o conceptos de trabajo adicionales 
a los previstos originalmente, las dependencias y entidades podrán autorizar el pago de las estimaciones de los trabajos 
ejecutados, previamente a la celebración de los convenios respectivos, vigilando que dichos incrementos no rebasen el 
presupuesto autorizado en el contrato. Tratándose de cantidades adicionales, éstas se pagarán a los precios unitarios 
pactados originalmente; tratándose de los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos del contrato, sus precios 
unitarios deberán ser conciliados y autorizados, previamente a su pago. 

No será aplicable el porcentaje que se establece en el primer párrafo de este articulo, cuando se trate de contratos cuyos 
trabajos se refieran al mantenimiento o restauración de los inmuebles a que hace mención el articulo 5o. de la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en los que no sea posible determinar el 
catálogo de conceptos, las cantidades de trabajo, las especificaciones correspondientes o el programa de ejecución. 

ARTICULO 60.- Las dependencias y entidades podrán suspender temporalmente, en todo o en parte, los 
trabajos contratados por cualquier causa justificada. Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las 
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entidades designarán a los ·servidores públicos que podrán ordenar la suspensión y determinar, en su caso, la 
temporalidad de ésta, la que no podrá prorrogarse o ser indefinida. 

Asimismo, podrán dar por terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general; 
existan causas justificadas que le impidan la contin~ación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las 
obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado, o bien, no sea posible determinar la 
temporalidad de la suspensión de los trabajos a que se refiere este articulo. 

ARTÍCULO 61.- Las dependencias y entidades podrán rescindir administrativamente los contratos en caso de 
incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. 

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

1. Se iniciara a partir de que al contratista le sea comunicado el incumplimiento en que haya incurrido, para 
que en un término de quince di as hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime pertinentes; 

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, se resolvera considerando los argumentos y 
pruebas que hubiere hecho valer, y 

111. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y 
comunicada al contratista dentro de los quince días habiles siguientes a lo señalado por la fracción<! de 
este artículo. .. ,. 

ARTÍCULO 62.- En la suspensión, rescisión administrativa o terminación anticipada de los contratos deberá 
observarse lo siguiente: 

l. Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a la 
dependencia o entidad, ésta pagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables, 
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con 
el contrato de que se trate; 

11. En caso de rescisión del contrato por causas imputables al contratista, una vez emitida la determinación 
respectiva, la dependencia o entidad precautoriamente y desde el inicio de la misma, se abstendrá de 
cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito 
que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de la 
comunicación de dicha determinación, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito 
deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme 
al programa vigente, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, 
le hayan sido entregados; 

111. Cuando se den por terminados anticipadamente los contratos, la dependencia o entidad pagará al 
contratista los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato de que se 
trate, y 

IV. Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, el contratista 
podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, 
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deberá solicitarla a la dependencia o entidad, quien determinará lo conducente dentro de los quince días 
naturales siguientes a la presentación del escrito respectivo; en caso de negativa, será necesario que el 
contratista obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente, pero si la dependencia o 
entidad no contesta en dicho plazo, se tendrá por aceptada la petición del contratista. 

Una vez comunicada por la dependencia o entidad la terminación anticipada de los contratos o el inicio del procedimiento 
de rescisión de los mismos, éstas procederán a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo 
del inmueble y de las instalaciones respectivas, levantando, con o sin la comparecencia del contratista, acta 
circunstanciada del estado en que se encuentre la obra. En el caso de entidades, el acta circunstanciada se levantará 
ante la presencia de fedatario público. 

El contratista estará obligado a devolver a la dependencia o entidad, en un plazo de diez di as naturales, contados a partir 
' del inicio del procedimiento respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los 

trabajos. 

ARTÍCULO 63.- De ocurrir los supuestos establecidos en el articulo anterior, las dependencias y entidades 
comunicarán la suspensión, rescisión o terminación anticipada del contrato al contratista; posteriormente, lo harán del 
conocimiento de su órgano interno de control, a más tardar el último di a hábil de cada mes, mediante un informe en el 
que se referirá los supuestos ocurridos en el mes calendario inmediato anterior. · 

ARTÍCULO 64.- El contratista comunicará a la dependencia o entidad la conclusión de los trabajos que le fueron 
encomendados, para que ésta, dentro del plazo pactado, verifique la debida terminación de los mismos conforme a las 
condiciones establecidas en el contrato. Al finalizar la verificación de los trabajos, la dependencia o entidad contará con 
un plazo de quince dias naturales para proceder a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta 
correspondiente, quedando los trabajos bajo su responsabilidad. 

Recibidos f1sicamente los trabajos, las partes deberán elaborar dentro del término estipulado en el contrato, el finiquito de 
los trabajos, en el que se harán constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo 
el concepto general que les dio origen y el saldo resultante. 

De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, el contratista no acuda con la dependencia o entidad 
para su elaboración dentro del plazo señalado en el contrato, ésta procederá a elaborarlo, debiendo comunicar su 
resultado al contratista dentro de un plazo de diez di as naturales, contado a partir de su emisión; una vez notificado el 
resultado de dicho finiquito al contratista, éste tendrá un plazo de quince di as naturales para alegar lo que a su derecho 
corresponda, si transcurrido este plazo no realiza alguna gestión, se dará por aceptado. 

Determinado el saldo total, la dependencia o entidad pondrá a disposición del contratista el pago correspondiente, 
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes; 
debiendo, en forma simultánea, levantar el acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones 
asumidos por ambas partes en el contrato. 

ARTÍCULO 65.- A la conclusión de las obras públicas, las dependencias y, en su caso, las entidades, deberán 
registrar en las oficinas de Catastro y del Registro Público de la Propiedad de la entidades federativas, los títulos de 
propiedad correspondientes de aquellos inmuebles que se hayan adquirido con motivo de la construcción de las obras 
publicas, y en su caso deberán remitir a la Contraloria los titules de propiedad para su inscripción en el Registro Público 
de la Propiedad Federal y su inclusión en el Catálogo e Inventario de los Bienes y Recursos de la Nación. 
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ARTÍCULO 66.- Concluidos los trabajos, el contratista quedará obligado a responder de los defectos que 
resultaren en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
términos señalados en el contrato respectivo y en la legislación aplicable. 

Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el 
párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, los contratistas, a su elección, deberán constituir 
fianza por el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos; presentar una carta de crédito 
irrevocable por el equivalente al cinco por ciento del monto total ejercido de los trabajos, o bien, aportar recursos liquides 
por una cantidad equivalente al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos especialmente constituidos para ello. 

Los recursos aportados en fideicomiso deberán invertirse en instrumentos de renta fija. 

Los contratistas, en su caso, podrán retirar sus aportaciones en fideicomiso y los respectivos rendimientos, transcurridos 
doce meses a partir de la fecha de recepción de los trabajos. En igual plazo quedará automáticamente cancelada la 
fianza o carta de crédito irrevocable, según sea al caso. 

Quedarán a salvo los derechos de las dependencias y entidades para exigir el pago de las cantidades no cubiertas de la 
indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas las garantías constituidas conforme a este 
artículo. 

En los casos señalados en los artículos 42, fracciones IX y X, y 43 de esta Ley, el servidor público que haya fimnado el 
contrato, bajo su responsabilidad, podrá exceptuar a los contratistas de presentar la garantía a que se refiere este 
artículo. 

ARTÍCULO 67.- El contratista será el único responsable de la ejecución de los trabajos y deberá sujetarse a 
todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso.de la 
vía pública, protección ecológica y de. medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las 
instrucciones que al efecto le señale la dependencia o entidad. Las responsabilidades y los daños y perjuicios que 
resultaren por su inobservancia serán a cargo del contratista. 

ARTÍCULO 68.- Una vez concluida la obra o parte utilizable de la misma, las dependencias o entidades vigilarán 
que la unidad que debe operarla reciba oportunamente de la responsable de su realización, el inmueble en condiciones 
de operación, los planos correspondientes a la construcción final, las normas y especificaciones que fueron aplicadas 
durante su ejecución, asi como los manuales e instructivos de operación y mantenimiento correspondientes y los 
certificados de garantía de calidad y funcionamiento de los bienes instalados. 

ARTÍCULO 69.- Las dependencias y entidades bajo cuya responsabilidad quede una obra pública concluida, 
estarán obligadas, por conducto del área responsable de su operación, a mantenerla en niveles apropiados de 
funcionamiento. Los órganos internos de control vigilarán que su uso, operación y mantenimiento se realice conforme a 
los objetivos y acciones para las que fueron originalmente diseñadas. 

Título Quinto 
De la Administración Directa 

Capitulo Único 
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ARTÍCULO 70.- Cumplidos los requisitos establecidos en el articulo 24 de esta Ley, las dependencias y 
entidades podrán realizar trabajos por administración directa, siempre que posean la capacidad técnica y los elementos 
necesarios para tal efecto, consistentes en maquinaria y equipo de construcción y personal técnico, según el caso, que 
se requieran para el desarrollo de los trabajos respectivos y podrán: 

l. Utilizar la mano de obra local que se requiera, lo que invariablemente deberá llevarse a cabo por obra 
determinada; 

11. Alquilar el equipo y maquinaria de construcción complementario; 

111. Utilizar preferentemente los materiales de la región, y 

IV. Utilizar los servicios de ftetes y acarreos complementarios que se requieran. 

En la ejecución de los trabajos por administración directa, bajo ninguna circunstancia podrán participar terceros como 
contratistas, sean cuales fueren las condiciones particulares, naturaleza jurídica o modalidades que éstos adopten. 

Cuando se requieran equipos, instrumentos, elementos prefabricados terminados, materiales u otros bienes que deban 
ser instalados, montados, colocados o aplicados, su adquisición se regirá por las disposiciones correspondientes a tal 
materia. 

ARTÍCULO 71.- Previamente a la realización de los trabajos por administración directa, el titular del área 
responsable de la ejecución de los trabajos emitirá el acuerdo respectivo, del cual formarán parte, entre otros aspectos, 
la descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, los proyectos, planos, especificaciones, programas 
de ejecución y suministro y el presupuesto correspondiente. 

Los órganos internos de control en las dependencias y entidades, previamente a la ejecución de los trabajos por 
administración directa, verificarán que se cuente con el presupuesto correspondiente y los programas de ejecución, de 
utilización de recursos humanos y, en su caso, de utilización de maquinaria y equipo de construcción. 

ARTÍCULO 72.- La ejecución de los trabajos estará a cargo de la dependencia o entidad a través de la 
residencia de obra; una vez concluidos los trabajos por administración directa, deberá entregarse al área responsable de 
su operación o mantenimiento. La entrega deberá constar por escrito. 

ARTÍCULO 73.- La dependencia o entidad deberá prever y proveer todos los recursos humanos, técnicos, 
materiales y económicos necesarios para que la ejecución de los trabajos se realice de conformidad con lo previsto en 
los proyectos, planos y especificaciones técnicas; los programas de ejecución y suministro y los procedimientos para 
llevarlos a cabo. 

En la ejecución de los trabajos por administración directa serán aplicables, en lo procedente, las disposiciones de esta 
Ley. 

Titulo Sexto 
De la lnfonmación y Verificación 

Capitulo Único 

ARTÍCULO 7 4.- La forma y términos en que las dependencias y entidades deberán remitir a la Contraloria, a la 
Secretaria y a la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial la información relativa a los actos y contratos materia de 
esta Ley, serán establecidos por dichas Secretarias, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 
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La información a que se refiere el último párrafo del articulo 27 de esta Ley deberá remitirse por las dependencias y 
entidades a la Contraloria, a través de medios magnéticos o remotos de comunicación electrónica, conforme a las 
disposiciones administrativas que para tal efecto establezca la propia Contraloria. 

Las dependencias y entidades conservarán en forma ordenada y sistemática toda la documentación comprobatoria de 
los actos y contratos materia de este ordenamiento, cuando menos por un lapso de tres años, contados a partir de la 
fecha de su recepción; excepto la documentación contable, en cuyo caso se estará a lo previsto en las disposiciones 
aplicables. 

ARTÍCULO 75.- La Contraloria, en el ejercicio de sus facultades, podrá verificar, en cualquier tiempo, que las 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas se realicen conforme a lo establecido en esta Ley o en otras 
'disposiciones aplicables. Si la Contraloria determina la nulidad total del procedimiento de contratación por causas 
imputables a la convocante, la dependencia o entidad reembolsará a los licitantes los gastos no recuperables en que 
hayan incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con 
la operación correspondiente. 

La Contraloria podrá realizar las visitas e inspecciones que estime pertinentes a las dependencias y entidades que 
realicen obras públicas y servicios relacionados oon las mismas, e igualmente podrá solicitar a los servidores públicos y 
a los contratistas que participen en ellos todos los datos e informes relacionados con los actos de que se trate. 

ARTÍCULO 76.- La Contraloria podrá verificar la calidad de los trabajos a través de los laboratorios, instituciones 
educativas y de investigación o con las personas que determine, en los términos que establece la Ley Federal Sobre 
Metrología y Normalización y que podrán ser aquéllos con los que cuente la dependencia o entidad de que se trate. 

El resultado de las comprobaciones se hará oonstar en un dictamen que será firmado por quien haya hecho la 
comprobación, así como por el contratista y el representante de la dependencia o entidad respectiva, si hubieren 
intervenido. La falta de firma del contratista no invalidará dicho dictamen. · 

Titulo Séptimo 
De las Infracciones y Sanciones 

Capitulo Único 

ARTÍCULO 77.- Los licitantes o contratistas que infrinjan las disposiciones de esta Ley, serán sancionados por la 
Contraloria con multa equivalente a la cantidad de cincuenta hasta mil veces el salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción. 

ARTÍCULO 78.- La Contraloria, además de la sanción a que se refiere el articulo anterior, inhabilitará 
temporalmente para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por esta Ley al licitante 
o contratista que se encuentre en alguno de los supuestos siguientes: 

l. Los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a los mismos no formalicen el contrato 
adjudicado por la convocante; 

11. Los contratistas que se encuentren en la fracción 111 del articulo 51 de este ordenamiento, respecto de 
dos o más dependencias o entidades; 
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111. Los contratistas que no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas imputables a ellos y que, 
como consecuencia, causen daños o perjuicios graves a la dependencia o entidad de que se trate, y 

IV. Los licitantes o contratistas que proporcionen información falsa, o que actúen con dolo o mala fe en algún 
procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la 
presentación o desahogo de una queja. en una audiencia de conciliación o de una inconformidad. 

La inhabilitación que imponga no será menor de tres meses ni mayor de cinco años, plazo que comenzará a contarse a 
partir del día siguiente a la fecha en que la Contra/aria la haga del conocimiento de las dependencias y entidades, 
mediante la publicación de la circular respectiva en el Diario Oficial de la Federación. 

Las dependencias y entidades, dentro de Jos quince días siguientes a la fecha en que tengan conocimiento de alguna 
infracción a las disposiciones de esta Ley, remitirán a la Contra/aria la documentación comprobatoria de los hechos 
presumiblemente constitutivos de la infracción. 

ARTÍCULO 79.- La Contra/aria impondrá las sanciones considerando: 

l. Los daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan producirse; 

11. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 

111. La gravedad de la infracción, y 

IV. Las condiciones del infractor. 

La Contra/or"1a impondrá las sanciones admini~trativas de que trata este Titulo, con base en las disposiciones relativas de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ARTÍCULO 80.- La Contra/aria aplicará las sanciones que procedan, conforme a Jo dispuesto por la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a Jos servidores públicos que infrinjan las disposiciones de este 
ordenamiento. 

ARTICULO 81.- Las responsabilidades a que se refiere la presente Ley serán independientes de las de orden 
civil o penal que puedan derivar de la comisión de los mismos hechos. 

ARTÍCULO 82.- Cuando se haya incurrido en infracción por causa de fuerza mayor o de caso fortuito, o cuando 
se observe en forma espontánea el precepto que se hubiese dejado de cumplir, no se impondrán sanciones. No se 
considerará que el cumplimiento es espontáneo cuando la omisión sea descubierta por las autoridades o medie 
requerimiento, visita, excitativa o cualquier otra gestión efectuada por las mismas. 

Titulo Octavo 
De las lnconformidades y del Procedimiento de Conciliación 

Capitulo Primero 
De las lnconformidades 

ARTÍCULO 83.- Las personas interesadas podrán inconformarse ante la Contra/aria por cualquier acto del 
procedimiento de contratación que contravenga las disposiciones que rigen las materias objeto de esta Ley. 
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La inconformidad será presentada, a elección del promovente, por escrito o a través de medios remotos de 
comunicación electrónica que al efecto establezca la Contraloria, dentro de los diez di as hábiles siguientes a aquél en 
que ocurra el acto o el inconforme tenga conocimiento de éste. 

Transcurrido el plazo establecido en este articulo, precluye para los interesados el derecho a inconformarse, sin perjuicio 
de que la Contraloria pueda actuar en cualquier tiempo en términos de ley. 

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas interesadas previamente manifiesten a la Contraloria las irregularidades 
que a su juicio se hayan cometido en el procedimiento de contratación, a fin de que las mismas se corrijan. 

La falta de acreditamiento de la personalidad del promovente será causa de desechamiento. 

ARTÍCULO 84.- En la inconformidad que se presente en los términos a que se refiere este Capitulo, el 
promovente deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, los hechos que le consten relativos al acto o actos que 
aduce son irregulares y acompañar la documentación que sustente su petición. La falta de protesta indicada será causa 
de desechamiento de la inconformidad. 

La manifestación de hechos falsos se sancionará conforme a las disposiciones de esta Ley y a las demás que resulten 
aplicables. 

Cuando una inconformidad se resuelva como no favorable al promovente por resultar notoriamente improcedente y se 
advierta que se hizo con el único propósito de retrasar y entorpecer la continuación del procedimiento de contratación; se 
le impondrá multa conforme lo establece el articulo 77 de esta Ley. 

ARTÍCULO 85.- En las inconformidades que se presenten a través de medios remotos de comunicación 
electrónica, deberán utilizarse medios de identificación electrónica en sustitución de la firma autógrafa. ., 

Dichas inconformidades, la documentación que las acompañe y la manera de acreditar la personalidad del promovente, 
se sujetarán a las disposiciones técnicas que para efectos de la transmisión expida la Contraloria, en cuyo caso 
producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los medios de identificación y documentos correspondientes. 

ARTÍCULO 86.- La Contraloria podrá de oficio o en atención a las inconformidades a que se refiere el articulo 83 
del presente ordenamiento, realizar las investigaciones que resulten pertinentes, a fin de verificar que los actos de 
cualquier procedimiento de contratación se ajustan a las disposiciones de esta Ley, dentro de un plazo que no excederá 
de treinta días hábiles contados a partir de la fecha en que tenga conocimiento del acto irregular. Transcurrido dicho 
plazo, deberá emitir la resolución correspondiente dentro de los treinta días hábiles siguientes. 

La Contraloria podrá requerir información a las dependencias o entidades correspondientes, quienes deberán remitirla 
dentro de los diez días naturales siguientes a la recepción del requerimiento respectivo. 

Una vez admitida la inconformidad o iniciadas las investigaciones, la Contraloria deberá hacerlo del conocimiento de 
terceros que pudieran resultar perjudicados, para que dentro del término a que alude el párrafo anterior manifieste lo que 
a su interés convenga. Transcurrido dicho plazo sin que el tercero perjudicado haga manifestación alguna, se tendrá por 
precluido su derecho. 

Durante la investigación de los hechos a que se refiere este articulo, la Contraloria podrá suspender el procedimiento de 
contratación, cuando: 
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l. Se advierta que existan o pudieren existir actos contrarios a las dispcsiciones de esta Ley o a las que de 
ella deriven, o bien, que de continuarse con el procedimiento de contratación pudiera producirse daños o 
perjuicios a la dependencia o entidad de que se trate, y 

11. Con la suspensión no se cause perjuicio al interés social y no se contravengan disposiciones de orden 
público. La dependencia o entidad deberá informar dentro de los tres dias hábiles siguientes a la 
notificación de la suspensión, apcrtando la justificación del caso, si con la misma no se causa perjuicio al 
interés social o bien, se contravienen disposiciones de orden público, para que la Contraloria resuelva lo 
que proceda. 

Cuando sea el inconforme quien solicite la suspensión, éste deberá garantizar los. daños y perjuicios que pudiera 
ocasionar, mediante fianza por el monto que fije la Contraloria, de conformidad con los lineamientos que al efecto expida; 
sin embargo, el tercero perjudicado podrá dar contrafianza equivalente a la que corresponda a la fianza, en cuyo caso 
quedará sin efecto la suspensión. 

ARTÍCULO 87.- La resolución que emita la Contraloria tendrá por consecuencia: 

l. La nulidad del acto o actos irregulares estableciendo, cuando proceda, las directrices necesarias para 
que el mismo se reponga conforme a esta Ley; 

11. La nulidad total del procedimiento, o 

111. La declaración relativa a lo infundado de la inconformidad. 

ARTÍCULO 88.- En contra de la resolución de inconformidad que dicte la Contraloria, se podril interponer el 
recurso que establece la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, o bien, impugnarla ante las instancias 
jurisdiccionales competentes. 

Capitulo Segundo 
Del Procedimiento de Conciliación 

ARTÍCULO 89.- Los contratistas podrán presentar quejas ante la Contraloria, con motivo del incumplimiento de 
los términos y condiciones pactados en los contratos que tengan celebrados con las dependencias y entidades. 

Una vez recibida la queja respectiva, la Contraloria señalará día y hora para que tenga verificativo la audiencia de 
conciliación y citará a las partes. Dicha audiencia se deberá celebrar dentro los quince di as hábiles siguientes a la fecha 
de recepción de la queja. 

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que la inasistencia por parte del 
contratista traerá como consecuencia el tenerlo por desistido de su queja. 

ARTÍCULO 90.- En la audiencia de conciliación, la Contraloria tomando en cuenta los hechos manifestados en la 
queja y los argumentos que hiciere valer la dependencia o entidad respectiva, determinará los elementos comunes y los 
puntos de controversia y exhortará a las partes para conciliar sus intereses, conforme a las disposiciones de esta Ley, 
sin prejuzgar sobre el conflicto planteado. 

En caso de que sea necesario, la audiencia se podrá realizar en varias sesiones. Para ello, la Contraloria señalará los 
dias y horas para que tengan verificativo. El procedimiento de conciliación deberá agotarse en un plazo no mayor de 
sesenta días hilbiles contados a partir de la fecha en que se haya celebrado la primera sesión. 
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De toda diligencia deberalevantarse acta circunstanciada en la que consten los resultados de las actuaciones. 

ARTiCULO 91.- En el supuesto de que las partes lleguen a una conciliación, el convenio respectivo obligara a 
las mismas, y su cumplimiento podra ser demandado por la vía judicial correspondiente. En caso contrarío, quedaran a 
salvo sus derechos, para que los hagan valer ante los tribunales federales. 

PRIMERO.
Federación. 

SEGUNDO.-
de obra pública. 

TRANSITORIOS 

La presente Ley entrará en vigor sesenta días después al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Se deroga la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, en lo relativo a las disposiciones en materia 

TERCERO.- Las disposiciones administrativas expedidas en esta materia, vigentes al momento de la publicación 
de este ordenamiento, se seguiran aplicando en todo lo que no se opongan a la presente Ley, en tanto se expiden las 
que deban sustituirlas. 

CUARTO.- El Ejecutivo Federal expedira el Reglamento de esta Ley en un plazo no mayor a 120 días naturales, 
contados a partir del dia siguiente en que entre en vigor el presente ordenamiento. 

QUINTO.- Los procedimientos de contratación; de aplicación de sanciones y de inconformidades, así como los demás 
asuntos que se encuentren en trámite o pendiente de resolución se tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones 
vigentes al momento en que se iniciaron. 

Los contratos de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas que se encuentren vigentes al entrar en 
vigor esta Ley, continuarán rigiéndose por las disposiciones vigentes en el momento en que se celebraron. 

Las rescisiones administrativas que por causas imputables al contratista se hayan determinado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se continuarán considerando para los efectos de los articulas 51, 
fracción 111, y 78, fracción 11, de esta Ley. 

México, D. F., a 30 de noviembre de 1999.- Sen. Díonísío Pérez Jácome, Vicepresidente en funciones.- Dip. Francisco 
José Paolí Bollo, Presidente.- Sen. Raúl Juárez Valencia, Secretario.- Dip. Francisco J. Loyo Ramos, Secretario.
Rúbricas'. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Articulo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve di as del mes de diciembre. de mil novecientos 
noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Diódoro Carrrasco 
Altamirano.- Rúbrica. 
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OFICIO. CIRCULAR PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 19/01/94 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO Circular mediante el cual se dan a conocer a las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Federal, las normas que deberán observar en los actos de 
presentación y apertura de proposiciones, y en la evaluación de las mismas, en los 
procedimientos de contratación que lleven a cabo en Materia de Obra Pública, 
mediante Licitación Pública o por invitación a cuando n.enos tres contratistas. 

A LOS OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS Y 
HOMOLOGOS DE LAS ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Presentes 

Como resultado de la entrada en vigor de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. y 
considerando que. conforme a sus artículos 36 y 58, las proposiciones deberán 
presentarse en dos sobres cerrados, y que el acto de presentación y apertura de las 
mismas se realizará en dos etapas; con fundamento en los artículos 8. del citado 
ordenamiento; 80, fracción XI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. y 31. fracción XXI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, se dan a conocer las siguientes normas aplicables en materia de obra 
pública: 

l. De ·Conformidad con el artículo 32. apartado B, fracción 111, de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. los requisitos que se refieran a: 

• La capacidad financiera o capital contable; 
• Acta constitutiva y poderes que deban presentarse; 
• Cuando proceda, el registro actualizado de la Cámara correspondiente. 

y 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse 

en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. deberán ser revisados por las 
dependencias y entidades. previamente a la venta de las bases, a fin de 
verificar que los interesados cumplen los requisitos de la convocatoria y, 
por tanto. se encuentran en aptitud de adquirir las bases que les 
permitan formular sus propuestas. 

11. La proposición que el concursante deberá entregar en el acto de presentación 
y apertura, se hará mediante la entrega de dos sobres cerrados por separado. 
los cuales contendrán. el primero de ellos. los aspectos técnicos y. el segundo. 
los aspectos económicos. 



. 
• En el·aspecto técnico, los documentos que contendrá el sobre cerrado, 

según las características de la obra, serán: 

l. Manifestación escrita de conocer el sitio de los trabajos, así como 
de haber asistido o no a las juntas de aclaraciones que se 
celebren: 

2. Datos básicos de costos de materiales y del uso de maquinaria de 
construcción, puestos en el sitio de los trabajos, así como de la 
mano de obra a utilizarse: 

3. Relación de maquinaria y equipo de construcción, indicando si 
son de su propiedad o rentados, su ubicación física y vida útil; 

4. Programas calendarizados de ejecución de los trabajos, utilización 
de la maquinaria y equipo de construcción, adquisición de 
materiales y equipo de instalación permanente, así como 
utilización del personal técnico, administrativo y de servicio 
encargado de la dirección, supervisión y administración de los 
trabajos, en la forma y términos solicitados: 

5. En su caso, manifestación escrita de las partes de la obra que 
subcontratará o los materiales o equipo que pretenda adquirir que 
incluyan su instalación, en términos del cuarto párrafo artículo 62 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas: así como, de 
encontrarse en ese supuesto, las partes de la obra que cada 
empresa ejecutará y la manera en que cumplirá sus obligaciones 
ante la dependencia o entidad contratante, y 

6. Relación de contratos de obras que tenga celebrado con la 
administración pública o con particulares, o cualquier otro 
documento que acredite la experiencia o capacidad técnica 
requerida. 

• En el aspecto económico, los documentos que contendrá el sobre 
cerrado, según las características de la obra, serán: 

1 . Garantía de seriedad y carta compromiso de la proposición: 
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2. Catálogos de conceptos, unidades de medición, cantidades de 
trabajo, precios unitarios propuestos e importes parciales y el total 
de la proposición; 

3. Análisis de los precios unitarios de los conceptos solicitados. 
estructurados por costos directos, costos indirectos, costos de 
financiamiento y cargo por utilidad. 

El procedimiento de análisis de los precios unitarios, podrá ser por 
asignación de recursos calendarizados o por el rendimiento por 
hora o turno. 

Los costos directos incluirán los cargos por concepto de 
materiales. mano de obra. herramientas. maquinaria y equipo de 
construcción; 

Los costos indirectos estarán representados como un porcentaje 
del costo directo, dichos costos se desglosarán en los 
correspondientes a la administración de oficinas centrales de la 
obra y seguros y fianzas. 

El costo de financiamiento de los trabajos, estará representado por 
un porcentaje de la suma de los costos directos e indirectos; para 
la determinación de este costo deberán considerarse los gastos 
que realizará el contratista en la ejecución de los trabajos, los 
pagos por anticipos y estimaciones que recibirá y la tasa de interés 
que aplicará, debiendo adjuntarse el análisis correspondiente. 

El cargo por utilidad será fijado por el contratista mediante un 
porcentaje sobre la suma de los costos directos. indirectos y de 
financiamiento. y 

4. Programas de montos mensuales de ejecución de los trabajos. de 
la utilización de la maquinaria y equipo de construcción. 
adquisición de materiales y equipos de instalación permanente. 
así como utilización del personal técnico. administrativo y de 
servicios encargado de la dirección. supervisión y administración 
de los trabajos, en la forma y términos solicitados. 

111. El acto de presentación y apertura será presidido por el servidor público que 
designe la convocante. quien será la única autoridad facultada para aceptar o 
desechar cualquier proposición de las que se hubieren presentado. en los 
términos de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. y se llevará a cabo en dos 
etapas conforme a lo siguiente: 
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A) En la primera etapa ·. 

l. Se iniciará en la fechó, lugar y hora señalados. Los licitantes o sus 
representantes legales al ser nombrados entregarán su proposición y 
demás documentación requerida en sobres cerrados en forma 
inviolable. En el caso de que la propuesta sea presentada 
conjuntamente por varias empresas, en términos del quinto párrafo, 
artículo 62 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el 
representante común para estos efeclos, entregará la proposición. 

2. Se procederá a la apertura de los sobres que correspondan 
únicamente a lo propuesta técnica y se desecharán aquéllas que no 
contengan todos los documentos o hayan omitido algún requisito, las 
que serán devueltas por la dependencia o entidad, transcurridos 
quince días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a 
conocer el fallo de la licitación. 

3. Los licitantes y los servidores públicos rubricarán los sobres cerrados de 
las propuestas económicas, y quedarán en custodia de la propia 
dependencia o entidad, quien entregará a todos los concursantes el 
acuse de recibo de la proposición que comprenderá la propuesta 
técnica, y 

4. Se levantará el acta correspondiente en la que se harán constar las 
propuestas técnicas aceptadas, así como las que hubieren sido 
desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será firmada por 
los participantes y se les entregará a cada uno una copia de la 
misma. Se informará a los presentes la fecha, lugar y hora en que se 
dará a conocer el resultado del análisis de las propuestas técnicas. 
Durante· este periodo, la dependencia o entidad hará el análisis 
detallado del aspecto técnico de las proposiciones. 

B) En la segunda etapa, se procederá sólo a la apertura de las propuestas 
económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas no hubieren sido 
desechadas en la primera etapa o en el análisis detallado de .las mismas, 
de acuerdo a lo siguiente: 

l. Una vez dado a conocer el resultado técnico, en la misma fecha y 
lugar se iniciará esta segunda etapa. 

2. El servidor público que presida el acto abrirá el sobre y leerá en voz 
alta, cuando menos, el importe total de cada una de las 
proposiciones admitidas. 
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No se dará lectura a la postura económica de aquellas proposiciones 
que no tengan lodos los documentos o hayan omitido algún requisito, 
las que serán desechadas; 

3. Los participantes en el acto rubricarán el catálogo de conceptos, en 
que se consignen los precios y el importe total de los trabajos motivo 
del concurso; 

4. Se entregará a lodos los concursantes un recibo por la garantía 
otorgada; 

5. Se levantará el acta correspondiente en la que se harán constar las 
proposiciones recibidas, sus importes, así como las que hubieren sido 
desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será firmada por 
lodos los participantes y se entregará a cada uno copia de la misma. 
Se señalarán la fecha, lugar y hora en que se dará a conocer el fallo; 
esta fecha deberá quedar comprendida dentro del plazo establecido 
en el artículo 58, fracción V, de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. La omisión de firma por parte de los concursantes no 
invalidará el contenido y los efectos del acta, y 

6. Si no se recibe proposición alguna o todas las presentadas fueren 
desechadas se declarará desierto el concurso, situación que quedará 
asentada en el acta. 

IV. Bajo su responsabilidad, la dependencia o entidad convocanle, para llevar a 
cabo la evaluación de las proposiciones y elaborar el dictamen a que se refiere 
el artículo 59 de la Ley de. Adquisiciones y Obras Públicas, deberá considerar: 

A. En los aspectos preparatorios para el análisis comparativo de las 
proposiciones: 

En el aspecto técnico: 

l. Constatar que las proposiciones recibidas en el acto de apertura, 
incluyan la información. documentos y requisitos solicitados en las 
bases de la licitación; la falta de algunos de ellos o que algún 
rubro en lo individual esté incompleto, será motivo para desechar 
la propuesta. y 
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2. Verificar que el programa de ejecución sea factible de realizar 
con los recursos considerados por el contratista en el plazo 
solicitado y que las características, especificaciones y calidad de 
los materiales que deban suministrar, considerados en el listado 
·correspondiente, ·sean ·de las requeridas por la dependencia o 
entidad. 

Las proposiciones que satisfagan todos los aspectos señalados en 
las fracciones anteriores, se · calificarán como solventes 
técnicamente y, por tanto, sólo éstas serán consideradas en la 
segunda etapa del act,o de apertura, debiéndose desechar las 
restantes. La dependencia o entidad emitirá una resolución al 
respecto, en la que se hará constar las causas que motivaron 
desecharlas. 

En el aspecto económico: 

Revisar que se hayan considerado para el análisis, cálculo e integración 
de los precios unitarios, los costos de mano de obra, materiales y demás 
insumes en la zona o región de que se trate; que el cargo por maquinaria 
y equipo de construcción, se haya determinado con base en el precio y 
rendimiento de éstos, considerados como nuevos y acorde con las 
condiciones de ejecución del concepto de trabajo correspondiente; que 
el monto del costo indirecto incluya los cargos por instalaciones, servicios, 
sueldos y prestaciones del personal técnico y administrativo y demás 
cargos de naturaleza análoga; y que en el costo por financiamiento se 
haya considerado el importe de los anticipos. 

Unicamente las proposiciones que satisfagan todos los aspectos 
anteriores, se calificarán como solventes técnica y económicamente y, 
por tanto, sólo éstas serán objeto del análisis comparativo. Dichos 
criterios, en ningún caso, podrán contemplar calificaciones por puntos o 
porcentajes. 

• En los aspectos preparatorios para la emisión del fallo: 

l. Elaborar un dictamen, con base únicamente en el resultado del 
análisis comparativo de las proposiciones no desechadas, que 
serv1ra como fundamento para que el servidor público 
correspondiente emita el fallo de la licitación, y 

2. Señalar en el dictamen mencionado, los criterios utilizados para la 
evaluación de las proposiciones; en su caso, los lugares 
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correspondientes a los participantes cuyas propuestas hayan· 
satisfecho la totalidad de los requerimientos de la convocante. 
indicando el monto de cada una de ellas y las proposiciones 
desechadas con las causas que originaron su exclusión. El mismo 
día en que se comunique el fallo, o adjunta a la comunicación a 
que se refiere el artículo 58, fracción VIl de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas, se entregará por separado a cada participante, 
un escrito en el que se expliquen las razones por las cuales su 
propuesta no resultó ganadora, o los motivos por los que, en su 
caso, haya sido desechada. 

El contrato respectivo deberá asignarse a la persona que, de entre los 
proponentes. reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más propos1c1ones son solventes y, por lo tanto, 
satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el 
contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea 
el más bajo. 

En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará 
desierto el concurso, y se procederá a expedir una nueva convocatoria. 

V. El contenido del presente Oficio-Circular, es aplicable, en lo conducente, a los 
procedimientos de invitación a cuando menos tres contratistas, a que se refiere 
el artículo 82 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

VI. Estas disposiciones estarán vigentes hasta en cuanto se den a conocer los 
manuales de procedimientos y demás disposiciones relativas a la normatividad 
en materia de obras públicas: por lo demás, deberá observarse lo establecido 
en el artículo tercero transitorio de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

Sufragio Efectivo. No Reelección 
México, D.F., a 17 de enero de 1994.-

EI Director General, Javier Lozano Alarcón. 
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SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
Subsecretaria de Normaflvidad y Control de la Gesflón Pública 

Unidad de Normaflvidad de Adquisiciones, Obras Públicas, 

Servicios y Patrimonio Federal 

OFICIO- CIRCULAR No. SP/100/252/96 PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 15/03/96 

LINEAMIENTOS para el oportuno y estricto cumplimiento del régimen jurídico de las 
adquisiciones. arrendamientos, prestación de servicios de cualquier naturaleza. obras 
públicas y servicios relacionados con éstas. · 

CC. TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
PRESENTES. 

Como es de su conocimiento. el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que los recursos económicos de los Gobiernos Federal y del 
Distrito Federal. así como de sus respectivas administraCiones públicas paraestatales. 
que se destinen a las adquisiciones. arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de 
bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que 
realicen. se administrarán con eficiencia. eficacia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que están destinados. 

En este sentido. la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. reglamentaria de la 
disposición constitucional invocada. establece los principios y procedimientos a efecto 
de que las operaciones mencionadas, se lleven a cabo a través de licitaciones 
públicas, mediante convocatoria pública para que libremente se presenten 
proposiciones solventes en sobre cerrado. cuya apertura. será pública, a fin de 
asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles. en cuanto a precio. calidad. 
financiamiento. oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

igualmente ordena el precepto constitucional que cuando las licitaciones no sean 
idóneas para asegurar dichas condiciones, corresponde a las leyes establecer las 
bases. procedimientos. reglas. requisitos y demás elementos para acreditar la 
economía. eficacia. eficiencia, imparcialidad y honradez que las aseguren. 

Ahora bien. del conocimiento de las inconformidades que presentan ante esta 
Secretaría los contratistas y proveedores al amparo del artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. se ha observado que un número considerable de ellas 
se originan por imprecisiones u omisiones en la elaboración y contenido de las bases 
para las licitaciones o bien. en su aplicación. Asimismo. dichas imprecisiones se 
observan también en los actos de presentación y apertura de proposiciones; en la 
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evaluación de propuestas técnicas y económicas. ya sea para la descalificación o 
emisión del fallo e i~ualmente por la inexacta aplicación de las disposiciones que 
regulan el libre acceso e igualdad de oportunidades entre los concursantes. 

En este contexto. surge el imperativo de revisar con rigor los métodos de planeación 
de estos actos y su desarrollo. y a través de las atribuciones de vigilancia que le 
competen a la Secretaría de Controlaría y Desarrollo Administrativo en este campo. y 
en el de las responsabilidades de los servidores públicos, adoptar y promover las 
medidas que fortalezcan la gestión transparente y eficaz de estas actividades. 

El estricto cumplimiento de los principios constitucionales enunciados. de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones reglamentarias aplicables. así 
como de los criterios que en interpretación de la Ley y para efectos administrativos 
expida la Secretaría de Controlaría y Desarrollo Administrativo. es una obligación de 
ineludible observancia para los servidores públicos que intervengan en la preparación 
y formalización de los actos y contratos que en esta materia se realicen. así como para 
aquellos que ejerzan atribuciones de control y vigilancia. 

Con apoyo en estas consideraciones y en ejercicio de la función rectora de 
normatividad, vigilancia y fiscalización que a la Secretaría a mi cargo confieren los 
artículos 37, fracciones VIII y XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 8o. de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. y previa consulta formulada 
a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Comercio y Fomento Industrial, es 
preciso que se adopten las medidas preventivas tendientes a garantizar que los 
recursos económicos del Estado que se eroguen en materia de adquisiciones, 
prestación de servicios de cualquier naturaleza. obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, se destinen a los fines a que están afectos, en las mejores condiciones 
para el Estado y con la transparencia y honradez que exige el ejercicio de la función 
pública. por lo cual hago de su conocimiento los siguientes: 
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LINEAMIENTOS PARA EL OPORTUNO Y ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL REGIMEN JURIDICO 
DE LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, PRESTACION DE SERVICIOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA. OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ESTAS. 

l. De aplicación general: 

1.1.- Para efectos del oportuno cumplimiento de las obligaciones previstas 
en el Título Segundo de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
denominado "De la Planeación, Programación y Presupuestación", es 
necesario prevenir a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y a las propias del Gobierno del Distrito Federal, para que 
marquen copia a sus respectivas contralorías internas del oficio por el que 
remitan a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, en los términos del 
artículo 23 del ordenamiento en cita, los programas anuales de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas que deben poner a 
disposición de los interesados a más tardar el 31 de marzo de cada año. Los 
citados órganos de control interno rendirán a la Secretaría de Conlraloría,y 
Desarrollo Administrativo un informe relativo a la observancia de esta 
medida por parte de los servidores públicos a quienes compela 
instrumentarla y para su debido cumplimiento. 

Corresponderá a los órganos de gobierno de las entidades paraestatales ~n 
general dictar las medidas en virtud de las cuales se garantice .la 
observancia de lo dispuesto por la Ley en lo relativo a los citados programqs, 
y a los comisarios públicos recabar la información respectiva, para los 
efectos a que hubiere lugar. 

1.2.- Para el cumplimiento de lo previsto por el artículo 29 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas en el sentido de convocar, adjudicar o llevar 
a cabo adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como obra pública 
únicamente cuando se cuente con saldo disponible dentro de su 
presupuesto aprobado. deberá entenderse como tal, en los términos del 
Oficio Circular No. 801.1.1637 de fecha 8 de diciembre de 1995 -dirigido por 
el Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
a los Oficiales Mayores de las dependencias de la Administración Pública 
Federal- a la autorización global del presupuesto de inversión y de gasto 
corriente que dicha Secretaría otorga a las dependencias y entidades al 
inicio de cada ejercicio, y en el que se les indica la calendarización por 
capítulo y concepto. en el entendido de que los pagos respectivos deberán 
programarse de acuerdo al mismo. Dicha autorización deberá obtenerse 

. previamente a la publicación de la convocatoria de que se trate. 
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En ~ste orden de conceptos y estando disponibles los recursos destinados a 
estos compromisos. las dependencias y entidades podrán efectuar los pagos 
correspondientes en la fecha que se hubiese pactado en los contratos. 
dando así pleno y oportuno cumplimiento a lo ordenado por los artículos 52. 
66 y 68 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

1.3.- La publicación de las convocatorias de las licitaciones públicas deberá 
efectuarse atendiendo a lo dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, esto es. en la sección especializada 
del Diario Oficial de la Federación y simultáneamente en un diario de la 
Entidad Federativa donde haya de ser utilizado el bien. prestado el servicio o 
ejecutada la obra. 

Cuando los supuestos a que se refiere la última parte del párrafo anterior se 
requieran en · el Distrito Federal. la convocatoria será publicada 
exclusivamente en la sección especializada del Diario Oficial de la 
Federación. 

En la hipótesis de que las convocatorias se refieran a requerimientos 
consolidados que abarquen a tres o más Entidades Federativas, aquéllas se 
publicarán únicamente en la sección especializada del Diario Oficial referido 
y en un diario de circulación nacional. 
En las convocatorias de las licitaciones públicas en que·se haya autorizado 
una reducción en el plazo para la presentación y apertura de proposiciones. 
deberá indicarse quién autorizó dicha reducción y la fecha en que ésta se 
otorgó. 

Cuando en los términos del cuarto párrafo del artículo 15 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas se pretenda pactar cláusula arbitral en los 
contratos respectivos. deberá recabarse. previamente a la publicación de la 
convocatoria de que se trate. la autorización de la Secretaría de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo, la que recabará la opinión de las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público. y de Comercio y Fomento Industrial. 

1 .4.- A fin de determinar el costo de las bases para las licitaciones a que se 
refiere la fracción 11 del artículo 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. la cuota a pagar por los interesados deberá calcularse 
considerando exclusivamente el monto a recuperar por publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y, en su caso. de la 
publicación que-se realice en la Entidad Federativa respectiva, más el costo 
de la documentación que les sea entregada, dividiendo el gasto total entre 
el número mínimo de participantes que se estime adquirirán las citadas 
bases, por lo que no podrán incluirse los costos relativos a indirectos, 
asesorías. estudios. materiales de oficina. mensajería u otros que aunque 
tengan relación en la preparación de las bases. no estén indicados en la 
Ley. 
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Para la venta de las bases no deberán establecerse un<;> o varios días 
específicos, en virtud de que el artículo 33 de la Ley de la materia. dispone 
que dichas bases estarán disponibles desde la fecha en que se publique la 
convocatoria y hasta siete días naturales antes del acto de presentación y 
apertura de ofertas. 

1.5.- Las modificaciones a las bases de licitación que admite la Ley en el 
artículo 35 no es discrecional y por ende, deben ajustarse a las formalidades 
que para este fin exige el propio ordenamiento. pues sólo pueden versar 
sobre plazos u otros aspectos enunciados en la convocatoria o en las bases 
mismas. sin que ello constituya Id sustitución o variación sustancial de los 
bienes. obras o servicios convocados originalmente, o bien, en la adición de 
otros .distintos. 

La inasistencia de los participantes a la junta de aclaraciones no obstante 
haber adquirido las bases de la licitación, será de su estricta responsabilidad; 
sin embargo podrán acudir con la debida oportunidad a la dependencia o 
entidad para que les sea entregada copia del acta de la junta respectiva. 

' 
Iniciado eL acto de presentación y apertura de ofertas. los servidores 
públicos que intervengan en los mismos se abstendrán de efectuar cualquier 
modificación, adición. eliminación o negociación a las condiciones de las 
bases y/o a las proposiciones de los licitantes, a fin de evitar vicios en el 
procedimiento e incurrir en responsabilidad por contravención de lo 
dispuesto en los artículos 33 fracción V y 35 fracción. 11 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

1.6.- La formulación de las bases de la licitación se rige por el artículo 33 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. Los requisitos y condiciones de 
éstas serán iguales para todos los participantes. a efecto de propiciar mayor 
competencia y transparencia entre ellos, particularmente en lo relativo a 
tiempo y lugar de entrega, plazo para la ejecución de trabajos, así como en 
la forma de pago, como lo establece el antepenúltimo párrafo de la 
disposición en cita. A este respecto las áreas que en las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal desarrollen la función de 
preparar y conducir las diversas etapas de la licitación deberán de 
inmediato proceder a la revisión de las disposiciones que rigen estos actos, 
con el objeto de eliminar de dichos documentos requisitos que no sean 
esenciales en las proposiciones. tales como la utilización de sobres de 
colores en que se contengan las ofertas, protección de datos con cinta 
adhesiva transparente, presentación de ofertas. engargoladas o 
encuadernadas, varias copias de las propuestas. y en general cualquier 
requisito cuyo propósito no sea esencial para el objeto de las bases. 
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Cabe señalar que de ser indispensable solicitar tales requisitos por la 
naturaleza de los bienes a licitar, deberá precisarse expresamente en las 
bases que si bien para efectos de descalificación no es indispensable su 
cumplimiento, sí lo es para la mejor conducción del procedimiento de que 
se trata. 

1.7.- Las convocan tes no podrán establecer en las bases de las licitaciones la 
previsión· relativa a "reservarse el derecho" de descalificar o no a los 
concursantes, ya que es causa de descalificación el incumplimiento de 
alguno de los requisitos de las bases, excepto los indicados como optativos y 
por lo tanto, la descalificación o desechamiento no es un acto discrecional 
de la convocante, sino que se trata de un acto regulado por los artículos 33 
fracción 111. 45 y 58 de la Ley de la materia. 

No podrá ser motivo de descalificación el que un participante se ausente 
del evento, siempre y cuando hubiere presentado la propuesta. 

1.8.- No es admisible establecer como requisito para participar en las 
licitaciones, que la persona que asista a entregar la propuesta cuente con 
poderes de representación de la empresa en cuyo nombre. presente 
aquélla. En este caso será suficiente contar con una carta poder simple e 
identificación, toda vez que la persona que suscriba la propuesta en la 
iicitación es la que debe contar con los documentos notariales que lo 
acrediten como apoderado o administrador de la empresa con las 
facultades legales expresas para comprometerse y contratar en nombre y 
representación de la misma. 

1.9.- Los servidores públicos que conduzcan el procedimiento de licitación, 
no podrán abrir el sobre que contiene la propuesta económica, hasta en 
tanto no se haya concluido, en los términos de la ley, la evaluación técnica. 

1.1 0.- Previo al acto formal de presentación y apertura de las propuestas, las 
convocantes podrán efectuar revisiones preliminares y registro de la 
documentación que debe acompañarse a dicha propuesta, distinta a la 
oferta técnica o económica: sin embargo, deberán abstenerse de rechazar, 
descalificar· o impedir el acceso a cualquier participante, ya que esto 
deberá efectuarse en el propio acto de presentación y apertura de ofertas. 
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1. 11.- La adjudicación de los contratos, como lo disponen los artículos 46 y 59 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, deberá favorecer a la 
propuesta solvente. es decir que cumpla con los requisitos de la 
convocatoria y bases de la licitación, que presente el precio más bajo. 
motivo por el cual las convocantes deberán instruir a los servidores públicos 
a quienes competa pronunciar el fallo para que se abstengan de emitirlos 
en contravención a las citadas disposiciones, previa prevención de que tal 
inobservancia, además de implicar la nulidad del acto de que se trata. 
entraña su responsabilidad en el ámbito administrativo, y fincada ésta, 
conlleva el resarcimiento del daño patrimonial que llegare a causarse al 
Estado. 

1.12.- En los contratos respectivos deberá insertarse una declaración que 
. exprese el fundamento de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas con 
base en el cual se llevó a cabo la adjudicación del contrato. esto es, si se 
realizó licitación pública o el procedimiento de invitación restringida, en este 
último caso se especificará el supuesto de excepción aplicado. 

1.13.- A efecto de mantener actualizadas las fianzas que en favor de las 
dependencias y entidades deban otorgar los proveedores y contratistas. 
éstos deberán presentar á'nte aquéllas los documentos que demuestren la 
renovación de las garantías, en todos los casos en que les haya sido 
autorizada la prórroga de la vigencia de los actos y contratos que se 
celebren en los términos de la Ley. 

1.14.- Los informes a que se refieren los artículos 70. 73, 7 4 y 80 de la Ley de 
Ad~uisiciones y Obras Públicas. deberán ser remitidos en tiempo y forma a la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo en los formatos LAOP-70-
DNOP. LAOP-73-DNOP, LAOP-74-DNOP. LAOP-80-DNOP y LAOP-81-DNAS, que 
para tal efecto se anexan a estos Lineamientos. 

Asimismo, se reitera la obligación de enviar oportunamente a esta Secretaría 
la información a que se refiere el artículo 88 de la Ley, relativa a los casos en 
que se haya rescindido por segunda ocasión, contratos a un mismo 
proveedor o contratista. 

2. Adquisiciones, arrendamientos y servicios: 

2.1 .- Los Oficiales Mayores de las dependencias y sus equivalentes en las 
entidades de ser el caso. serán responsables ae la debida integración y 
funcionamiento de los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 
a efecto de que en el seno de los mismos se dictaminen en forma eficaz y 
oportuna, las operaciones que deban realizarse mediante licitaciones 
públicas, así como aquéllas que de acuerdo con el artículo 24 fracción 11 de 
la Ley deba exceptuar de este procedimiento. Dicho dictamen deberá 
recabarse previamente a la iniciación del procedimiento respectivo. 
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Las bases de licitación serán revisadas, antes del envío de la convocatoria al 
Diario Oficial de la Federación, por el subcomité que al efecto constituya el 
órgano colegiado a que se refiere este punto. 

2.2.- Adicionalmente a la obligación que tienen las dependencias y 
entidades de mantener adecuada y satisfactoriamente asegurados los 
bienes con que cuentan, deberán atender lo previsto en los Lineamientos 
para la contratación de seguros sobre bienes patnmoniales a cargo de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de mayo de 1994. 

En las contrataciones de los asesores externos de seguros. las convocantes 
deberán establecer como único requisito para demostrar la capacidad 
técnica. de acuerdo con su clasificación, la constancia de inscripción en el 
registro de asesores externos de seguros que al efecto lleva la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas. 

2.3.- En las bases de las licitaciones públicas de carácter nacional, que para 
la adquisición o arrendamiento de bienes elaboren las dependencias y 
entidades, deberá incluirse como requisito a cumplir por el participante. 
escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que los bienes 
que oferta y entregará, son producidos en México y contendrán un grado 
de contenido nacional de por lo menos el SO %. a excepción de los casos 
señalados en el Acuerdo que sobre esta materia fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 1994 y sus modificaciones del 
8 de diciembre de 1995. 

Por otra parte, en los casos a que se refiere la regla décima cuarta y demás 
relativas del Acuerdo indicado en el párrafo anterior, las dependencias y 
entidades que se encuentran bajo los supuestos de aplicación de los 
distintos tratados comerciales suscritos por México y, que pretendan llevar a 
cabo un procedimiento de licitación, previo a la· publicación de la 
convocatoria respectiva, deberán contar con la indicación de la Secretaría 
de Comercio y Fomento Industrial, sobre sí la licitación será de carácter 
nacional o internacional, en razón de las reservas, medidas de transición u 
otras medidas establecidas en los tratados. 

2.4.- Las modificaciones a las convocatorias o a las bases de licitación 
deberán realizarse con estricto apego a lo dispuesto por el artículo 35 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, atendiendo el criterio de aplicación 
general previsto en el punto 1.5 de estos Lineamientos. 
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En tratándose de cancelaciones de partidas de bienes o servicios, éstas sólo 
podrán realizarse por razones de caso fortuito o causas de fuerza mayor, 
circunstancias que deberán 'acreditarse fehacientemente ante el órgano 
interno de control, haciendo del conocimiento a los interesados dichas 
modificaciones, en los términos que previene el precepto señalado. 

Cuando por las razones indicadas en el párrafo anterior, antes del fallo de la 
licitación correspondiente se requiera efectuar reducciones a las cantiJadss 
de bienes o servicios solicitados, la reducción correspondiente a cada 
partida no será superior al 15% de la ·cantidad originalmente convocada. 

2.5.- En los casos en que por razones de urgencia justificada sea necesario 
reducir el plazo para la presentación y apertura de proposiciones, el titular 
del área que requiera de los bienes o servicios deberá solicitarlo al Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, mediante escrito debidamente 
firmado en el que se expongan las razones de urgencia para dicha 
reducción, a efecto de que el Comité determine lo procedente. 

2.6.- Cuando se requieran especificaciones especiales de los bienes 9 
servicios objeto de una licitación, el titular del área técnica que los solicite 
deberá precisar al responsable del área de adquisiciones, aquéllas que 
deberán contenerse en las bases de la licitación respectiva. Dichas 
especificaciones deberán ser susceptibles de medir y . verificar su 
cumplimiento. 

Si para tales efectos se requiere de la realización de pruebas, el propio titular 
precisará las pruebas necesarias, el método para ejecutarlas y el resultado 
mínimo que deberán dar para determinar que se cumpla con lo solicitado. 

Tanto las pruebas requeridas, como el método para ejecutarlas y los 
resultados mínimos que deberán dar éstas, se contendrán en las bases de la 
licitación, por lo que aquéllas que no hayan sido precisadas en las bases, o 
bien las adicionales a las establecidas originalmente que se hayan incluido 
sin atender lo previsto por la Ley, no podrán ser tomadas en cuenta en la 
evaluación de las propuestas presentadas por los participantes para la 
adjudicación del contrato respectivo. 

2.7.- Los servidores públicos a quienes les corresponda elaborar las bases de 
licitación, no deberán establecer en las mismas requisitos que limiten la libre 
participación de los · interesados, tales como: 

a. Experiencia superior a un año, salvo en casos debidamente 
justificados que autorice en forma expresa y por escrito el Oficial 
Mayor de las dependencias o sus equivalentes en las entidades. 
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b. Haber celebrado contratos anteriores con la convocante. 

c. El capital social de los participantes. 

d. Capitales contables elevados, salvo en casos debidamente 
justificados que autorice en forma expresa y por escrito el Oficial 
Mayor de las dependencias o sus equivalentes en las entidades. 

Cuando dichos capitales se establezcan como requisito en las 
bases, no podrá exigirse un capital contable superior al 5% del 
presupuesto total asignado a la licitación. Asimismo, su 
comprobación deberá realizarse con la última declaración ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y a opción del licitante, 
mediante estados financieros auditados. 

e. Contar con sucursales a nivel nacional, a pesar de que sin éstas se 
puedan proveer los bienes o prestar los servicios solicitados. 

f. Plazos de entrega reducidos, en los cuales no sea factible producir 
o importar los bienes, o efectuar los preparativos para la 
prestación del servicio. 

2.8.- En las licitaciones públicas, la entrega de proposiciones se hará por 
escrito, mediante dos sobres cerrados que contendrán, uno la propuesta 
técnica y el otro la propuesta económica con la garantía de seriedad de 
las ofertas. La documentación complementaria -estados financieros, 
identificación, · poderes que deberán acreditarse, entre otros 
documentos- deberá presentarse simultáneamente con la propuesta 
técnica, dentro del sobre de ésta o fuera de él, a elección del 
participante. 

2.9.- Para la determinación del porcentaje de garantías, las convocantes 
podrán considerar la conveniencia de establecer un 5% máximo del 
monto total de la propuesta para garantizar la seriedad de las ofertas, y 
un 1 O% máximo del monto total del contrato para garantizar el 
cumplimiento del mismo. 

2.1 0.- Las penas convencionales a cargo de los proveedores que se 
pacten o apliquen por atraso en el cumplimiento del contrato, por 
ningún concepto podrán exceder al importe de la garantía de 
cumplimiento que se hubiere establecido. 

En caso de incumplimiento por parte del proveedor, el procedimiento de 
rescisión deberá 'inicia'rse dentro de los diez días naturales siguientes a 
aquél en que se hubiere agotado el plazo para hacer efectivas las penas 
convencionales, o en caso de que éstas no hayan sido pactadas, dentro 
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de los diez días naturales siguientes al vencimiento de la fecha de 
cumplimiento estipulada en el contrato, salvo .que por causas 
excepcionales y justificadas el servidor público responsable otorgue por 
escrito y previo a su vencimiento, un plazo mayor para la entrega. 

De lo anterior se deberá informar al órgano interno de control, a más 
tardar el día último del mes en que se inicie el procedimiento de rescisión 
o se autorice la prórroga. 

2.11.- La contratación de servicios de consultoría, asesorías, estudios. e 
investigaciones por parle de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, requerirá, previamente a su presentación • 
al Comité de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios. de la 
autorización expresa del titular de la dependencia o entidad de que se 
trate. Los servicios de abogados que se contraten para realizar gestiones 
de cobro de cartera o para defender los intereses de las entidades en 

.juicio, deberán contar en todo caso con la autorización referida. 

La contratación de los servicios a que se refieren este punto y el siguiente 
deberá reducirse al mínimo indispensable, conforme a lo dispuesto po~_el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Los derechos de autor u otros derechos exclusivos que resulten de los 
citados servicios, invariablemente se constituirán a favor del Gobierno 
Federal, lo que deberá ser establecido en las bases y contrat.os 
respectivos. 

2.12.- Para que una contratación de servicios de consultoría a que se 
refiere el artículo 81, apartado A, fracción 111 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas pueda ser autorizada mediante el procedimiento de 
invitación restringida, el titular del área que requiera dichos servicios 
deberá presentar, ante el Comité de Adquisiciones; Arrendamientos y 
Servicios, la información que de publicarse en la convocatoria o incluirse 
en las bases de licitación pudiera afectar el interés público o la 
confidencialidad para el Gobierno Federal. 

2.13.- En los contratos que celebren las dependencias y entidades en 
materia de adquisiciones se deberá estipular éomo mínimo su objeto, 
vigencia y las contraprestaciones de las parles y, en su caso, los anticipos 
a otorgar, las garantías, la confidencialidad de la información respectiva, 
los derechos de autor en favor de la dependencia o entidad de que se 
trate, y la cláusula penal. 

2.14.- Para los efectos de las contrataciones a que se refiere el artículo 81, 
apartado A, fracción VIII de la Ley, deberá justificarse ante el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios que, conforme al alcance del 
contrato. el servicio puede ser realizado por la persona física respectiva 
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por sí misma, es decir. que ésta no requerirá de la utilización de otros 
especialistas en la materia para el cumplimiento del contrato. 

3. Obra pública y servicios relacionados con la misma: 

3.1.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley. las dependencias y 
entidades podrán convocar. adjudicar o llevar a ·cabo obra pública. 
cuando cuenten con saldo disponible en su presupuesto. así como con los 
estudios y proyectos. las normas y especificaciones de construcción, el 
programa de ejecución y. en su caso, el programa de suministro totalmente 
terminados. o bien, con un avance en su desarrollo que permita a los 
participantes preparar una · propuesta solvente. y ejecutar 
ininterrumpidamente los trabajos hasta su conclusión. 

3.2.- En las bases de las licitaciones deberá especificarse. además de lo 
dispuesto por el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. que 
la lasa de interés aplicable por .financiamiento deberá calcularse por el 
contratista con base en un indicador económico específico, el cual no 
podrá ser cambiado o sustituido durante la vigencia del contrato. 

3.3.- La integración de los precios unitarios deberá ajustarse a lo previsto en 
los oficios-circulares publicados en el Diario Oficial de la Federación de 
fechas 19 de enero y 13 de junio de 1994, destacándose que los cargos por 
concepto de aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro y al Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. así como de los 
derechos por el servicio de vigilancia. inspección y control que realiza la 
Secretaría de Controlaría y Desarrollo Administrativo, se adicionarán a la 
cantidad que resulte de la suma de los costos directos, indirectos. de 
financiamiento y del cargo por utilidad. Deberá requerirse a los interesados 
que en sus propuestas incluyan los tres conceptos primeramente 
mencionados dentro del rubro de utilidad. indicando su monto. 

3.4.- En los contratos que se celebren deberán contenerse las declaraciones 
y estipulaciones mínimcs a que se refiere el artículo 61 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, así como aquéllas necesarias de acuerdo a 
las características de la obra de que se trate, sin omitir que el catálogo de 
conceptos prev~nga la forma de medición y pago de cada uno de ellos; el 
plazo para la recepción de la obra. y el procedimiento para la aplicación 
de penas convencionales. 

El área responsable de la contratación deberá auxiliarse del área 
encargada de la realización de la obra, a ·efecto de que el contrato 
respectivo contenga los elementos indispensables para la ejecución de la 
misma. 
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El modelo de contrato contenido en las bases de licitación pública. deberá 
contar, previamente a la publicación de la convocatoria, con la opinión 
favorable del órgano interno de control y del área jurídica correspondientes. 

3.5.- Las dependencias y entidades calcularán los ajustes de costos con base 
en los relativos de precios de insumes para la construcción que 
mensualmente publica la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo en el Diario Oficial de la Federación. Cuando se requiera de 
relativos de insumes no incluidos en dicha publicación, se procederá a 
calcularlos con base en los precios que investiguen directamente las propias 
dependencias y entidades, conforme a los lineamientos y metodología que 
expida dicha Secretaría. Lo anterior, con el propósito de garantizar que los 
precios de los contratos permanezcan fijos hasta la terminación de los 
trabajos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

3.6.- La suspensión, rescisión administrativa o terminación anticipada de un 
contrato deberá determinarse por la dependencia o entidad 
inmediatamente después de que se presenten las causas que la originen. 
Previo procedimiento de ley, una vez determinada la rescisión se procederá 
a levantar, con o sin la comparecencia del contratista, acta 
circunstanciada en la que se hará constar el estado en que se encuentren 
los trabajos. misma que servirá de base para el pago del finiquito 
correspondiente. En estos casos deberá procederse a la recuperación 
inmediata de los anticipos no amortizados, a la de los materiales y equipos 
proporcionados por la dependencia o entidad no incorporados a la obra .. a 
la de las instalaciones, y o la del inmueble. 

En el supuesto de que el contratista no devuelva los materiales y equipos, las 
instalaciones o el inmueble en el plazo de 5 días contados a partir de la 
fecha en que se le requiera, se procederá a realizar las acciones legales 
conducentes. sin pe~uicio de la denuncia que se presente ante autoridad 
competente. por los daños y pe~uicios que se causen al Estado. 

Los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal instruirán en sus respectivos ámbitos de competencia y en particular a 
las Oficialías Mayores y sus equivalentes en las entidades paraestatales, la 
debida observancia y oportuna aplicación de las medidas enunciadas en este 
oficio-circular. 

En virtud de que las medidas materia de estos Lineamientos, están directamente 
relacionadas con el estricto cumplimiento del artículo 134 Constitucional. de las 
diversas disposiciones que se invocan de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, así como de las demás disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables. su incumplimiento dará lugar a que la Secretaría de Contraloría y 
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Desarrollo Administrativo y los órganos de control interno de las propias 
dependencias, por sí o en su carácter de coordinadoras de sector, procedan 
en los términos de los ordenamientos en cita y de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos a fincar las responsabilidades e 
imponer las sanciones que a cada caso corresponda, entre las que se cuenta la 
económica hasta por dos tantos del lucro que se hubiere obtenido o de los 
daños o pe~uicios causados al Erario Público Federal. 

Por la inobservancia de las disposiciones constitucionales y legales ya invocadas 
en que incurran los servidores públicos cuyas funciones se relacionen 
directamente con las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y 
obra pública así como los servicios relacionados con ésta, podrá incoarse 
previa denuncia que al efecto se formule, el ejercicio de la acción penal en los 
términos del Código Penal para el Distrito Federal en materia común y para 
toda la República en materia federal. 

Lo anterior sin pe~uicio del lineamiento de las responsabilidades que en su caso 
procedan, para resarcir a la propia Hacienda Pública Federal, en los términos 
de lo dispuesto por el último párrafo del artículo 111 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

En este sentido y para los efectos de lo expuesto en los párrafos anteriores los 
órganos internos de control de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública FederaL deberán intensificar la vigilancia relativa al 
cumplimiento de las disposiciones en materia de adquisiciones, arrendamientos. 
prestación de servicios de cualquier naturaleza, obras públicas y servicios 
relacionados con éstas. 

Con fundamento en el artículo 12. fracción V del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, corresponderá a la Unidad de Normatividad de Adquisiciones. Obras 
Públicas. Servicios y Patrimonio Federal desahogar las consultas que se susciten 
con motivo de la aplicación del presente oficio-circular. 

Sufragio Efectivo. No Reelección 

México. D.F .. a 12 de marzo de 1996 
El Secretario. Arsenio Farell Cubillas 

Rúbrica. 
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OFICIO- CIRCULAR No. SP/100/1217/96 

OFICIO-Circular por el que se dan a conocer Jos lineamientos y criterios para que en Jos 
procedimientos de licitación pública .e invitación restringida y en lo relacionado con la 
ejecución y cumplimiento de los contratos de adquisiciones. obras públicas y servicios de 
cualquier naturaleza. se observe estrictamente Jo dispuesto por la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

CC. THulares de las Dependencias y Entidades 
de la Administración Púbfica Federal 
Presentes. 

Como es de su conocimiento el pasado i5 de marzo. se publicaron en el Diario Oficial de 
la Federación. los "Lineamientos para el oportuno y estricto cumplimiento del régimen 
jurídico de las adquisiciones, arrendamientos. prestación de servicios de cualquier 
naturaleza. obras públicas y servicios relacionados con éstas", mediante los cuales esta 
Dependencia, oyendo la opinión de las Secretarias de Hacienda y Crédito Público y de 
Comercio y Fomento Industrial. instruyó diversas medidas. cuyo propósito fue coadyuvar al 
debido cumplimiento de la ley de Adquisiciones y Obras Públicas y facilitar en la práctica . 
su aplicación. 

Al mismo tiempo y con carácter preventivo los lineamientos mencionados . .tuvieron el 
propósito de orientar a los servidores públicos responsables de aplicar la ley en la 
conducción de los procesos, tanto de licitación pública como de invitación restringida a 
actuar con eficacia, eficiencia, transparencia y honradez en la adjudicación de los actos 
y contratos que en ese contexto realicen o celebren las dependencias y entidades de la' 
Administración Pública Federal. · 
La dinámica de las actividades en materia de adquisiciones. obra pública y servicios· 
relacionados con éstas. así como los de cualquier naturaleza. da lugar a la constante 
precisión de aspectos que en la práctica resultan complejos y requieren por tanto. de la 
difusión de criterios y lineamientos específicos que se derivan de las consultas planteadas 
a la propia Secretaría sobre la interpretación de la ley de la materia. por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
En esta virtud y con fundamento en los artículos 37 fracciones VIII y XIX de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública y So. de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; previa 
consulta efectuada a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Comercio y 
Fomento Industrial . hago de su conocimiento los siguientes : 

LINEAMIENTOS Y CRITERIOS PARA QUE EN LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACION PUBLICA E 
INVITACION RESTRINGIDA Y EN LO RELACIONADO CON LA EJECUCION Y CUMPLIMIENTO DE 
LOS CONTRATOS DE ADQUISICIONES. OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA. SE OBSERVE ESTRICTAMENTE LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS. 
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1. EN MATERIA DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DE 
CUALQUIER NATURALEZA. 

1 . 1 En las bases que para la celebración de las licitaciones públicas emitan las 
dependencias y entidades. los órganos convocantes deberán anexar un formato en el 
que se relacionen los documentos que al efecto se requieran y se indique el punto o los 
puntos específicos de las bases en que se precisan y se solicitan éstos. 

En dicho formato lus licilantes deberán indicar la documentación que entregan durante 
el acto de presentación y apertura de proposiciones. el cual deberá utilizarse como 
constancia de recepción de la misma para cada participante. La omisión de su entrega 
por parte de éstos no será motivo de descalificación. 

1.2 Los servidores públicos encargados de efectuar la evaluación de las propuestas que 
se hubieren presentado. deberán realizar ésta conforme a los criterios que para tal fin se 
hayan establecido en las bases de las licitaciones públicas o de las invitaciones 
respectivas a cuando menos tres proveedores. por lo que por ningún motivo podrán 
aplicar otros que no hubieren sido establecidos en las propias bases. 

1.3 Para los efectos de las fracciones VI y Vil del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. cuando las propuestas deban desecharse. en el escrito en el que se 
proporcionen los razonamientos en que se funden las convocantes. invariablemente 
deberán relatar sucintamente las causas que hubieren dado lugar al desecha miento. a 
fin de acreditar el incumplimiento del punto o puntos específicos de las bases respectivas. 
en mérito de su debida motivación. 

. 
1.4 En el procedimiento de invitación restringida. en su modalidad de invitación a cuando 
menos tres proveedores. a que se refiere el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. el acto de apertura de proposiciones debe realizarse en dos etapas. por lo que 
la propuesta técnica y la económica deben presentarse en sobre cerrado por separado: 
asimismo. dicho procedímiento se sujetará a las demás previsiones establecidas en la 
propia Ley para las licitaciones públicas que. en lo conducente resulten aplicables. 
Este procedimiento comprende necesariamente tres propuestas para llevar a cabo la 
evaluación. de tal suerte que al concluir el acto de apertura de proposiciones técnicas. 
se cuente con un mínimo de tres propuestas que cumplan con el total de documentos 
solicitados. lo cual deberá asentarse en el acta de dicho evento. Cumpliéndose lo 
anterior. el procedimiento deberá continuarse hasta el pronunciamiento del fallo. 
independientemente de que al efectuar el análisis cualitativo. solo una o dos de ellas 
cumplan con lo requerido en la invitación respectiva. 

1.5 Cuando la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas se haga referencia a las 
autorizaciones e informes que deban rendir expresamente los titulares de las 
dependencias y entidades o de los órganos de Gobiemo de las entidades. tal facultad o 
función. no podrá ser delegada en otros servidores públicos. conforme a lo dispuesto por 
el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.6 De conformidad con lo dispuesto en el articulo 88 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
. Públicas. la Secretaría de Contraloria y Desarrollo Administrativo es la única facultada 
para determinar que un proveedor se encuentra impedido para presentar propuestas o 
celebrar contratos sobre las materias reguladas por la ley. en virtud de encontrarse en 
alguno de los supuestos previstos en las fracciones V a Vil del artículo 41 del propio 
ordenamiento. lo cual es publicitado en el Diario Oficial de la Federación. 
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Por otra parte, es de señalar que en los supuestos de las fracciones l. 11. 111, VIII, IX, X, XI y XII 
del artículo 41 antes citado, corresponde a las propias dependencias y entidades, en lo 
individual, detenninar el no recibir propuestas o celebrar contratos por encontrarse en 
alguno de dichos supuestos. 

En virtud de lo precisado en el primer párrafo de éste numeral. las dependencias y 
entidades deberán abstenerse de impedir la libre participación en las licitaciones e 
invitaciones restringidas con cargo parcial o total a fondos federales, a quienes se 
encuentren incluidos en boletines o relaciones difundidas por entidades federativas que 
no tienen efecto alguno en el ámbito federal. y cuya difusión es ajena a los 
procedimientos previstos en la propia Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, para 
sancionar individualmente a sus infractores. 

Igualmente. es de precisar que en las contrataciones que realicen las entidades 
federativas con cargo total o parcial a fondos federales es aplicable la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas invocada, y por ende les será aplicable el criterio definido 
en el párrafo anterior. 

2. EN MATERIA DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

2.1 No estarán sujetas a la's disposiciones de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
aquellas obras que deban ejecutarse para la infraestructura necesaria en la prestación 
de servicios públicos que los particulares tengan concesionados. 

2.2 Independientemente de lo establecido en los tratados. y de que los recursos 
destinados para la conservación y mantenimiento de inmuebles se clasifiquen como 
servicios para fines presupuestales, confonne al Clasificador por Objeto del Gasto, en los 
términos de la ley de la materia dichos trabajos-se consideran obra pública. 

2.3 En el caso de los contratos celebrados sobre la base de precios unitarios. la fecha de 
origen de los precios que deberá considerarse para efecto de los ajustes de costos que 
procedan será la del acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas 
técnicas. 

2.4 El retraso en la entrega de los anticipos. salvo que ello se deba a la falta de 
presentación de las garantías respectivas. será motivo para diferir al inicio de los trabajos. 
en igual plazo. el programa de ejecución pactado. 
En ejercicios subsecuentes no procederá tal diferimiento. puesto que dichos trabajos se 
encuentran ya en ejecución. 

2.5 La bitácora que registra el cumplimiento de los derechos y obligaciones concertados 
por las partes en el contrato. constituye el instrumento que pennite a los órganos de 
control verificar los avances y modificaciones en la ejecución de las obras, motivo por el 
cual se debe considerar que dicha bitácora forma parte del contrato. 

2.6 Las retenciones que con base en los convenios, sí es el caso que se tengan celebrados 
con las cámaras industriales o comerciales, hagan las dependencias o entidades sobre 
los montos de las estimaciones por trabajos ejecutados, para transferirse a las propias 
cámaras en calidad de aportación de sus agremiados. por cualquiera que sea su 
concepto, no deberán repercutirse en el importe de las propuestas que se presenten en 
los procesos de adjudicación de contratos. 
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2.7 En los contratos que celebren las-dependencias y entidades. no deberá incorporarse 
cláusula alguna que disponga aportaciones de los contratistas para la ejecución de 
obras o la prestación de servicios de beneficio social. 

2.8 Estando vigente el contrato de obra, el pago de ajuste de costos que corresponda a 
los trabajos ejecutados. deberá cubrirse a los contratistas en los términos del último 
párrafo del artículo 68 de la Ley, por lo que los plazos previstos en el artículo 50 de la aún 
vigente Reglamento de la Abrogada Ley de Obras Públicas. no resultan aplicables. 
Los gastos financieros a que se refiere el artículo 69 de la ley sólo procederán una vez 
transcurrido el término para el pago de los ajustes de costos, contando a partir de que la 
dependencia o entidad haya resuelto sobre su procedencia. 

2.9 Serán aplicables para los casos de contratación de obra pública y serv1c1os 
relacionados con la misma, los lineamientos mencionados en los puntos 1.5 y 1.6 
precedentes. 

Los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
instruirán en sus respectivos ámbitos de competencia y en particular a las oficialías 
mayores y sus equivalentes en las entidades paraestatales, la debida observancia y 
oportuna aplicación de las medidas enunciadas en este Oficio-Circular. 
En virtud de que las medidas materia de estos lineamientos, están directamente 
relacionadas con el estricto cumplimiento del artículo 134 constitucional. de las diversas 
disposiciones que se invocan de las leyes de Adquisiciones y Obras Públicas, así como de 
las demás disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables. su incumplimiento 
dará lugar a que la Secretaria de Contraloría y Desarrollo Administrativo y los órganos de 
control interno de las propias dependencias. por sí o en su carácter de coordinadoras de 
sector, procedan en los términos de los ordenamientos en cita y de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos a fincar las responsabilidades. e imponer las 
sanciones que a cada caso corresponda. entre las que se cuenta la económica hasta 
por dos tantos del lucro que se hubiere obtenido. o de los daños o perjuicios causados al 
Erario Público Federal. 

Por la inobservancia de las disposiciones constitucionales y legales ya invocadas en que 
incurran los servidores públicos cuyas funciones se relacionen directamente con las 
adquisiciones. arrendamientos. prestación de servicios y obra pública. así como los 
servicios relacionados con ésta, podrá incoarse previa denuncia que al efecto se formule. 
el ejercicio de la acción penal en los términos del Código Penal para el Distrito Federal en 
materia común y para toda la República en materia federal. 

Lo anterior sin perjuicio del fincamiento de las responsabilidades que en su caso 
procedan, para resarcir a la propia Hacienda Pública Federal. en los términos de los 
dispuesto por el último párrafo del artículo 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

En este sentido y para los efectos de lo expuesto en los párrafos anteriores, los órganos 
internos de control de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
deberán intensificar la vigilancia relativa al cumplimiento de las disposiciones en materia 
de adquisiciones. arrendamientos. prestación de servicios de cualquier naturaleza, obras 
públicas y servicios relacionados con éstas. 
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Con fundamento en el artículo 12 fracciones V y XIII del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, corresponderá a la Unidad de Norrnatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, 
Servicios y Patrimonio Federal desahogar las consultas que se susciten con motivo de la 
aplicación del presente Oficio-Circular. 

Sufragio Efectivo. No Reelección 

México, D.F.. a 23 de Septiembre 1996.-EI Secretario de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

Subsecretaña de Normallvldad y Control de la Gestión Pública 

Unidad de Normallvldad de Adquisiciones, Obras Públicas, 

Servicios y Patñmonlo Federal 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 11/04/97 

ACUERDO QUE ESTABLECE LA INFORMACION RELATIVA A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
LICITACION PUBLICA QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL DEBERAN REMITIR A LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO POR TRANSMISION ELECTRONICA O EN MEDIO MAGNETICO, ASI COMO 
LA DOCUMENTACION QUE LAS MISMAS PODRAN REQUERIR A LOS PROVEEDORES PARA 
QUE ESTOS ACREDITEN SU PERSONALIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACION 
PUBLICA. 

ARSENIO FARELL CUBILLAS, con fundamento en los artículos 37. fracciones VIII y XIX de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 8 y 84 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas; 5, fracciones 1 y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, tomando en cuenta la opinión de las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Comercio y Fomento Industrial. y 

CONSIDERANDO 

Que es indispensable tanto para el gobierno federal como para la sociedad en su 
conjunto, disponer de un mecanismo integral, transparente. en todo momento 
auditable y de amplia difusión de rendición de cuentas a la sociedad sobre los 
procedimientos de contrataciones gubernamentales del ámbito federal; 

Que es necesario modernizar los procedimientos de las contrataciones 
gubernamentales para que el gobierno federal pueda disponer de bienes. servicios. 
arrendamientos y obras públicas a menor costo y con mayor oportunidad; 

Que por ello es menester incentivar y facilitar la partiCipación de los proveedores y 
contratistas en los procedimientos de contrataciones gubernamentales. conforme a los 
compromisos asumidos ante el sector empresarial en la Alianza para la Recuperación 
Económica y en la Alianza para el Crecimiento; 

Que resulta por tanto necesario estandarizar la diversa información que por disposición 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal deben remitir a la Secretaria de Contraloria y Desarrollo 
Administrativo sobre los procedimientos de contratación que realizan, y que 
actualmente envían en forma impresa y con criterios distintos. lo que dificulta su 
integración y procesamiento, así como el adecuado desarrollo de las funciones de 
control y verificación asignadas a esta Dependencia; 
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Que en razón de lo anterior. y en virtud de que resulta indispensable organizar bajo un 
nuevo esquema la información generada con motivo de las contrataciones 
gubernamentales mediante la implantación de un sistema electrónico denominado 
Compranet. mismo que permitirá eliminar requisitos y documentación que resultan 
inadecuados para el desarrollo y control de los procedimientos licita torios. he tenido a 
bien expedir ei siguiente: 

ACUERDO QUE ESTABLECE LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
LICITACIÓN PÚBLICA QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL DEBERÁN REMITIR A LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO POR TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA O EN MEDIO MAGNÉTICO. ASÍ COMO 
LA DOCUMENTACIÓN QUE LAS MISMAS PODRÁN REQUERIR A LOS PROVEEDORES PARA 
QUE ÉSTOS ACREDITEN SU PERSONALIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN 
PÚBLICA. 

l. El presente Acuerdo tiene por objeto establecer la forma y términos de la 
información que las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal deberán remitir a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
por transmisión electrónica o en medio magnético. derivada de los 
procedimientos de las licitaciones públicas que lleven a cabo conforme a la ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas. así como de la documentación que las 
propias dependencias y entidades podrán requerir a los proveedores para que 
éstos acrediten su personalidad en dichos procedimientos. 

2. Para los efectos de este Acuerdo, se entenderá por: 

2.1.- Contraloría: la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo: 

2.2.- ley: la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas: 

2.3.- Dependencias: las Secretarías · de Estado. los Departamentos 
Administrativos, la Procuraduría General de la República, los órganos 
desconcentrados de éstos. la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. así 
como las unidades administrativas de la Presidencia de la República: 

2.4.- Entidades: los organismos descentralizados, las empresas de 
participación estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos en los que el 
lideicomitente sea el Gobierno Federal: 

2.5.- Compranet: el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales 
de la Contraloría. con dirección electrónica en . Internet 
http:/ /rtn.net .mx/compranet o http://compranet.gob.mx: 
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2.6.- Unidad compradora: cada una de las áreas de las dependencias y 
entidades facultadas para llevar a cabo procedimientos de licitación 
pública en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza, excepto los relacionados 
con la obra pública; 

2.7.- Unidad de obra pública: cada una de las áreas de las dependencias y 
entidades facultadas para llevar a cabo procedimientos de licitación 
pública en materia de obra pública y de servicios relacionados con la 
misma; 

2.8.- Transmisión electrónica: el envío de datos a través de medios de 
comunicación electrónica como líneas telefónicas, enlaces dedicados, 
microondas y similares; 

2.9.- Medio magnético: el dispositivo de almacenamiento de información 
conocido como disco flexible en formato de 3.5 pulgadas compatible con 
computadoras personales; 

2.10.- Código Internacional de Producto: el estándar internacional de 
codificación de productos bajo el sistema EAN/UCC reconocido por la 
Organización de las Naciones Unidas, la Comisión Europea y otras 
organizaciones internacionales, y 

2.11.- Programa de captura: el programa informático desarrollado por la 
Controlaría que las dependencias y entidades utilizarán como único medio 
de captura y _entrega de información relativa a los puntos 3:1, 3.3, 3.5 y 3.6 
del presente Acuerdo, para efectos de Compranet. 

3. A partir del día 1 o. de junio del año en curso, las dependencias y entidades 
deberán remitir a la Controlaría a través del programa de captura. mediante 
transmisión electrónica o en medio magnético, la información derivada de las 
licitaciones públicas que se indica a continuación: 

3.1 .- De las convocatorias de las licitaciones públicas; 

3.2.- De las bases de las licitaciones públicas; 

3.3.- De los avisos de modificaciones a las convocatorias y bases de 
licitación pública; 

3.4.- De las actas de las juntas de aclaraciones; 

3.5.- De los fallos de las licitaciones públicas. y los cambios que sufran éstos 
en los supuestos que prevea la Ley, y 
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3.6.- De los datos relevantes de los contratos que se precisan en el programa 
de captura correspondiente. 

La información que las dependencias y entidades deban enviar en los términos 
del presente Acuerdo a la Contraloría, se realizará sin pe~uicio de que ésta en el 
ejercicio de sus atribuciones les requiera en cualquier momento información 
adicional relativa a los actos y contratos materia de la Ley. de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 84 del propio ordenamiento. 

4. La información a que se refiere el .punto 3 de este Acuerdo. deberá ser remitida 
conforme a lo siguiente: · 

4.1.- El Oficial Mayor de la dependencia o su equivalente en las entidades. 
deberá remitir a la Subsecretaría de Atención Ciudadana y Contraloría 
Social de la Contraloría. antes del décimo sexto día natural siguiente al de la 
entrada en vigor de este Acuerdo, la relación de las unidades compradoras 
y de las unidades de obra pública con las que cuenta, debiendo indicar los 
nombres de las áreas de las que dependen orgánicamente dentro de la 
dependencia o entidad. así como el domicilio, teléfono. fax. dirección de 
correo electrónico cuando exista y nombre del titular de las citadas 
unidades. 

Las unidades compradoras y de obra pública serán registradas por la citada 
Subsecretaría. la que asignará una clave de identificación para efectos del 
envío de información relativa a Compranet, por parte de las mismas. y que 
servirá como base para identificar a las licitaciones que cada unidad 
compradora o de obra pública lleven a cabo. 

Las altas o cambios de unidades compradoras y de obra pública que se 
realicen posteriormente a la entrega de esta información, deberán 
notificarse a la Subsecretaría referida para el registro correspondiente. 
dentro de los quince días naturales siguientes a aquel en que se efectúe el 
alta o cambio. 

4.2.- A partir del trigésimo día natural siguiente a la fecha de entrada en 
vigor de este Acuerdo. las dependencias y entidades deberán recoger en la 
Subsecretaría de Atención Ciudadana y Contraloría Social de la Contraloría. 
el programa de captura indicado en . el punto 2.11.. el cual estará 
personalizado por cada unidad compradora o de obra pública y que servirá 
para enviar la información a que aluden los puntos 3.1, 3.3. 3.5 y 3.6. 

La información correspondiente a los puntos 3.2 y 3.4 deberá generarse en 
formato Word para Windows versión 2.0 o superior. 
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4.3.- La información de las convocatorias a que se refiere el punto 3.1 de 
este Acuerdo, deberá ser entregada en las oficinas de la Contraloría, en la 
misma fecha que ésta se entregue al Diario Oficial de la Federación para su 
publicación, y deberá incluir para el caso de adquisiciones de bienes 
muebles, el total de las partidas objeto de la licitación. jerarquizadas por 
monto en orden descendente y clasificadas con base en el Catálogo de 
Adquisiciones de Bienes Muebles y Servicios (CABMS). emitido por la 
Contraloría. 

Dicha información. podrá también ser entregada en los módulos que se 
habiliten para tal efecto. cuya ubicación será dada a conocer 
oportunamente por la Contraloría mediante notificación que realice a las 
unidades compradoras y de obra pública. 

4.4. El envío de la información a que se refieren los puntos 3.2 a 3.6 de este 
Acuerdo deberá efectuarse mediante transmisión electrónica vía FTP a la 
dirección de Internet 204.153.24.6 ó 204.1 53.25.11, o en medio magnético. en 
las oficinas de la Contraloría o en los módulos habilitados, en las fechas 
siguientes: 

'¡ 

a. De las bases de licitación, deberán remitirse el mismo día que se 
entregue la convocatoria correspondiente en el Diario Oficial de 
la Federación para su publicación. 
El texto que se remita a la Contraloría deberá coincidir en todos 
sus términos con el que se ponga a disposición de los proveedores 
y contratistas en las oficinas de la convocante para su venta. 

Cumpliendo con lo anteriormente señalado no será necesario que 
esta información se remita documentalmente a la Contraloría. 

Se exceptúan de esta disposición las bases de licitación que por su 
complejidad técnica o volumen de información no sean 
susceptibles de incorporarse a Compranet. conforme lo establece 
el manual que la Contraloría entregará con el programa de 
captura. En tales casos deberá especificarse en la convocatoria 
respectiva que las bases de licitación no estarán disponibles para 
su consulta en Compranet y que el sistema de pago de bases en 
bancos a que se refiere el numeral S. no estará disponible. 

b. De los avisos de modificaciones a las convocatorias y bases de las 
licitaciones. el día en que se entreguen al Diario Oficial de la 
Federación para su publicación. 
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c. De las actas de las juntas de aclaraciones, a más tardar el 
segundo día hábil siguiente a aquel en que se celebren las 
mencionadas juntas. 

d. De los fallos de las licitaciones, y los cambios que sufran éstos en los 
supuestos que prevea la Ley, a más tardar el día hábil siguiente en 
que se emitan por la dependencia o entidad. 

El envío de esta información es sin pe~uicio de lo dispuesto por el 
artículo 37 de la Ley, relativo a la obligación de publicar en el 
Diario Oficial de la Federación la identidad de los ganadores de 
cada licitación pública. 

e. De los datos relevantes del contrato, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes al que se suscriba el mismo. 

5. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 32, fracción 11 de la Ley, en lo 
relativo a la forma de pago de las bases de la licitación, las dependencias y 
entidades deberán indicar en la convocatoria y en las bases de licitación que 
los interesados podrán, a su elección, efectuar el pago de las mismas a través 
del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto 
generará Compranet. 

A fin de dar cumplimiento a lo anterior, las dependencias y entidades deberán 
remitir a la Subsecretaría de Atención Ciudadana y Contraloría Social, dentro 
de los veinte días naturales siguientes a la fecha de entrada en vigor de este 
Acuerdo, la relación de las cuentas bancarias destinadas para el pago de 
bases en bancos. 

Las altas, cancelaciones y modificaciones de cuentas que se realicen 
posteriormente a la entrega de esta información, deberán notificarse por escrito 
a la mencionada Subsecretaría, el día en que ello ocurra. 

6. A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo las dependencias y 
entidades establecerán precios diferenciados para el pago de bases de 
licitación :a) el precio de las bases que estarán disponibles en forma impresa en 
las oficinas de la convocante, y b) el precio de las bases disponibles en 
Compranet y su esquema de recibos y pago en bancos 
En todos los casos el precio de adquisición de las bases a través de Compranet 
deberá ser inferior, debiendo señalar las dependencias y entidades tanto en la 
convocatoria como en las bases de licitación los precios diferenciados a que 
hace referencia el párrafo anterior. 
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7. En las bases de las licitaciones relativas a las adquisiciones de bienes muebles. 
las dependencias y entidades establecerán que los proveedores ganadores 
podrán presentar opcionalmerrle, previo a la suscripción del contrato, el código 
de identificación correspondiente al Código Internacional de Producto para 
cada uno de los bienes de que se trate. 

8. Por lo que respecta a las licitaciones públicas de adquisiciones. arrendamientos 
y servicios en las que los proveedores participen a través de un representante. la 
única documentación que las dependencias y entidades podrán requerir a 
éstos con objeto de acreditar su personalidad para participar en las mismas. 
será un escrito en el que el firmante manifieste. bajo protesta de decir verdad, 
que cuenta con facultades suficientes para suscribir a nombre de su 
representada la propuesta correspondiente. En dicho escrito se deberán 
establecer los datos siguientes: 

a. Del· proveedor: el número del registro federal de contribuyentes; el 
nombre de su apoderado o representante; su domicilio (calle y número. 
colonia, código postal, delegación o municipio. entidad federativa. 
teléfono, fax y correo electrónico). y en tratándose de personas morales. 
el número y ·fecha de la escritura pública en la que consta el acta 
constitutiva y sus reformas. el nombre, el número y el lugar del notario 
público ante el cual se dio fe de la misma. la relación de los accionistas y 
la descripción del objeto social de la empresa. 

b. Del representante del proveedor: el número y fecha de la escritura 
pública en la que consta que cuenta con facultades suficientes para 
suscribir la propuesta, así como el nombre, número y lugar del notario 
público ante el cual fue otorgada. 

A tal efecto. las unidades compradoras y de obra pública en las bases de 
licitaciones públicas de adquisiciones. arrendamientos y serviCIOS 
invariablemente deberán incluir el formato que se anexa a este Acuerdo, a fin 
de que los participantes. en lugar del escrito a que se ha hecho referencia, y a 
su elección, lo integren en su propuesta técnica debidamente requisitado. Las 
convocantes en todos los casos se abstendrán de solicitar a los participantes, 
para acreditar la personalidad de éstos, cualquier otra documentación distinta 
de la que se precisa en este punto, debiendo exclusivamente requerir a la 
empresa ganqdora, previo a la firma del contrato. copia certificada para su 
cotejo y copia simple para su archivo de los documentos, cuyos datos se 
aluden en los incisos a) y b) de este punto. 

9. Quien concurra en representación de una persona física o moral ol octo de 
presentación y apertura de proposiciones deberá presentar carta poder simple 
para participar en dicho acto, así como presentar original y copia de una 
identificación oficial. 

7 

'' 

' 



1 O. Quedan exceptuadas del cumplimiento del presente Acuerdo, las 
dependencias y entidades que por caso fortuito o de fuerza mayor se 
encuentren impedidas para enviar la información conforme a lo previsto por 
este instrumento, debiendo éstas informar de esta situación por escrito a la 
Contraloría dentro de los diez días siguientes a aquel en que haya ocurndo el 
hecho. 

Asimismo. los términos establecidos en el presente Acuerdo no son aplicables a 
las licitaciones públicas referentes a adquisiciones. arrendamientos, servicios. y 
obra pública financiados con créditos externos otorgados al Gobierno Federal o 
con su aval. 

En el caso de que existan unidades compradoras o de obra pública que no 
cuenten con equipos informáticos compatibles para generar y procesar la 
información a que se refiere este Acuerdo, las dependencias y entidades dentro 
del término señalado en el párrafo primero de este punto, deberán dar aviso a 
la Subsecretaría de Atención Ciudadana y Contraloría Social de la Contraloría, 
a efecto de adoptar las medidas de excepción que conciernan a los casos que 
por esa circunstancia imposibiliten a las propias dependencias y entidades dar 
cumplimiento a este Acuerdo. 

1 l. Los servidores públicos de las dependencias y entidades que incumplan con las 
disposiciones establecidas por este Acuerdo, serán sancionados, en su cáso, 
conforme a lo previsto por la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

Las consultas técnicas que se deriven de la aplicación de este Acuerdo podrán 
ser atendidas por medio de SACTEL al teléfono 4 80 20 00 de la Ciudad de 
México, Distrito Federal. en días hábiles de las 9:00 a las 21:00 horas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en el 
presente Acuerdo. · 

Sufragio EfecHvo. No reelección. 
México, Distrito Federal, a los siete días del mes de abril de mil novecientos nove·nta y 
siete.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
Subseéretaña de Normallvidad y Control de la Gestión Pública 

Unidad de Normallvldad de Adquisiciones, Obras Públicas, 

Servicios y Patñmonio Federal 

OFICIO-Circular No. SP/100/1644/97, Publicado en el DOF el día 14/07/97 

TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL 
PRESENTE. 

Como es de su conocimiento. el "Acuerdo que establece la información relativa a los 
procedimientos de licitación pública que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal deberán remitir a la Secretaría de Contraloría y. 
Desarrollo Administrativo por transmisión electrónica o en medio magnético, así como 
la documentación que las mismas podrán requerir a los proveedores para que éstos 
acrediten su personalidad en los procedimientos de licitación pública", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1997, dispone en sus puntos 3 .. 
3.1 y 3.2 que a partir del 1 o. de junio del año en curso, debe remitirse a esta Secretaría. 
mediante transmisión electrónica o medio magnético, entre otra información, la 
derivada de las convocatorias y de las bases de las licitaciones públicas que realicen 
las dependencias y entidades. 

En atención a lo anterior, y a efecto de evitar la duplicidad en el envío de dicha 
información, es menester indicar que en lo sucesivo ya no será necesario que ésta se 
remita documentalmente a esta Secretaría. leida vez que la entrega de dicha 
información que hagan las dependencias y entidades deberá efectuarse en los 
términos y a través de los medios que se precisan en el citado Acuerdo. 

En tal virtud, con la citada entrega que se realice por transmisión electrónica o en 
medio magnético, se tendrá por cumplida, en lo conducente, la obligación prevista 
por el artículo 38 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles, ello tomando en cuenta que 
el área técnica de esta Dependencia, responsable de captar la información que 
remitan las dependencias y entidades, deberá inmediatamente ponerla a disposición 
de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones. Obras Públicas, Servicios y Patrimonio 
Federal. 
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Asimismo, y con el propósito de facilitar el desarrollo de las actividades relacionadas 
con las materias reguladas por las Leyes de Adquisiciones y Obras Públicas y General 
de Bienes Nacionales. hago de su conocimiento que a partir de esta fecha se podrá 
consultar en INTERNET en la página WEB de esta Secretaría. la normatividad y otro tipo 
de información derivada de la misma, que la Subsecretaña de Normatividad y Control 
de la Gestión Pública, pone a disposición del público en general. 

La información aludida se localiza en INTERNET en el WEB de SECODAM 
(htlp:/ /www.secodam.gob.mx/), en las .páginas de "servicios" y en el "organigrama" 
(Unidad de Normatividad de Adquisiciones. Obras Públicas. Servicios y Patrimonio 
Federal). . ··o bien en forma directa vía la dirección 
htlp:/ /www.secodam.gob.mx/unaopspf/unaop l.htm de esta Secretaría. 
Sufragio Efectivo. No Reelección 

México. D.F., a 7 de julio de 1997.- El Secretario de la Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 
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Reglamento de la Ley de Obras Publicas 

LA PRESENTE EDICION DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS CONTIENE LAS REFORMAS Y 
ADICIONES DEL 3 DE ENERO DE 1990; PUBLICADAS EL 9 DEL MISMO MES Y AÑO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

NOTA: El presente Reglamento fue publicado en el D.O.F. del 13 de febrero de 1985, y 
comprende las reformas y adiciones publicadas en el mismo diario el 9 de enero de 1990, 
señaladas con(*). 

CAPITULO! 

Disposiciones Generales 

ARTICULO 1".- En todos los casos en que este Reglamento haga referencia a la Ley, se entendera que se trata de la 
Ley de Obras Públicas. Cuando aluda a la secretaria, Contraloria, dependencias, entidades, dependencia 
coordinadora de sector y Sector, seriln las que se consideran como tales en la Ley. 

*ARTICULO 'Z'.- Las dependencias y entidades en la realización de obras públicas y en la contratación de servicios 
relacionados con las mismas, se sujetaran a lo establecido en la Ley, este Reglamento y las demas disposiciones 
administrativas que sobre la materia expida la Secretaria. 

Los órganos de gobierno de las entidades emitiran, de conformidad con su legislación especifica, las políticas, bases y 
lineamientos a que se refiere el articulo 1" de la Ley, las cuales contendriln: 

l. Los procedimientos que permitan la adecuada planeación, programación y presupuestación de cada obra 
pública, estableciéndose los criterios que habriln de adoptarse para la realización de las acciones, actos y 
contratos que lleven a cabo, a fin de racionalizar los recursos disponibles; 

11. Las directrices que habrán de establecer y observar los directores generales o sus equivalentes, a fin de que 
los criterios a que se refiere el articulo 6" bis de la Ley, se adopten e instrumenten en la administración de la 
entidad bajo las modalidades que al efecto determinen; 

111. La forma, términos, porcentajes, vigencia y cancelación a los que deberan sujetarse las garantías que deban 
constituir las personas fisicas o morales que contraten la ejecución de obra pública o presten servicios 
relacionados con la misma en lo referente a la seriedad de las proposiciones, para la correcta inversión de los 
anticipos que en su caso reciban y para el cumplimiento de los contratos; 

IV. Las circunstancias en que se podril diferir el fallo de adjudicación del contrato respectivo y los procedimientos 
y condiciones al efecto; 
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V. Los procedimientos que se observaran para la aplicación de penas convencionales a los contratistas en los 
contratos de obras y de servicios; 

VI. Los procedimientos que se aplicaran para fundamentar y elaborar el dictamen respectivo en los casos de 
adjudicación de contratos, que de conformidad con la Ley puedan estar exceptuados de licitación pública, y 

VIl. Las directrices conforme a las cuales llevaran a cabo el control de cada una de sus obras en los términos del 
articulo 61 de la Ley. 

*ARTICULO 3".- Las disposiciones administrativas que con fundamento en la Ley expida la Secretaria, las hara del 
conocimiento de las dependencias y, cuando corresponda, de los órganos de gobierno de las entidades para su 
aplicación. 

Cuando dichas disposiciones se refieran a las condiciones que deberan observar en la contratación y ejecución de las 
obras y servicios relacionados con éstas, se publicaran en el Diario Oficial de la Federación. 

Para efectos de lo dispuesto en el último parrafo del articulo 6° de la Ley, la Secretaría expedira disposiciones 
administrativas para los contratos de obras y servicios relacionados con las mismas, asi como para los acuerdos para la 
ejecución de obras y servicios por administración directa, en los siguientes aspectos: 

l. Normas y reglas administrativas para que las dependencias y entidades, lleven a cabo la planeación, 
programación y presupuestación de obras públicas que realicen, asi como de las acciones para efectuar los ,. -
procesos de adjudicación, contratación y finiquito de las mismas;. 

11. Criterios para efectuar los procesos referentes a licitación, evaluación de proposiciones, ejecución, recepción 
y finiquito de las obras públicas; 

111. Procedimientos para el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios de los conceptos de obra; 

IV. Procedimientos para efectuar los ajustes de los costos de los insumes que intervienen en los precios unitarios; 

V. Procedimientos para efectuar las modificaciones a los contratos, en monto o plazo para absorber las 
imprecisiones de la programación y presupuestación de las obras que se presenten durante su ejecución, y 

VI. Procedimientos para la suspensión de las obras o rescisión de los contratos. 

ARTICULO 4" .- Entre los trabajos que tiendan a mejorar y utilizar los recursos agropecuarios y explotar y desarrollar los 
recursos naturales del país, que la Ley considera obra pública, quedan comprendidos: 

l. Desmontes, subsoléos, nivelación de tierras, desazolve y deshierbe de canales y presas, lavado de tierras; 

11. Instalaciones para la cria y desarrollo pecuario; 

111. Obras para la conservación del suelo, agua y aire; 
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IV. Instalación de islas artificiales y plataformas localizadas en zonas lacustres, plataforma continental o zócalos 
submarinos de las islas, utilizadas directa o indirectamente en la explotación de recursos; 

V. Instalaciones para recuperación, conducción, producción, procesamiento o almacenamiento, necesarios para 
la explotación y desarrollo de los recursos naturales que se encuentren en el suelo o subsuelo, y 

VI. Los demás de infraestructura agropecuaria o para la explotación de los recursos naturales que señalen las 
leyes de la materia. 

ARTICULO s•.- Se sujetarán a las disposiciones de la Ley y este Reglamento: 

l. La instalación, montaje, colocación o aplicación de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o 
destinarse a un inmueble; 

11. La contratación de la instalación, montaje, colocación o aplicación de los bienes a que se refiere la fracción 
anterior, cuando incluya la adquisición o fabricación de los mismos; 

111. La conservación, mantenimiento y restauración de los bienes a que se refiere este articulo. 

CAPITULO 11 

De la Planeación, Programación y Presupuestación de la Obra Pública 

.. 
*ARTICULO s•.- Las dependencias y entidades en la planeación de las obras públicas, realizarán los estudiÓs de 
preinversión que se requieran para definir la factibilidad técnica, económica y social de la realización de la obra. 

*ARTICULO 7".- En la planeación de las obras o servicios relacionados con las mismas por administración directa, las 
dependencias y entidades deberán considerar la disponibilidad real del personal adscrito a las áreas de proyecto y 
construcción de que dispongan, asi como los recursos de maquinaria y equipo de construcción de su propiedad. 

Esta disposición deberá establecerse en los convenios que se celebren con las entidades federativas conforme al 
articulo 7• de la ley. 

• ARTICULO s• .- La dependencia encargada de la planeación de un conjunto de obras en cuyo .estudio, proyecto o 
construcción intervengan dos o más dependencias o entidades será responsable de proponer y promover ante éstas, la 
adecuada coordinación de las diversas intervenciones de las propias ejecutoras. -

• ARTICULO g• .- Las dependencias al determinar el programa de realización de cada obra, deberán prever los periodos 
o plazos necesarios para la elaboración de los estudios y proyectos especificas, asi como los requeridos para llevar a 
cabo las acciones de convocar, licitar, contratar y ejecutar los trabajos conforme a lo dispuesto en la Ley y este 
Reglamento. 
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ARTICULO 10.- Las dependencias y enüdades deberim elaborar su programa y presupuesto anual de obras, 
incluyendo: 

J. Las obras, estudios técnicos y pr.oyectos de diseño, que se encuentran en proceso de ejecución o las que 
deban iniciarse; 

JI. Los trabajos de conservación y mantenimiento de bienes inmuebles, y 

111. Las obras que deban realizarse, por requerimiento de otras dependencias o entidades, así como las de 
desarrollo regional a través de los convenios que celebren Jos Ejecuüvos Federal y Estatal, cuando sea el 
caso. 

ARTICULO 11.- Las dependencias y entidades en la formulación de su programa y presupuesto anual de obras deberán 
considerar Jos objetivos, metas, prioridades y estrategias derivadas de las políticas y directrices contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo y en Jos programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales. 

Sin perjuicio de lo establecido en la Ley, en este Reglamento, y en otras disposiciones legales aplicables, las 
dependencias y entidades observarán las disposiciones administrativas que dicte la Secretaria respecto del ejercicio del 
gasto en las obras públicas. 

*ARTICULO 12.- Para que las dependencias o entidades puedan realizar obras y servicios relacionados con las mismas 
en Jos términos del articulo 29 de la Ley, es indispensable que Jos servidores públicos responsables de la adjudicación, 
contratación y ejecución, verifiquen que se cuente con la disponibilidad presupuesta! correspondiente. 

En dichas obras se deberán prever Jos impactos económicos, sociales y ecológicos que se originen con su ejecución, y 
de realizarse cerca de o en un centro de población, deberán ser acordes con Jos programas de desarrollo urbano que 
determine la ley de la materia, contando para ello con las autorizaciones correspondientes. 

ARTICULO 13.- En el caso de obras y servicios cuya ejecución rebase un ejercicio, el presupuesto de inversión de cada 
uno de Jos años subsecuentes, cuando proceda, se ajustará a las condiciones de costos que rijan en el momento de la 
formulación del proyecto de presupuesto anual correspondiente. 

• La asignación presupuesta! que resulte para cada contrato, servirá como base para aplicar, en su caso, el porcentaje 
pactado por concepto de anticipo. 

ARTICULO 14.- Las dependencias y entidades, previamente a la realización de la obra pública, deberán tramitar y 
obtener de las autoridades competentes Jos dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran 
para su realización. Las autoridades competentes deberán otorgar a las dependencias y entidades que realicen obras 
públicas las facilidades necesarias para·su ejecución. 
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ARTICULO 15.- En los términos de la Ley, las dependencias y entidades sólo podrán realizar las obras públicas por 
administración directa o por contrato. Para tal efecto dentro de su programa, elaborarán los presupuesto de cada una de 
las obras públicas que deben realizar, distinguiendo las que se han de ejecutar por contrato o por administración directa. 

CAPITULO 111 

Del Padrón de Contratistas 
(El capitulo correspondiente de la Ley fue derogado) 

(D.O.F. 18MI/91) 

Jl.RTICULO 16.- Las personas interesadas en inscribirse en el Padrón de Contratistas de Obras Públicas; deberán 
s3licitarlo por escrito, acompañando, según su naturaleza jurídica y características, la siguiente información Y 
documentos: 

l. Datos generales de la interesada; 

11. Capacidad legal de la solicitante; 

111. Experiencia y especialidad; 

IV. Capacidad y recursos técnicos, económicos y financieros; 

*V. Relación de maquinaria y equipo propio o de otras empresas filiales; 

VI. Ultima declaración del Impuesto sobre la Renta; 

VIl. Testimonio de la Escritura Constitutiva y reformas; 

*VIII. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes y, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, en la 
Cámara que le corresponda; 

IX. Cédula Profesional del responsable técnico, para el caso de prestación de servicios; 

X. Registro en el Instituto Mexicano del Seguro Social, en el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, y 

. XI. Los demás documentos e información que la Secretaria o el propio interesado considere pertinentes. 

ARTICULO 17.- Quienes conforme a la Ley estén obligados a inscribirse en el Padrón a que se refiere el artículo 
anterior, adquirirán el carácter de contratistas al quedar inscritos en el mismo; quienes contraten con las dependencias y 
entidades y estén exentos de inscripción en el Padrón conforme a la Ley, serán considerados para efectos de la propia 
Ley y este Reglamento como contratistas; en consecuencia las dependencias y entidades no podrán exigir ni a los 
contratistas obligados ni a los exentos, el que éstos se encuentren inscritos en otro registro distinto para concursar o 
contratar. 
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Las dependencias y entidades deberán solicitar a la Secretaria la suspensión o cancelación del registro de los 
contratistas, cuando tengan conocimiento que éstos se encuentran dentro de alguno de los supuestos de suspensión o 
cancelación que establece la Ley, fundando y motivando dicha solicitud. 

ARTICULO 18.- En el mes de agosto de cada año, la Secretaria publicará en el Diario Oficial de la Federación, la 
relación de personas fisicas o morales registradas en el Padrón de Contratistas de Obras Públicas e informara 
bimestralmente a las dependencias y entidades de las inscripciones, suspensiones y cancelaciones que se lleven a cabo 
con posterioridad a la publicación mencionada. 

ARTICULO 19.- Los contratistas que deseen participar en concursos de su especialidad y cuya solicitud de inscripción 
en el Padrón hubiere sido presentada dentro del plazo de veinte días que establece el Articulo 22 de la Ley, podrán 
hacerlo, presentando ante la dependencia o entidad contratante: 

l. Declaración por escrito señalando que su registro se encuentra en tramite, la fecha de presentación de la 
solicitud y la especialidad que manifestó, y 

11. Copia de la solicitud de inscripción, con sello o acuse de recibo de la Secretaria. 

Para la firma del contrato el adjudicatario deber a cuando proceda, en términos de la Ley, tener vigente su registro en el 
Padrón de Contratistas de Obras Públicas. 

ARTICULO 20.- Transcurrido el plazo que establece la Ley sin que la Secretaria haya resuelto sobre la solicitud de 
inscripción en el Padrón de Contratistas de Obras Públicas, el interesado podra participar en concurso y contratar en su 
especialidad. 

AJ efecto, el contratista interesado debera presentar ante la dependencia o entidad contratante: 

l. Declaración por escrito señalando que se encuentra en el supuesto a que se refiere el articulo 22 de la Ley, 
indicando la especialidad que manifestó al solicitar su registro. De este escrito se le asignara copia a la 
Secretaría; 

11. Copia del escrito a que se refiere la fracción anterior, con sello o acuse de recibo de la Secretaria, y 

111. Copia de la solicitud de inscripción, con sello de acuse de recibo de la Secretaria. 

ARTICULO 21.- Los contratistas comunicarán por escrito a la Secretaria, las modificaciones relativas a su capacidad 
técnica y económica y a su especialidad, cuando a su juicio consideren que ello implica un cambio en la clasificación. La 
Secretaría resolverá lo conducente en un plazo que no excederá de veinte di as habites contados a partir de la fecha en 
que se presente la comunicación. 

ARTICULO 22.- En el procedimiento para negar la inscripción o para suspender o cancelar el registro en el Padrón de 
Contratistas de Obras Públicas, la Secretaria observará las siguientes reglas: 

l. Se comunicarán por escrito al contratista los hechos que ameriten la negativa de inscripción, suspensión o 
cancelación del registro según sea el caso, para que dentro del término que a tal efecto se le señale y que no 
podra ser menor de diez di as habites, exponga lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime 
pertinentes; 
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11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, la Secretaria resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubieren hecho valer, y 

111. La Secretaria fundará y motivará debidamente la resolución que proceda y la comunicará por escrito al 
afectado. 

*Cuando desaparezcan las causas que originaron la negativa de inscripción, el interesado podrá iniciar nuevamente los 
trámites de solicitud de inscripción. 

• ARTICULO 23.- Las personas fisicas o morales que participen en la contratación de obras públicas, lo harán siempre y 
cuando posean plena capacidad para celebrar los contratos respectivos, de conformidad con las disposiciones legales 
que regulan su objeto social o constitución; se encuentren inscritas en el Padrón de Contratistas de Obras Públicas, 
pudiendo en los casos del articulo s• de este ordenamiento estar inscritos solamente en el de Proveedores del Gobierno 
Federal; hayan cubierto la cuota anual que al efecto establezca la Ley Federal de Derechos y satisfagan los demás 
requisitos que disponen la Ley y este Reglamento. 

En ningún caso podrán presentar propuesta ni celebrar contrato alguno de obra pública o de seryicios relacionados con 
las mismas, por si o por interpósita persona, quienes se encuentren en cualesquiera de los supuestos del articulo 37 de 
la Ley. 

CAPITULO IV .. · 

De la Contratación y Ejecución de las Obras. 

' *ARTICULO 24.- Para asegurar la seriedad de las proposiciones en los concursos que celebren las dependencias, el 
proponente deberá entregar: 

l. Cheque cruzado expedido por él mismo con cargo a cualquier institución de crédito, o 

11. Fianza otorgada por institución de fianzas debidamente autorizada .. 

La garantia por la que el proponente opte, será a favor de la Tesoreria que le corresponda en los términos del articulo 35 
de la Ley. La convocante conservará en custodia la garantia hasta la fecha en que se de a conocer el fallo, en que serán 
devueltas a los concursantes, excepto aquella que corresponda a quien se le haya adjudicado el contrato, la que se 
retendrá hasta el momento en que el contratista constituya la garantia de cumplimiento del contrato correspondiente. 

El monto de la garantía será del cinco por ciento del importe de la proposición. 

*ARTICULO 25.- Los contratistas garantizarán a las dependencias el o los importes que por concepto de. anticipos les 
otorguen de conformidad con lo pactado en el contrato respectivo, y se ajustarán a lo siguiente: 

l. La garantia será por la totalidad del monto concedido y se constituirá mediante fianza otorgada por institución 
de fianzas debidamente autorizada a favor de la Tesoreria que corresponda, conforme a lo dispuesto en el 
Articulo 35 de la Ley, que será presentada previamente a la entrega del anticipo, dentro de los quince dias 
hábiles, contados a partir de que el contratista reciba copia del contrato o del acta de fallo de adjudicación y 
para los ejercicios subsecuentes de la fecha de notificación señalada en la siguiente fracción; 
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11. Para el trámite de la garantía de la primera exhibición, la convocante proporcionará al contratista copia del 
contrato suscrito por éste o copia del acta de fallo de adjudicación; para los ejercicios subsecuentes, se 
notificará por escrito, el monto del anticipo concedido para la compra y producción de materiales, equipos de 
instalación permanente y demás insumes, conforme a la inversión autorizada, y 

111. La garantía subsistirá hasta la total amortización del anticipo correspondiente, en cuyo caso, la contratante, 
dando conocimiento a la Tesorería que le corresponda en los términos de Ley, lo notificará por escrito a la 
institución afianzadora para su cancelación. 

*ARTICULO 26.- La garantía que se otorgue a la dependencia para el cumplimiento del contrato se ajustará a lo 
siguiente: 

l. Se constituirá fianza por el diez por ciento del importe de la obra contratada, mediante póliza de institución 
autorizada expedida a favor de la Tesorería que corresponda, conforme a lo previsto en el artículo 35 de la 
Ley; cuando ésta se realice en más de un ejercicio presupuesta!, la fianza se substituirá por otra equivalente al 
diez por ciento del importe de los trabajos aun no ejecutados, incluyendo en dicho importe los montos relativos 
a los ajustes de costos y convenios, si los hubiere; 

11. La fianza deberá ser presentada dentro de los quince días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha en 
que el contratista hubiere recibido copia del fallo de adjudicación o del contrato suscrito por éste; para 
ejercicios subsecuentes, el mismo plazo contará a partir de la fecha en que la inversión autorizada se notifique 
por escrito al contratista. Sí transcurrido el plazo respectivo no se hubiera otorgado la fianza, la dependencia 1 

podrá determinar la rescisión administrativa del contrato; 

111. Para los efectos del artículo 48 de la Ley, el contratista garantizará los trabajos dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la recepción formal de los mismos, substituyendo la fianza vigente por otra equivalente al 
diez por ciento del mont0 total ejercido para responder de los defectos que resulten de la realización de los 
mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en su ejecución. La 
vigencia de esta garantía será de un año contado a partir de la fecha de terminación de los trabajos, la que se 
hará constar en el acta de recepción formal de los mismos, al término del cual, de no haber inconformidad de 
la dependencia, la institución afianzadora procederá a su cancelación automáticamente. En caso de 
presentarse vicios ocultos, la dependencia deberá comunicarlo de inmediato y por escrito a la contratista y a la 
afianzadora, y 

IV. Cuando las obras o los servicios relacionados con las mismas, en los términos previstos en el contrato 
relativo, consten de partes que puedan considerarse terminadas y cada una de ellas completa o utilizable a 
juicio de la dependencia y se haya pactado su recepción en el propio contrato, la fianza se sujetará en lo 
conducente, a lo dispuesto en la fracción anterior y deberá otorgarse para cada una de las partes de los 
trabajos recibidos. 

*ARTICULO 27.- El otorgamiento de los anticipos se deberá pactar en los contratos de obra y en los de servicios 
relacionados con las mismas, conforme a las siguientes bases: 
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1. Los importes de los anticipos concedidos, deberán ser puestos a disposición del contratista con antelación a la 
techa que para inicio de los trabajos se señale en la convocatoria y en las bases de.la licitación, misma que se 
estipulará en el contrato respectivo; el atraso en la entrega dél anticipo, será motivo para diferir sin modificar, 
en igual plazo, el programa de ejecución pactado y formalizar mediante convenio la nueva fecha de iniciación 
de los trabajos. Cuando el contratista no entregue la garantía de los anticipos dentro del plazo señalado en la 
fracción 1 del articulo 25 de este Reglamento, no procederá el diferimiento y por lo tanto deberá iniciar la obra 
en la fecha establecida. 

Los contratistas, en su proposición, deberán considerar para el análisis de financiamientos de los trabajos, el 
importe de los anticipos; 

11. Para que el contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e 
instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicie los 
trabajos, la contratante deberá otorgar hasta un diez por ciento de la asignación presupuesta! aprobada en el 
primer ejercicio para el contrato. 

111. 

Cuando los trabajos se inicien en el último trimestre del primer ejercicio y el anticipo resulte insuficiente, la 
dependencia o entidad podrá por única vez y bajo su responsabilidad, complementar en el segundo ejercicio 
los gastos para el inicio de los trabajos, hasta por el diez por ciento del importe de la asignación aprobada 
para dicho ejercicio, en este caso el concursante deberá anexar a su proposición el importe desglosado por 
los conceptos a que se refiere esta fracción; 

Para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumas se deberá otorgar, además del anticipo para inicio de los trabajos, hasta 
un veinte por ciento de la asignación aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate; cuando las 
condiciones de la obra lo requieran, el porcentaje podrá ser mayor, en cuyo caso será necesaria la 
autorización escrita del titular de la dependencia o entidad o de la persona en quien éste haya delegado por 
escrito tal facultad. 

Los pagos podrán efectuarse en una o varias exhibiciones, de acuerdo con lo pactado en el contrato; 

IV. En las convocatorias para la adjudicación de los contratos de obras públicas y en la invitación para presentar 
proposición para los servicios relacionados con las mismas, se deberán indicar los porcentajes que se 
otorgarán por concepto de anticipos; 

V. · No se otorgarán anticipos para el o los convenios que se celebren en los términos del articulo 41 de la Ley, ni 
para los importes resultantes de los ajustes de costos del contrato o convenios, que se generen durante el 
ejercicio presupuesta! de que se trate; 

VI. La amortización deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos 
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la estimación final. 

El porcentaje inicial de amortización será el resultado de dividir la o las cantidades recibidas por concepto de 
anticipos entre el importe de la obra; para la amortización de exhibiciones subsecuentes, deberá adicionarse 
al porcentaje anterior el que resulte de dividir el monto de la o las cantidades recibidas entre el importe de la 
obra aun no ejecutada, en la fecha en que las mismas sean entregadas al contratista; 
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Vli. En el supuesto señalado en la fracción 111 y para los efectos de la aplicación del articulo 46 de la Ley, el importe del 
o los ajustes resultantes deberá afectarse en un porcentaje igual al del o los anticipos concedidos, y 

VI\ l. Para la amortización de los anticipos en los casos de rescisión de contrato, el saldo por amortizar se reintegrará a 
la dependencia o entidad en un plazo no mayor de quince días hábiles contados a partir de la fecha en que le 
sea comunicada la rescisión al contratista, para lo cual se le reconocerán los materiales que tenga en obra o 
en proceso de adquisición debidamente comprobado mediante la exhibición correspondiente, conforme a 
los datos básicos de precios del concurso, considerando los ajustes de costos autorizados a la fecha de 
rescisión, siempre y cuando sean de la calidad requerida, puedan utilizarse en la obra y el contratista se 
comprometa por escrito a entregarlos en el sitio de los trabajos. 

En los contratos respectivos se deberá pactar que en caso de que el contratista no reintegre el saldo por 
amortizar, deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de 
Ingresos de la Federación , en los casos de prórroga para el pago de crédito fiscal. Los gastos financieros se 
calcularán sobre el saldo no amortizado y se computarán por días calendario desde que se venció el plazo 
hasta la fecha en que se ponga la cantidad a disposición de la contratante. 

*ARTICULO 28.- Para los efectos de las fracciones 111 y VIl del articulo 31 de la Ley, las dependencias y entidades 
exigirán exclusivamente a los interesados que cumplan con los requisitos siguientes: 

'1. Capital contable mínimo requerido con base en los últimos estados financieros auditados o en su última 
declaración fiscal; 

*11. Registro en el Padrón de Contratistas de Obras Públicas que contenga la o las especialidades para ejecutar la 
obra especifica de que se trate o cuando sea el caso, la documentación a que se refieren los articules 19 y 
20 de este ordenamiento. La exigencia de especialidades genéricas, sólo procederá para la realización de los 
trabajos que requieran de la aplicación de todas las claves en ellas contenidas; 

111. Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones en su caso, según su naturaleza jurídica; 

'IV. De acuerdo con las disposiciones legales aplicables, registro actualizado en la Cámara que le corresponda; 

V. Relación de los contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto con la Administración Pública, así 
como con los particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por 
anualidades; 

VI. Capacidad técnica, y 

VIl. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del articulo 37 de la Ley. 

• Tratándose de obras financiadas con créditos externos otorgados al Gobierno Federal o con su aval, las bases, 
lineamientos y requisitos para la inscripción serán establecidos en cada caso por la Secretaria, atendiendo a las 
condiciones, circunstancias, montos y complejidad de los trabajos. 
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• Habiéndose satisfecho los requisitos señalados y, según el caso, pagado a la dependencia o entidad el costo de la 
documentación e información necesaria para preparar su proposición, el interesado quedará inscrito y tendrá derecho a 
presentarla. 

*ARTICULO 29.- Para los efectos del tercer párrafo del articulo 57 de la Ley, los plazos para la inscripción, preparación 
de proposiciones y acto de apertura de ofertas, serán fijados por la convocante de acuerdo al monto, características, 
especialidad, condiciones y complejidad de los trabajos. 

Se deberá convocar por escrito a cuando menos tres personas y comprobar que éstas cuentan con la especialidad 
requerida para el concurso, de conformidad con el Padrón de Contratistas de Obras Públicas. Los interesados que 
acepten participar quedarán obligados a presentar propuesta, la cual deberá ser admitida por la convocante y deberán 
'ser apercibidos de que el incumplimiento de esta obligación será motivo para que la dependencia o entidad solicite a la 
Secretaría la aplicación del artículo 24 de la Ley. 

Para llevar a cabo la adjudicación se deberá contar con un mínimo de tres propuestas, en caso de no contar con 
éstas, se declarará desierto el concurso y se convocará nuevamente. 

La adjudicación del contrato, invariablemente deberá ser a favor de la persona cuya proposición solvente resulte la 
económicamente más baja en los términos del articulo 34 del presente ordenamiento. 

ARTICULO 30.- La información y documentación mínima que las dependencias y entidades proporcionarán a. los 
interesados para preparar su proposición será: 

l. Origen de los fondos para realizar los trabajos·y el importe estimado para el primer ejercicio, en el caso de 
obras que rebasen un ejercicio presupuesta!; 

*11. Porcentajes, forma y términos del o los anticipos que se concedan y tratándose de entidades, datos sobre la 
garantía de seriedad en la proposición; 

111. Lugar, fecha y hora para la visita al sitio de realización de los trabajos la que se deberá llevar a cabo dentro de 
un plazo no menor de tres días hábiles contados a partir de la fecha límite para la inscripción; ni menor de 
siete días hábiles anteriores a la fecha y hora del acto de apertura de proposiciones; 

IV. Fecha de inicio de los trabajos y fecha estimada de terminación; 

V. Proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se requieran para preparar la proposición; normas de calidad de 
los materiales y especificaciones de construcción aplicables; catálogos de conceptos, cantidades y unidades 
de trabajo; relación de conceptos de trabajo, de los cuales deberán presentar análisis y relación de los costos 
básicos de materiales, mano de obra y maquinaria de construcción que intervienen en los análisis anteriores; 

VI. Relación de materiales y equipos de instalación permanente, que en su caso, proporcione la convocante; 

Vil. Modelo de Contrato, y 

*VIII. Los criterios detallados para la adjudicación que dispone la fracción VIII del artículo 31 de la Ley. 
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ARTICULO 31.· La proposición que el concursante deberá entregar en el acto de presentación y apertura, contendrá 
según las características de la obra: 

l. Garantía de seriedad y carta de compromiso de la proposición; 

11. Manifestación escrita de conocer el sitio de los trabajos; 

111. Catálogo de conceptos, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios unitarios propuestos e importes 
parciales y el total de la proposición; 

*IV. Datos básicos de costos de materiales puestos en el sitio de los trabajos, de la mano de obra y del uso de la 
maquinaria de construcción; 

*V. Análisis de precios unitarios de los conceptos solicitados, estructurados con costos directos, costos 
indirectos, costos de financiamiento de los trabajos y cargo por utilidad. El procedimiento de análisis de los 
precios unitarios, podrá ser por asignación de recursos calendarizados o por el rendimiento por hora o turno. 

Los costos directos incluirán los cargos por concepto de materiales, mano de obra, herramientas, maquinaria 
y equipo de construcción. 

Los costos indirectos estarán representados como un porcentaje del costo directo, dichos costos se 
desglosarán en los correspondientes a la administración de oficinas centrales, de la obra y seguros y fianzas. 

El costo de financiamiento de los trabajos, estará representado por un porcentaje de la suma de los costos 
directos e indirectos; para la determinación de este costo deberán considerarse los gastos que realizará el 
contratista en la ejecución de los trabajos, los pagos por anticipos y estimaciones que recibirá y la tasa de 
interés que aplicará, debiendo adjuntarse el análisis correspondiente. 

El cargo por utilidad, será fijado por el contratista mediante un porcentaje sobre la suma de los costos directos, 
indirectos y de financiamiento; 

*VI. Programas de ejecución de los trabajos, utilización de la maquinaria y equipo de construcción, adquisición de 
materiales y equipos de instalación permanente, asi como utilización del personal técnico, administrativo y de 
servicios encargado de la dirección, supervisión y administración de los trabajos, en la forma y términos 
solicitados, y 

*VIl. Relación de maquinaria y equipo de construcción indicando si es de su propiedad, y su ubicación fisica. 

Tratándose de propuestas que presenten concursantes extranjeros, estos deberán acreditar que la integración de las 
mismas, partió de iguales condiciones en cuanto a precio, costo, financiamiento, oportunidad y demás que resulten 
pertinentes, de las que hubieren servido a los nacionales para integrar las suyas. 

*ARTICULO 32.- La dependencia o entidad invitará al acto de apertura de proposiciones a la Cámara que corresponda y 
a las dependencias que conforme a sus atribuciones deban asistir, asi como a otros servidores públicos o 
representantes del sector privado que considere conveniente, con una anticipación no menor de cinco dias hábiles a la 
fecha del acto. 
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ARTICULO 33.- El acto de presentación y apertura de proposiciones será presidido por el servidor públicc que designe 
la ccnvocante, quien será la única autoridad facultada para aceptar o desechar cualquier proposición de las que se 
hubieren presentado, en los términos de la Ley y este reglamento, y se llevará a cabo en la forma siguiente: 

l. Se iniciará en la fecha, lugar y hora señalados. Los ccncursantes al ser nombrados entregarán su proposición 
y demás documentación requerida en sobre cerrado en forma inviolable. 

11. Se procederá a la apertura de los sobres y no se dará lectura a la postura eccnómica de aquellas 
proposiciones que no contengan todos los documentos o hayan omitido algún requisito, las que serán 
desechadas; 

111. El servidor público que presida el acto leerá en voz alta, cuando menos, el importe total de cada una de las 
proposiciones admitidas; 

IV. Los participantes en el acto rubricarán todos los documentos de las proposiciones en que se ccnsignen los 
precios y el importe total de los trabajos motivo del ccncurso; 

V. Se entregará a todos los ccncursantes un recibo por la garantia otorgada; 

VI. Se levantará el acta ccrrespondiente en la que se hará ccnstar las proposiciones recibidas, sus importes, asi 
cerno las que hubieren sido rechazadas y las causas que motivaron el rechazo, el acta será firmada por todos 
los participantes y se entregará a cada uno ccpia de la misma.· Se informará a los presentes: la fecha, lugar y 
hora en que se dará a ccnocer el fallo; esta fecha deberá quedar ccmprendida dentro de un plazo que no 
excederá de veinte dias hábiles ccntados a partir de la fecha de apertura de proposiciones. La omisión de ~ 

firma por parte de los ccncursantes no invalidará el ccntenido y efectos del acta, y 

"'· 
VIl. Si no se recibe proposición alguna o todas las presentadas fueren desechadas se declarará desierto el ccncurso, 

situación que quedará asenlada en el acta. 

*ARTICULO 34.- La dependencia o entidad ccnvocante para determinar la solvencia de las proposiciones y efectuar el 
análisis ccmparativo y dictamen a que se refiere el articulo 36 de la Ley, deberá ccnsiderar: 

A.- En los aspectos preparatorios para el análisis ccmparativo de las proposiciones: 

l. Constatar que las proposiciones recibidas en el acto de apertura, incluyan la información, documentos y 
requisitos solicitados en las bases de la licitación; la falta de alguno de ellos o que algún rubro en lo individual 
esté inccmpleto, será motivo para desechar la propuesta: 

11. Comprobar que el ccntratista cuente, en su registro en el Padrón de Contratistas de Obras Públicas, ccn la 
especialidad para la obra especifica de que se trate; que esté al ccrriente en el pago de los derechos 
ccrrespondientes y que cumpla con los demás aspectos de carácter legal que se hayan establecido en las 
bases de la licitación; 

111. Verificar, en el aspecto técnico, que el programa de ejecución sea factible de realizar con los recursos 
ccnsiderados por el contratista en el plazo solicitado y, que las caracteristicas, especificaciones y calidad de 
los materiales que deban suministrar, ccnsiderados en el listado ccrrespondiente, sean de las requeridas por 
la dependencia o entidad, y 
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IV. Revisar, en el aspecto económico, que se hayan considerado para el análisis, cálculo e integración de los 
precios unitarios, los salarios y precios vigentes de los materiales y demás insumos en la zona o región de que 
se trate; que el cargo por maquinaria y equipo de construcción, se haya determinado con base en el precio Y 
rendimiento de estos considerados como nuevos y acorde con las condiciones de ejecución del concepto de 
trabajo correspondiente; que el monto del costo indirecto incluya los cargos por instalaciones, servicios, 
sueldos y prestaciones del personal técnico y administrativo y demás cargos de naturaleza análoga y; que en 
el cesto por financiamiento se haya considerado la repercusión de los anticipos. 

Las proposiciones que satisfagan todos los aspectos señalados en las fracciones anteriores, se calificarán 
como solventes y, por tanto, sólo éstas serán consideradas para el análisis comparativo, debiéndose 
desechar las restantes. 

B.- En los aspectos preparatorios para la emisión del fallo: 

l. Elaborar un dictamen, con base en el resultado del análisis comparativo, que servirá como fundamento para 
que el titular o el servidor público en quien haya delegado esta facultad, emita el fallo correspondiente, y 

11. Señalar en el dictamen mencionado, los criterios utilizados para la evaluación de las proposiciones; los 
lugares correspondientes a los participantes cuyas propuestas sean solventes, indicando el monto de cada 
una de ellas y las proposiciones desechadas con las causas que originaron su exclusión. 

El contrato respectivo deberá asignarse a la persona que de entre los proponentes haya presentado la postura solvente 
más baja. En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierto el concurso. 

ARTICULO 35.- La dependencia o entidad dará a conocer el fallo del concurso de que se trate, en el lugar, fecha y hora 
señalados para tal efecto, declarando cuál concursante fue seleccionado para ejecutar los trabajos objeto del concurso y 
le adjudicará el contrato correspondiente; acto al que serán invitadas todas las personas que hayan participado en la 
presentación y apertura de proposiciones. Para constancia de fallo se levantará acta, la cual firmarán los asistentes, a 
quienes se les entregará copia de la misma, conteniendo además de la declaración anterior, los datos de identificación 
del concurso y de los trabajos objeto del mismo; lugar, fecha y hora en que se firmará el contrato respectivo en los 
términos de la Ley, y la fecha de iniciación de los trabajos. La omisión de firma por parte de los concursantes no 
invalidará el contenido y efectos del acta. 

En el supuesto de que el postor a quien se haya adjudicado el contrato no se encuentre presente, se le notificará por 
escrito anexando copia del acta de fallo. 

ARTICULO 36.- El concursante a quien se adjudique el contrato deberá entregar según el caso: 

l. Los análisis de precios que complementen la tolalidad de los conceptos del catálogo proporcionado, en un 
plazo no mayor de diez di as hábiles contados a partir de la fecha de fallo, y 

•11. El programa de ejecución de los trabajos, detallado por conceptos, consignando por periodos las cantidades 
por ejecutar e importes correspondientes; una vez considerado, según el caso, el programa de suministros 
que la dependencia o entidad haya entregado a la contratista referente a materiales, maquinaria, equipos, 
aparatos, instrumentos y accesorios de instalación permanente. 
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Los programas anteriormente señalados, deberán convenirse con la dependencia o entidad y se entregará a 
la firma del contrato o dentro de los veinte di as hábiles siguientes al de la fecha del fallo de adjudicación. 

• ARTICULO 37.- Cuando por circunstancias imprevisibles la dependencia se encuentre imposibilitada para dictar el fallo 
en la fecha prevista en el acto de presentación de proposiciones, podrá diferir por una sola vez su celebración, debiendo 
comunicar previamente por escrito a los interesados e invitados la nueva fecha que hubiere fijado, la que en todo caso 
quedará comprendida dentro de los veinte di as hábiles siguientes contados a partir de la fecha fijada en primer término. 

ARTICULO 38.- Si la dependencia o entidad no firmare el contrato respectivo dentro de los veinte di as hábiles siguientes 
al de la adjudicación, el contratista favorecido sin incurrir en responsabilidad podrá determinar no ejecutar la obra. 

En este supuesto, la dependencia o entidad deberá regresarle la garantía otorgada para el sostenimiento de su 
proposición, e indemnizarle de los gastos no recuperables en que hubiere incurrido el contratista para preparar y 
elaborar su propuesta. 

ARTICULO 39.- Cuando el contratista a quien se hubiere adjudicado el contrato no firmare éste o si habiéndolo firmado 
no constituye la garantía de cumplimiento en el plazo establecido, perderá en favor de la convocante la garantía de 
seriedad de su proposición. 

*ARTICULO 40.- Sin perjuicio de las modalidades que se convengan en función de las particularidades de cada contrato, 
cuyos modelos dará a conocer la Secretaria, formará parte de las estipulaciones del propio contrato lo referente a: 

l. La autorización de la inversión para cubrir el compromiso derivado del contrato y la partida presupuesta!, que 
se afectara, así como la fecha de iniciación y terminación de los trabajos; 

11. Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los anticipos para inicio de los trabajos y 
para compra o producción de los materiales; 

111. Forma y términos de garantizar la correcta inversión de los anticipos, el cumplimiento del contrato y en su 
caso, convenios; 

IV. Plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos ejecutados, así como de los ajustes de costos; 

V. Montos de las penas convencionales que se aplicarán por día de atraso imputable al contratista, en la entrega 
de partes o elementos estructurales o de instalaciones, definida e identificables de la obra para el uso de 
terceros o para iniciar los trabajos en que intervengan otros contratistas en la misma area de trabajo, o por 
incumplimiento en la fecha pactada en el contrato para la terminación de la obra. 

Los días de atraso se determinaran a partir de las fechas de terminación fijadas en el programa de ejecución a 
que se refiere el articulo 36 fracción 11 de este Reglamento, con los ajustes acordados por las partes. 
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Las penas señaladas son independientes de las que se convengan para asegurar el interés general, respecto 
de las obligaciones especificas de cada contrato y será sin pe~uicio de la facultad que tienen las 
dependencias y entidades para exigir el cumplimiento del contrato o rescndirlo, y 

VI. Procedimiento de ajuste de costos que deberá ser propuesto desde las bases del concurso por la 
dependencia o entidad, de entre alguno de los señalados en el articulo 50 de este Reglamento, el cual deberá 
permanecer vigente durante el ejercicio del contrato. 

ARTICULO 41.- En ningún caso los derechos y obligaciones derivados de los contratos para realización de las obras 
públicas, podrán ser cedidos en todo o en partes a otras personas fisicas o morales distintas de aquélla a la que se le 
hubiere adjudicado el contrato, con excepción de los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados 

'que cuenten con la aprobación previa y por escrito de la contratante. 

Tampoco podrán ser objeto de subcontratación las obras, salvo en los supuestos y con arreglo a los requisitos previstos 
en el último párrafo del articulo 38 de la Ley. 

ARTICULO 42.- Para los efectos del articulo 39 de la Ley se entenderá por: 

l. Precio unitario, el importe de la remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de 
concepto de trabajo terminado; ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de 
calidad, y 

11. * Precio alzado, el importe de la remuneración o pago total fijo que deba cubrirse al contratista por la obra 
totalmente terminada y ejecutada en el plazo establecido conforme al proyecto, especificaciones y normas de 
calidad requeridas y cuando sea el caso, probada y operando sus instalaciones. 

Los contratos que se celebren bajo esta modalidad, no serán susceptibles de modificarse en monto o plazo ni 
estarán sujetos a ajuste de costos. 

ARTICULO 43.- La dependencia o entidad proveerá lo necesario para que se cubran al contratista: 

l. El o los anticipos dentro de un plazo no mayor de quince di as hábiles contados a partir de la fecha en que 
hubiere entregado en forma satisfactoria la o las fianzas correspondientes; 

11. Las estimaciones por trabajos ejecutados dentro de un plazo no mayor de treinta dias hábiles, contados a 
partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por las partes, fecha que se hará 
constar en la bitácora y en las propias estimaciones, y 

111. El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimaciones correspondientes, 
dentro de un plazo no mayor de treinta di as hábiles, contados a partir de que la dependencia o entidad emita 
el oficio de resolución que acuerde el aumento o reducción respectivo. 

Para efectos del pago oportuno las dependencias radicarán los documentos de pago en la Tesorería de la Federación 
con siete dias hábiles de antelación al vencimiento del plazo y con cuatro di as hábiles respecto de las que se radiquen 
en lo foráneo. 
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• Los servidores públicos de las áreas técnicas y administrativas que prevean, autoricen o efectúen los pagos en la 
c<lpendencias y entidades, serán responsables en su ámbito de competencia del estricto cumplimiento de este articulo, y 
oeberán establecer y observar los procedimientos, forma y términos previstos para los trámites correspondientes. 

·,~RTICULO 44.- En el caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes de costos, la dependencia o 
e 1tidad, a solicitud del contratista, deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida 
por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de crédito fiscal. Los cargos financieros 
s•l calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por dias calendario desde que se venció el plazo, hasta 
11,, fecha en que se pongan las cantidades a disposición del contratista. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el contratista, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en 
exceso, más los intereses correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos 
de la Federación en los casos de prórroga para el pago de crédito fiscal. Los cargos se calcularán sobre las cantidades 
pagadas en exceso en cada caso y se computarán por dias calendario desde la fecha del pago hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición del organismo ejecutor. Lo previsto en este párrafo se deberá pactar 
en los contratos respectivos. 

ARTICULO 45.- Las estimaciones se deberán formular con una periodicidad no mayor de una mes en la fecha de corte 
que fije la dependencia o entidad. Para tal efecto: _, 

11. 

El contratista deberá entregar a la residencia de supervisión, la estimación acompañada de la documentación 
de soporte correspondiente dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de ·::. 
supervisión dentro de los ocho di as hábiles siguientes deberá revisar, y en su caso, autorizar la estimación; 

En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, las partes tendrán dos di as hábiles contados a 
partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias, y en su caso, 
autorizar la estimación correspondiente. 

De no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la 
siguiente estimación. 

ARTICULO 46.- Las dependencias y entidades establecerán anticipadamente a la iniciación de las obras, la residencia 
de supervisión, la que será responsable directa de la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos. 

ARTICULO 47.- La residencia de supervisión representará directamente a la dependencia o entidad ante el o los 
contratistas y terceros en asuntos relacionados con la ejecución de los trabajos o derivados de ellos, en el lugar donde 
se ejecutan las obras. 

Para los efectos del párrafo anterior, la dependencia o entidad designará al residente de supervisión que tendrá a su 
cargo cuando menos: 

l. Llevar la bitácora de la o las obras; 
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11. Verificar que los trabajos se realicen conforme a lo pactado en los contratos correspondientes, o en el 
Acuerdo a que se refiere al articulo 51 de la Ley, así como a las órdenes de la dependencia o entidad a través 
de la residencia de supervisión; 

111. Revisar las estimaciones de trabajos ejecutados y conjuntamente con la superintendencia de construcción del 
contratista, aprobarlas y firmarlas para su trámite de pago; 

IV. Mantener los planos debidamente actualizados; 

V. Constatar la terminación de los trabajos, y 

*VI. Rendir informes periódicos y final del cumplimiento del contratista en los aspectos legales, técnices, económices, 
financieros y administrativos. 

ARTICULO 48.- El centratista será el únice responsable de la ejecución de los trabajos y deberá sujetarse a todos los 
reglamentos y ordenamientos de las autoridades cempetentes en materia de censtrucción, seguridad y uso de la via 
pública, asi cerno a las disposiciones establecidas al efecto por la dependencia o entidad contratante. Las 
responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia, serán a cargo del centratista. 

*ARTICULO 49.- La dependencia o entidad, si ésta última es de aquéllas que se encuentren bajo el supuesto señalado 
en el penúltimo párrafo del articulo 47 de la Ley, dentro de los plazos establecidos en el mismo articulo, censtatará la 
terminación de los trabajos realizados por centrato o por administración directa y deberá levantar acta de recepción en la 
que censte este hecho, que contendrá como mínimo: 

l. Nombre de los asistentes y el carácter cen que intervengan en el acto; 

11. Nombre del técnice responsable por parte de la dependencia o entidad y, en su caso, el del centratista; 

111. Breve descripción de las obras o servicios que se reciben; 

IV. Fecha real de terminación de los trabajos; 

V. Relación de las estimaciones o de gastos aprobados, monto ejercido, créditos a favor o en centra y saldos, y 

VI. En caso de trabajos por centratos, las garantías que centinuarán vigentes y la fecha de su cancelación. 

*Con una anticipación no menor de diez días hábiles, a la fecha en que se levante el acta de recepción lo cemunicarán a 
la Contraloria, a fin de que si lo estima conveniente, nombre representantes que asistan al acto. 

La recepción de las obras corresponde a la dependencia o entidad centratante y se hará bajo su exclusiva 
responsabilidad. 

En la fecha señalada, se levantará el acta cen o sin la comparecencia de los representantes a que se refiere este 
articulo. 
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ARTICULO 50.- En el supuesto que establece el articulo 46 de la Ley, la revisión de los costos se hará según el case, 
mediante cualesquiera de los siguientes procedimientos: 

l. Revisar cada uno de los precios de cada contrato para obtener el ajuste; 

11. Revisar un grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, 
representen cuando menos el 80% del importe total faltante del contrato. 

• En los procedimientos anteriores, la revisión será promovida por la dependencia o entidad o a selicitud 
escrita del contratista, la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de 
un plazo que no excederá de veinte días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de 
precios aplicables al ajuste de costos que selicite; la dependencia o entidad dentro de los veinte días hábiles 
siguientes, con base en la documentación aportada por el contratista, reselverá sebre la procedencia de la 
petición, y 

111. En el case de las obras en las que se tenga establecida la proporción en que intervienen los insumes en el 
total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los 
costos de los insumes que intervienen en dichas proporciones, oyendo a la Cámara Nacional de la Industria 
que corresponda. 

En este supuesto, las dependencias y entidades podrán optar por el procedimiento anterior cuando así 
convenga, para lo cual; deberán agrupar aquellas obras o contratos que por sus características contengan 
conceptos de trabajo similares y consecuentemente sea aplicable al.procedimiento mencionado. Los ajustes 
se determinarán para cada grupo de obras o contratos y se aplicarán exclusivamente para los que se 
hubieren determinado, y no se requerirá que el contratista presente la documentación justificatoria. 

ARTICULO 51.- La aplicación de los procedimientos a que se refiere el articulo anterior, deberá pactarse en el contrato 
correspondiente y se sujetará a lo siguiente: 

*1. Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en el 
costo de los insumes, respecto de la obra faltante de ejecutar conforme al programa de ejecución pactado en 
el contrato o en case de existir atrase no imputable al contratista, con respecto al programa que se hubiese 
convenido. 

Cuando el atrase sea por causa imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para la 
obra pendiente de ejecutar conforme al programa que se encuentre en vigor; 

11. Los incrementos o decrementos de los costos de los insumes, serán calculados con base en los relativos o 
índices que determine la Secretaria. 

Cuando los relativos que requiera el contratista o la contratante no se encuentrén dentro de los publicados por 
la Secretaria, las dependencias y entidades procederán a calcularlos conforme a los precios que investigue, 
utilizando los lineamientos y metodología que expida la Secretaria; 

*111. Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados. El 
ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad 
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originales durante el ejercicio del contrato, el costo por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la 
tasa de interés propuesta a que se refiere la fracción V del articulo 31 de este Reglamento; 

IV. La formalización del ajuste de costos deberá efectuarse mediante el oficio de resolución que acuerde el 
aumento o reducción correspondiente, en consecuencia no se requiere de convenio alguno, y 

V. Los demás lineamientos que para tal efecto emita la Secretaria. 

*ARTICULO 52.- Para los efectos de los artículos 42 y 43 de la Ley, las dependencias y entidades podrán suspender o 
rescindir los contratos de obra o de servicios ajustándose a lo siguiente: 

l. Cuando se determine la suspensión de la obra o rescisión del contrato, por causa no imputable al contratista, 
la dependencia o entidad pagará, a solicitud del contratista, los trabajos ejecutados, asi como los gastos no 
recuperables. El contratista dentro de los veinte di as hábiles siguientes, contados a partir de la fecha de la 
notificación escrita de la contratante sobre la suspensión o rescisión, deberá presentar estudio que justifique 
su solicitud; dentro de igual plazo la dependencia o entidad deberá resolver sobre la procedencia de la 
petición, para lo cual se deberá celebrar convenio entre las partes, y 

11. En caso de rescisión del contrato por causas imputables al contratista, la dependencia o entidad procederá a 
hacer efectivas las garantías y se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aun no 
liquidados, hasta que se otorgue el finiquito correspondiente, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta 
dias hábiles siguientes a la fecha de notificación de la rescisión. En dicho finiquito deberá preverse el 
sobrecosto de los trabajos aun no ejecutados, asi como lo relativo a la recuperación de los materiales y 
equipos que, en su caso, le hayan sido entregados. 

Lo anterior, es sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran existir. 

La dependencia o entidad procederá a la rescisión del contrato cuando el contratista no inicie los trabajos en 
la fecha pactada, suspenda injustificadamente los trabajos o incumpla con el programa de ejecución por falta 
de materiales, trabajadores o equipo de construcción y no repare o reponga alguna parte de la obra 
rechazada que no cumpla con las especificaciones de construcción o normas de calidad, asi como cualquier 
otra causa que implique contravención a los términos del contrato. 

No implicará retraso en el programa de ejecución de la obra y por tanto no se considerará como 
incumplimiento del contrato y causa de su rescisión, cuando el atraso tenga lugar por la falta de pago de 
estimaciones y del ajuste de costos dentro de los plazos establecidos en el articulo 43 de este Reglamento, 
de información referente a planos, especificaciones o normas de calidad, de entrega fisiGa de las áreas de 
trabajo y de entrega oportuna de materiales y equipos que deba suministrar la contratante, asi como cuando la 
dependencia o entidad hubiere ordenado por escrito la suspensión de los trabajos. 

Las propias dependencias y las entidades cuyos presupueslos se encuentren incluidos en el presupuesto de Egresos de 
la Federación o del Departamento del Distrito Federal o reciban transferencias con cargo a dichos presupuestos, darán 
cuenta a la Secretaria y la Contraloria dentro de los diez dias hábiles siguientes a la suspensión o rescisión sobre las 
causas que la motivaron. 
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En los contratos se deberá estipular que las partes convienen que cuando la dependencia o entidad determine 
justificadamente la rescisión administrativa del contrato, la decisión correspondiente se comunicará por escrito al 
contratista, exponiendo las razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de veinte dias hábiles 
contados a partir de la fecha en que reciba la notificación de rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga, en cuyo 
caso la dependencia o entidad resolverá lo procedente, dentro del plazo de veinte dias hábiles siguientes a la fecha en 
que hubiere recibido el escrito de contestación del contratista. 

Lo previsto en este articulo es sin perjuicio de que los contratistas se inconformen por escrito ante la autoridad 
correspondiente dentro de los diez dias hábiles siguientes al del acto motivo de dicha inconformidad, para lo cual 
deberán acompañar a su inconformidad las pruebas documentales necesarias. 

*ARTICULO 53.- En todos los casos de rescisión de contrato o de suspensión definitiva de los trabajos que se efectúen 
por administración directa, la dependencia o entidad deberá levantar acta circunstanciada, donde se haga constar el 
estado que estos guardan; en dicha acta se asentarán las causas que motivaron la rescisión o suspensión definitiva. En 
caso de suspensiones temporales no se requerirá levantar acta circunstanciada. 

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, el contratista podrá suspender la 
obra. En este supuesto, si opta por rescindir el contrato lo solicitará a la dependencia o entidad, la cual decidirá dentro de 
los veinte dias hábiles siguientes al de la solicitud; en caso de negativa, será necesario que el contratista obtenga de la 
autoridad judicial la declaratoria correspondiente. ~ 

*ARTICULO 54.- Las dependencias y entidades, por si o a petición de la Secretaria ó de la Contraloria, podrán 
suspender las obras contratadas o que se realicen por administración directa o rescindir los contratos cuando no se 
hayan atendido las observaciones que estas dependencias hubieren formulado con motivo del incumplimiento de las 
disposiciones de la Ley y demás aplicables. 

CAPITULO V 

De las Obras por Administración Directa 

*ARTICULO 55.- Las dependencias y entidades podrán realizar obras por administración directa, siempre que posean la 
capacidad técnica y los elementos necesarios para tal efecto, consistentes en maquinaria y equipo de construcción, 
personal técnico, trabajadores y materiales que se requieran para el desarrollo de los trabajos respectivos y podrán 
según el caso: 

l. Utilizar la mano de obra local complementaria que se requiera, lo que invariablemente deberá llevarse a cabo 
por obra determinada; 

11. Alquilar el equipo y maquinaria de construcción complementario; 

111. Utilizar los materiales de la región; 

IV. Contratar instalados, montados, colocados o aplicados los equipos, instrumentos, elementos prefabricados 
terminados y materiales que se requieran, y 
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V. Utilizar los servicios de fletes y acarreos complementarios que se requieran. 

En la ejecución de las obras por administración directa, bajo ninguna circunstancia podrán participar terceros como 
ccntratistas, sean cuales fueren las condiciones particulares, naturaleza juridica o modalidades que éstos adopten, 
incluidos los sindicatos, asociaciones y sociedades civiles y demás organizaciones o instituciones similares; 
exceptuándose lo señalado en la fracción IV que antecede. 

El acuerdo para la ejecución de las obras por administración directa deberá contener como minimo, la mención de los 
dé. tos relativos a la autorización de la inversión respectiva; el importe total de la obra y monto a disponer para el ejercicio 
CCITespondiente; la descripción general de la obra y las fechas de iniciación y terminación de los trabajos. 

*ARTICULO 56.- Los programas de ejecución, de utilización de recursos humanos y de utilización de maquinaria y 
equipo de construcción de cada una de las obras que se realicen por administración directa, deberán elaborarse 
conforme a lo siguiente: 

1. El programa de ejecución de desagregará en etapas, conceptos y actividades, señalando fechas de iniciación 
y terminación de cada una de ellas; las cantidades de obra que se ejecutarán mensualmente, asi como sus 
importes correspondientes y el importe total de la producción mensual; 

11. El programa de utilización de recursos humanos, deberá consignar la especialidad, categoria, número 
requerido y percepciones totales por dia, semana o mes. El programa incluirá al personal técnico, 
administrativo y obrero, encargado directamente de la ejecución de los trabajos, y 

111. El programa de utilización de la maquinaria y equipo de construcción, deberá consignar las caracteristicas del 
equipo, capacidad, número de unidades y total de horas efectivas de utilización, calendarizadas por semana o 
mes. La residencia de supervisión a que se refiere el articulo 47 de este Reglamento, será responsable 
directamente de la ejecución, supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos y tendrá las mismas 
obligaciones a que se refiere el articulo mencionado. 

Los órganos de control interno de las dependencias y entidades, verificarán que se dé estricto cumplimiento a 
la realización de las acciones señaladas para las obras por administración directa. 

*ARTICULO 57.- El presupuesto de cada una de las obras que se realice por administración directa, será el que resulte 
de aplicar a las cantidades de trabajo del catálogo de conceptos, los costos unitarios analizados y calculados con base 
en las especificaciones de ejecución, normas de calidad de los materiales y procedimientos de construcción previstos. 
Dicho presupuesto se integrará además con los siguientes importes: 

l. De los equipos, mecanismos y accesorios de instalación permanente, los cuales incluirán los fletes, 
maniobras, almacenaje y todos aquellos cargos que se requieran para transportarlos al sitio de los trabajos; 

11. De las instalaciones de construcción necesarias para la ejecución de los trabajos y en su caso, de su 
desmantelamiento, asi como los fletes y acarreos de la maquinaria y equipo de construcción y los seguros 
correspondientes; 
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111. De las construcciones e instalaciones provisionales destinadas a serv1c1os administrativos, médicos, 
recreativos, sanitarios y de capacitación, campamento y comedores que se construyan en el sitio de la obra, 
asi como del mobiliario y equipo necesario para éstas; 

IV. De los sueldos, salarios, viáticos o cualquier otra remuneración que reciba el personal técnico, administrativo y 
de servicios encargados directamente en la ejecución de los trabajos, de conformidad con el programa de 
utilización de recursos humanos, y 

V. De los equipos de transporte aéreo, maritimo o terrestre, con sus respectivos cargos por combustibles y 
lubricantes, asi como de los materiales de consumo en oficinas, calendarizados por mes. 

En el presupuesto a que se refiere este articulo no podrán incluirse cargos por imprevistos, erogaciones adicionales o de 
indole similar. 

Se entenderá por costo unitario, el correspondiente a la suma de cargos por concepto de materiales, mano de obra y 
utilización de maquinaria y equipo de construcción, sea propio o rentado. 

CAPITULO VI 

De los Servicios Relacionados con la Obra Pública 

*ARTICULO 58.- Los contratos de servicios relacionados con la obra pública a que se refiere el articulo 26 de la Ley, 
sólo se podrán celebrar cuando en las unidades responsables no se disponga cuantitativa o cualitativamente de los 
elementos, instalaciones y personal para llevarlos a cabo. , _ 

Se consideran servicios relacionados con la obra pública todo el trabajo que tenga por objeto concebir, diseñar, 
proyectar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública, asi como los relativos a las investigaciones, 
asesorias y consultorias especializadas, la supervisión de la ejecución de las obras y de los estudios que tengan por 
objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

Quedan comprendidos como servicios relacionados con las obras públicas: 

l. La planeación, anteproyecto y diseño de ingenieria civil, industrial y electromecánica; 

11. La planeación, anteproyecto y diseños arquitectónicos y artisticos; 

111. Los estudios técnicos de agrologia y desarrollo pecuario, hidrologia, mecánica de suelos, topografia, 
geologia, geotécnia, geofisica, geotérmia, oceanografia, meteorologia, aerofotogrametria, ambientales, 
ecológicos y de ingenieria de tránsito; 

IV. Los estudios económicos y de planeación de preinversión, factibilidad técnico-económica, evaluación, 
adaptación, tenencia de la tierra, financieros, de desarrollo y restitución de la eficiencia de las instalaciones; 
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V. Los trabajos de coordinación, supervisión y control de obra e instalaciones, laboratorio de análisis y control de 
calidad, laboratorio de mecánica de suelos y de resistencia de materiales y radiografias industriales, 
preparación de especificaciones de construcción, presupuesto base o la elaboración de cualquier otro 
documento para la licitación de la adjudicaci!)n del contrato de obra correspondiente; 

VI. Los trabajos de organización, informática y sistemas; 

Vil. Los dictámenes, peritajes y avalúos, y 

VIII. Todos aquellos de naturaleza análoga. 

Los contratistas que hayan realizado, o vayan a realizar por si o a través de empresas que formen parte del mismo grupo 
los servicios señalados en la fracción V de este articulo, no podrán participar en el concurso correspondiente. Esta 
disposición deberá establecerse en la convocatoria o en la invitación que se extienda a las personas seleccionadas y se 
pactará en el contrato respectivo. 

Igual restricción es aplicable para los contratistas que presten servicios de los señalados en la fracción VIl de este 
artículo, en los casos en que se requiera dirimir diferencias entre el cóntratistas y la contratante. 

Esta restricción no será aplicable cuando la licitación comprenda la ejecución de la obra incluido el proyecto. 

*ARTICULO 59.- Los contratos de servicios relacionados con la obra pública, además de las estipulaciones que se 
mencionan en el articulo 40 de este Reglamento, deberán incluir como anexos integrantes del contrato, según la 
complejidad y características, lo siguiente: 

l. Los términos de referencia que deberán precisar entre otros, el objetivo del servicio, descripción y alcance, las 
especificaciones generales y particulares, así como los servicios y suministros proporcionados por la 
contratante, producto esperado, forma de presentación y los servicios y suministros proporcionados por el 
contratista; 

11. Programa de ejecución de los trabajos desagregados en fases o etapas, conceptos y actividades, señalando 
fechas de iniciación y terminación, asi como las interrupciones programadas cuando sea el caso; 

111. Programa de utilización de recursos humanos indispensables para el desarrollo del servicio, anotando 
especialidad, categoría y número requerido, así como las horas-hombre necesarias para su realización por 
semana o mes y los totales y sus respectivos importes; 

IV. Programa de utilización del equipo científico y en general, del requerido para la ejecución del servicio, 
anotando características, número de unidades y total de horas efectivas de utilización, calendarízadas por 
semana o mes; 

V. Presupuesto del servicio desagregado en conceptos de trabajo, unidades de medición y forma de pago, 
precios unitarios, importes parciales y total de la proposición, y 

VI. La metodología que se aplicará y las fuentes de información a que recurrirán para determinar los indíces o 
relativos que servirán de base para la revisión de los costos de los trabajos aún no ejecutados a que se refiere 
el artículo 46 de la Ley. 
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Las dependencias y entidades cuando adjudiquen directamente un contrato de servicios relacionados con la obra 
pública, deberán elaborar un dictamen en el que manifiesten las causas que motivaron la adjudicación a favor del 
seleccionado. 

ARTICULO S TRANSITORIOS 

(D.O. 13 DE FEBRERO DE 1985) 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del dia siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, salvo lo dispuesto en el Articulo Cuarto Transitorio. 

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento de la Ley de Obras Públicas de fecha 3 de septiembre de 1981, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del di a 11 del mismo mes y año, y se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente ordenamiento. 

TERCERO.- En tanto se expidan las demás disposiciones administrativas que para la aplicación de la Ley y de este 
Reglamento deberán observarse en la contratación y ejecución de las obras, se continuarán aplicando las normas 
administrativas expedidas con anterioridad en todo lo que no se opongan al presente Reglamento. 

CUARTO.- Las disposiciones de los articules 43, 44 y 45 del presente reglamento, entrarán en vigor noventa dias 
calendario posteriores contados a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, y sólo serán 
aplicables a los contratos que se celebren a partir de la misma fecha de la publicación. 

ARTICULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO DE REFORMAS 
Y ADICIONES DE 3 DE ENERO DE 1990, PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 9 DE ENERO 
DEL MISMO MES Y AÑO. 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al di a siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo que establece las normas que deberán observarse en la ejecución de obras públicas 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el30 de enero de 1984; se abrogan las 'Bases y normas generales para 
la contratación y ejecución de obras públicas, aplicables a todos los proyectos y obras que realicen las dependencias a 
que se refiere la Ley de Inspección de Contratos y Obras Públicas'; se deroga la sección 3.7 denominada 'De los 
trabajos menores de conservación y mantenimiento' de las 'Reglas Generales para la Contratación y Ejecución de las 
Obras Públicas y de Servicios relacionados con las mismas' publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 26 
de enero de 1970 y 1• de junio de 1982, respectivamente, y todas aquellas disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 
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REGLAS GENERALES NUMERADAS DE LA 3.1 A LA 3.3 DE LA 
SECCION 3 DENOMINADA "DE LA CONTRATACIÓN" DE LAS 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS.RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL 

SECCION 3 

(DIARIO OFICIAL, 8 DE ENERO DE 1982) 

DE LA CONTRATACIÓN 

3.1.· GENERALIDADES 

3.1.1.- LOS CONTRATOS PODRÁN SER DE CONSTRUCCIÓN. CONSERVACIÓN. 
MANTENIMIENTO REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES Y MUEBLES 
COMPRENDIDOS EN EL ARTÍCULO 2" DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS. IGUALMENTE DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA SIEMPRE QUE SE TRATE DE SERVICIOS 
PROFESIONALES DE INVESTIGACIÓN Y CONSULTORÍA Y ASESORÍA ESPECIALIZADAS. ESTUDIOS 
Y PROYECTOS PARA CUALQUIERA DE LAS FASES DE LA OBRA PÚBLICA. ASÍ COMO DE 
DIRECCIÓN O SUPERVISIÓN. 

3.1.2.- EN ESTA SECCIÓN LA MATERIA DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA SE 
DENOMINARÁ LOS TRABAJOS. 

3.1.3.- "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" SÓLO PODRÁ CELEBRAR CONTRATOS DE OBRAS 
PÚBLICAS CUANDO CUENTE PREVIAMENTE CON LA AUTORIZACIÓN DE INVERSIÓN DADA 
POR LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO. 

3.1.4.-EN TODOS LOS CONTRATOS DEBERÁ HACERSE MENCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE 
INVERSIÓN CON QUE CUENTA "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD". PARA CUBRIR EL 
COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO Y DE LA PARTIDA PRESUPUESTAL QUE SE 
AFECTARÁ. 

3.1.5.- DEBERÁ INDICARSE EN TODO CONTRATO EL IMPORTE TOTAL DEL MISMO Y LA FORMA 
PREVISTA PARA SU PAGO. 

3.1.6.- SI LOS TRABAJOS SE VAN A EJECUTAR DURANTE VARIOS EJERCICIOS FISCALES DE 
ACUERDO CON LAS DISPONIBILIDADES PRESUPUESTALES. EL CONTRATO SE EJERCERÁN 
DURANTE EL PRIMER EJERCICIO POR LA CANTIDAD QUE SE SEÑALE EN EL MISMO Y EL SALDO 
QUEDARÁ SUJETO A QUE. AL INICIARSE POSTERIORES EJERCICIOS FISCALES O DURANTE LOS 
MISMOS "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" RECABE DE LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN 
Y PRESUPUESTO LA AUTORIZACIÓN DE LA INVERSIÓN CORRESPONDIENTE. 

3.1.7.- EN TODO CONTRATO DEBERÁ INDICARSE CON CLARIDAD Y PRECISIÓN LA MATERIA 
DEL MISMO. DESCRIBIENDO LOS TRABAJOS A REALIZAR. EL PLAZO SEÑALADO PARA SU 
EJECUCIÓN. SU UBICACIÓN Y EN SU CASO EL NOMBRE DE LA OBRA. 
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3.1.8.- EL PROGRAMA DE TRABAJO QUE FORMARÁ PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO. 
CONSIGNARÁ LAS CANTIDADES PARA EJECUTAR EN LOS PERÍODOS EN QUE SE DIVIDA EL 
MISMO. LOS MISMOS NO SERÁN MAYORES DE UN MES. 

3.2.- DE LOS CONTRATISTAS 

3.2.1.- EL CONTRATISTA DEBERÁ ACREDITAR QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA 
CONTRATAR Y OBLIGARSE. Y QUE SU REGISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE OBRAS 
PÚBLICAS SE ENCUEN fRA VIGENTE. 

3.2.2.- CUANDO SE ADJUDIQUE UN CONTRATO A UN CONTRATISTA EXTRANJERO. DEBERÁ 
ACREDITAR. PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL MISMO QUE HA CUMPLIDO CON LA REGLA 2.2.1. 
Y CON LO PRESCRITO POR EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE NACIONALIDAD Y 
NATURALIZACIÓN Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. Y SE CITARÁ EN EL 
CONTRATO RESPECTIVO EL NÚMERO DEL PERMISO OTORGADO POR LA SECRETARÍA DE 
RELACIONES EXTERIORES. 

3.3.- DEL CONTRATO DE OBRAS PUBLICAS Y BASE DE PRECIOS UNITARIOS. 

3.3.1.- PLANOS. ESPECIFICACIONES Y PROGRAMA. 

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETOS OBJETO DEL CONTRATO 
DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN Y EN SU CASO. CON LAS 
ESPECIFICACIONES PARA LA OBRA VIGENTE EN "LA DEPENDENCIA" 0 "ENTIDAD". A LOS 
PLANOS Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE CONSTITUYAN EL PROYECTO. ASÍ COMO A LAS 
REGLAS 3.3.7 Y 3.3.8 DE ESTA SECCIÓN. 

LAS ESPECIFICACIONES PARA LOS TRABAJOS Y EL PROGRAMA FIRMADO POR LAS PARTES. 
JUNTO CON LOS PLANOS Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE CONSTITUYAN EL PROYECTO Y LAS 
NORMAS DE CONSTRUCCIÓN QUE SE CONSIGNAN EN RELACIÓN ANEXA AL CONTRATO. 
FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

3.3.2.- PAGO DE LOS TRABAJOS. 

LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO. COMPRENDIDO EN EL PROYECTO Y EN EL 
PROGRAMA. SE PAGARÁN A BASE DE PRECIOS UNITARIOS. DICHOS PRECIOS UNITARIOS 
INCLUYEN LA REMUNERACIÓN O P.\GO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "EL CONTRATISTA" 
POR TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINEN LOS TRAB.A.JOS. LA 
UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO A CARGO DEL 
PROPIO CONTRATISTA. LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE CONSIGNAN EN EL ANEXO DEL 
CONTRATO. SON RÍGIDOS Y SÓLO PODRÁN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS 
CONDICIONES PREVISTAS EN EL CONTRATO. 

3.3.3.- AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS. 

CUANDO LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS 
DEL CONTRATO. SUFRAN VARIACIONES ORIGINADAS EN INCREMENTO EN LOS PRECIOS DE 
MATERIALES. SALARIO. EQUIPO Y DEMÁS FACTORES QUE INTEGREN DICHOS COSTOS Y QUE 
IMPLIQUEN UN AUMENTO SUPERIOR AL 5% (CINCO POR CIENTO) DEL VALOR TOTAL DE LOS 
TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS DENTRO DEL PROGRAMA AMPARADOS POR EL 
CONTRATO. "EL CONTRATISTA" PODRÁ SOLICITAR POR ESCRITO A "LA DEPENDENCIA" O 
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"ENTIDAD" LA BONIFICACIÓN SOBRE EL PAGO DE LOS TRABAJOS. PROPORCIONANDO LOS 
ELEMENTOS JUSTIFICATIVOS DE SU DICHO. 

CON BASE EN LA SOLICITUD QUE PRESENTE "EL CONTRATISTA". "LA DEPENDENCIA" O 
"ENTIDAD". LLEVARÁ A CABO LOS ESTUDIOS NECESARIOS PARA DETERMINAR LA 
PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN. EN LA INTELIGENCIA DE QUE DICHA SOLICITUD SÓLO SERÁ 
CONSIDERADA CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA QUE SEAN FUNDAMENTALES SE ESTÉN 
REALIZANDO CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA 
SOLICITUD. ES DECIR QUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA". EN 
UN PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) DÍAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE SU SOLICITUD "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD", DE CONSIDERAR 
PROCEDENTE LA PETICIÓN "EL CONTRATISTA". DESPUÉS DE HABER EVALUADO LOS 
RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE ESTE HAYA PRESENTADO. AJUSTARÁ LOS 
PRECIOS UNITARIOS DE ACUERDO CON LO QUE SE ESTABLECE EN LA SECCIÓN 
CORRESPONDIENTE DE LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS Y DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y EN ARTÍCULO 61 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y LOS APLICARÁ A LOS CONCEPTOS DE 
OBRA QUE CONFORME A PROGRAMA SE EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA" E INFORMARÁ A LA SECRETARÍA DE 
PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO LOS TÉRMINOS DE DICHO AJUSTE. 

SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL 
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE 
MATERIALES. SALARIOS. EQUIPO Y DEMÁS FACTORES QUE INTEGRAN DICHO COSTO. QUE 
IMPLIQUEN UNA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% (CINCO POR CIENTO) DEL VALOR DE LOS 
TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS. "EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE "LA DEPENDENCIA" O 
"ENTIDAD". OYÉNDOLO. PARA LO CUAL CONCEDERÁ UN PLAZO DE 30 (TREINTA) DÍAS 
CALENDARIO. A FIN DE QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA. AJUSTE LOS 
PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA. LOS NUEVOS PRECIOS SE APLICARÁN A LOS 
TRABAJOS QUE SE EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN. EL AJUSTE SE 
APLICARÁ SOBRE LOS IMPORTES DE LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE. AÚN NO EJECUTADO. 
SIN MODIFICAR LOS PRECIOS UNITARIOS ORIGINALES DEL CONTRATO. 

"LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD". INFORMARÁ EN SU OPORTUNIDAD A LA SECRETARÍA DE 
PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO. LOS TÉRMINOS DEL AJUSTE. 

3.3.4.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS. 

CUANDO A JUICIO DE "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD". SEA NECESARIO LLEVAR A CABO 
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN 
PROGRAMA. SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FORMA: 

1.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS. 

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE 
SEAN APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE. "LA DEPENDENCIA" O 
"ENTIDAD". ESTARÁ FACULTADA PARA ORDENAR A "EL CONTRATISTA" SU 
EJECUCIÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS. 



B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL 
CONTRATO Y "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR 
LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS 
DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO. PROCEDERÁ A DETERMINAR 
LOS NUEVOS. CON LA INTERVENCIÓN DE "EL CONTRATISTA" Y ESTE ESTARÁ 
OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS. 

C) SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA 
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS ANTERIORES. "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" 
APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN SUS TABULADORES EN VIGOR. O 
EN SU DEFECTO. PARA CALCULAR LOS NUEVOS PRECIOS. TOMARÁ EN CUENTA LOS 
ELEMENTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FORMULAR LOS PRECIOS DE TABULADOR. 
EN UNO Y OTRO CASO "El CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS 
TRABAJOS CONFORME A LOS NUEVOS PRECIOS. 

D) SI NO FUERE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA 
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A). B) Y C) "EL CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE LA 
"DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" Y DENTRO DEL PLAZO QUE ÉSTA SEÑALE. SOMETERÁ A 
SU CONSIDERACIÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS. ACOMPAÑADOS DE SUS 
RESPECTIVOS ANÁLISIS. EN LA INTELIGENCIA DE QUE. PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS 
PRECIOS. DEBERÁ APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA 
DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO. 
DEBIENDO RESOLVER "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" EN UN PLAZO NO MAYOR DE· 
30 (TREINTA) DÍAS CALENDARIO. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO 
RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO. "EL 
CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS 
CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS. 

E) EN CASO DE QUE "El CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA 
PROPOSICIÓN [)E PRECIOS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO D) ANTERIOR. O BIEN. NO 
LLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS. "LA 
DEPENDENCIA O"ENTIDAD". PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
EXTRAORDINARIOS. APLICÁNDOLE PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR LA 
OBSERVACIÓN DIRECTA EN LOS TÉRMINOS DE LA SECCIÓN CORRESPONDIENTE. DE 
LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. PREVIO ACUERDO ENTRE 
LAS PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO. EQUIPO. PERSONAL. ETC .. 
QUE INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS. 

EN ESTE CASO. LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS. ASf COMO LA 
RESPONSABILIDAD POR LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS 
INHERENTES A LA MISMA. SERÁN A CARGO DE "EL CONTRATISTA". 

ADEMÁS. CON El FIN DE QUE "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" PUEDA VERIFICAR QUE LAS 
OBRAS SE REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES. "EL 
CONTRATISTA" PREPARARÁ Y SOMETERÁ A LA APROBACIÓN DE AQUÉLLA. LOS PLANTES Y 
PROGRAMAS DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS. 



EN ESTE CASO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "EL CONTRATISTA". DESDE SU INICIACIÓN. 
DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE 
EL REPRESENTANTE DE "LA DEPENDENCIA" 0 "ENTIDAD". PARA FORMULAR LOS 
DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE REFIERE LA REGLA 3.3.5. DE ESTA SECCIÓN. 

EN TODOS ESTOS CASOS. "LA DEPENDENCIA" 0 ."ENTIDAD" DARÁ POS ESCRITO A "EL 
CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE. 

EN TAL EVENTO. LOS CONCEPTOS. SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS 
RESPECTIVOS QUEDARÁN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS. EN 
LOS TÉRMINOS DEL DOCUMENTO QUE SE SUSCRIBA. 

11.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA. 

SI "LA DEPENDENCIA" 0 "ENTIDAD" DETERMINARE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA" 
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR LOS PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE EL 
APARTADO l. PODRÁ REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA. 

111.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA. 

SI "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES 
SEÑALADAS EN LOS APARTADO 1 Y 11 DE ESTA REGLA. PODRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A TERCERA PERSONA. CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS. r 

3.3.5.- FORMA DE PAGO. 

"EL CONTRATISTA" RECIBIRÁ DE LA "DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" COMO PAGO TOTAL POR 
LA EJECUCIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS. 
OBJETO DEL CONTRATO. EL IMPORTE QUE RESULTE DE APLICAR A LOS PRECIOS UNITARIOS A 
LAS CANTIDADES DE TRABAJO REALIZADAS. 

"LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" EXPEDIRÁ EL DOCUMENTO QUE CORRESPONDA A 
CARGO DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN. TESORERÍA DEL DISTRITO FEDERAL U OFICINA 
PAGADORA DE "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD". POR EL MONTO DE LA ASIGNACIÓN DEL 
CONTRATO. 

CON PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES. EN LAS FECHAS QUE "LA DEPENDENCIA" O 
"ENTIDAD" DETERMINE. SE HARÁN LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS. QUE 
SE PAGARÁN UNA VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRÁMITE. EN 
UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 90 (NOVENTA) DÍAS CALENDARIO. CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE SU FORMULACIÓN EN LA OBRA. LA FALTA DE PAGO DENTRO DE DICHO 
PLAZO NO CAUSARÁ. EN NINGÚN CASO. INTERESES MORATORIOS DENTRO DE ESTE PLAZO 
"LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" ENVIARÁ LAS ESTIMACIONES DEBIDAMENTE REQUISITADAS 
A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN TESORERÍA DEL DISTRITO FEDERAL U OFICINA 
PAGADORA. SEGÚN EL CASO. A MÁS TARDAR 30 (TREINTA) DÍAS CALENDARIO ANTES DEL 
VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO PARA SU PAGO. 

EN LAS ESTIMACIONES CORRESPONDIENTES. SE ABONARÁ A "EL CONTRATISTA". EN LOS 4 
TRABAJOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS. EL IMPORTE 
QUE RESULTE DE APLICAR DICHOS PRECIOS A LAS CANTIDADES DE TRABAJO REALIZADAS. 



LAS ESTIMACIONES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE 
CONSIDERARÁN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS. YA QUE "LA DEPENDENCIA" O 
"ENTIDAD". SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS 
FALTANTES 0 MAL EJECUTADOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO. 

SI "EL CONTRATISTA" ESTUVIERA INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES O LA LIQUIDACIÓN. 
TENDRÁ UN PLAZO DE 30(TREINTA) DÍAS CALENDARIOS. A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 
HAYA FORMULADO LA ESTIMACIÓN O LIQUIDACIÓN PARA HACER POR ESCRITO LA 
RECLAMACIÓN. SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO "EL CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA. SE 
CONSIDERARÁ QUE LA ESTIMACIÓN O LIQUIDACIÓN QUEDARÁ DEFINITIVAMENTE 
ACEPTADA POR ÉL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN. 
3.3.6.- SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD". A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO 
DESIGNE. TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO 
DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO. LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME 
PERTINENTES. RELACIONADAS CON SU EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS 
MODIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE LA PROPIA "DEPENDENCIA" O "ENTIDAD". 

ES FACULTAD DE "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS 
MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJEcUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO 
DE UTILIZACIÓN DE ÉSTOS O EN LOS LUGARES DE SU ADQUISICIÓN O DE FABRICACIÓN. . 

POR SU PARTE. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A TENER EN EL LUGAR DE LOS TRABAJOS POR 
TODO EL TIEMPO QUE DURE LA EJECUCIÓN DE LOS MISMOS. A UN REPRESENTANTE. EL QUE 
DEBERÁ CONOCER EL PROYECTO. LAS NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONES Y ESTAR 
FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE EL CONTRATO. ASÍ COMO 
PARA ACEPTAR U OBJETAR DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE. LAS 
ESTIMACIONES DE TRABAJO O LIQUIDACIÓN QUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA 
ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA" EN TODO LO REFERENTE AL 
CONTRATO. EL REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA". PREVIAMENTE A SU INTERVENCIÓN EN 
LOS TRABAJOS. DEBERÁ SER ACEPTADO POR "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD". LA QUE 
CALIFICARÁ SI REÚNE LOS REQUISITOS SEÑALADOS. EN CUALQUIER MOMENTO. Y POR 
RAZONES QUE A SU JUICIO LO JUSTIFIQUE. "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" PODRÁ 
SOLICITAR EL CAMBIO DE REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" Y ÉSTE SE OBLIGA A 
DESIGNAR A OTRA PERSONA QUE REÚNA LOS REQUISITOS SEÑALADOS. 

3.3.7.- MODIFICACIONES A LOS PLANOS. ESPECIFICACIONES. PROGRAMAS Y VARIACIONES 
DE LAS CANTIDADES DE TRABAJO. 

DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. "LA DEPENDENCIA" 0 "ENTIDAD" PODRÁ 
MODIFICAR POR UNA SOLA VEZ EL PROYECTO. EL PROGRAMA Y EL MONTO DE TRABAJOS. 
LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES. CUANDO ELLO NI IMPLIQUE UNA ALTERACIÓN SUPERIOR 
A UN 20% (VEINTE POR CIENTO) EN MÁS O EN MENOS. EN EL MONTO. PLAZO. O SE 
MODIFIQUE SUSTANCIALMENTE EL PROYECTO. DANDO AVISO POR ESCRITO A "EL 
CONTRATISTA" Y ÉSTE SE OBLIGA A ACATAR LAS ÓRDENES CORRESPONDIENTES. 

EN EL CASO DE QUE LA MODIFICACIÓN SEA SUPERIOR AL 20% (VEINTE POR CIENTO) EN MÁS 
O EN MENOS. EN EL MONTO. PLAZO. O SE MODIFIQUE SUSTANCIALMENTE EL PROYECTO. SIN 
OUE SE ALTERE LA NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DE LOS TRABAJOS. "LA 
DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" PROCEDERÁ EN TODOS LOS CASOS A CELEBRAR CONVENIO 
CON "EL CONTRATISTA". RESPECTO DE LAS NUEVAS CONDICIONES. 
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LAS MODIFICACIONES QUE APRUEBEN A LOS· PLANOS. A LAS ESPECIFICACIONES Y Al 
PROGRAMA SE CONSIDERARÁN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO TANTO. 
OBLIGATORIAS POR LAS PARTES. 

SI CON MOTIVO DE LAS MODIFICACIONES A JUICIO DE "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD". 
ASÍ RESULTARE PROCEDENTE. ÉSTA REEMBOLSARÁ A "El CONTRATISTA". LOS GASTOS DE QUE 
EN SU CASO ÉSTE HUBIERE EFECTUADO. 

SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA REGLA ORIGINAN VARIACIONES EN LOS 
CÁLCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS UNITARIOS. AMBAS PARTES .. 
DE COMÚN ACUERDO. DETERMINARÁN LOS AJUSTES QUE DEBERÁN HACERSE A DICHOS 
PRECIOS. SIGUIENDO UN PROCEDIMIENTO ANÁLOGO Al ESTABLECIDO EN LA REGLA 3.3.4. 
DE ESTA SECCIÓN. IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ EN CASO FORTUITO O DE FUERZA 
MAYOR. 

QUEDA EXPRESAMENTE ESTIPULADO QUE LAS CANTIDADES DE TRABAJO CONSIGNADAS EN 
El CONTRATO SON APROXIMADAS Y. POR LO TANTO. SUJETAS A VARIACIONES SIN QUE POR 
ESTE MOTIVO LOS PRECIOS UNITARIOS CONVENIDOS DEBAN SER MODIFICADOS. FUERA DE 
LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS ANTERIORMENTE. 

3.3.8.- AMPLIACIÓN DEL PLAZO. 

EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR. O CUANDO POR CUALQUIERA OTRA 
CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" LE FUERE IMPOSIBLE A ESTE CUMPLIR CON EL 
PROGRAMA. SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE 
NECESARIA. EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE APOYE SU SOLICITUD. "LA DEPENDENCIA" 
0 "ENTIDAD" RESOLVERÁ EN UN PLAZO DE 30 {TREINTA) DÍAS CALENDARIO SOBRE LA 
JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y. EN SU CASO. CONCEDERÁ LA QUE 
HAYA SOLICITADO "EL CONTRATISTA" O LA QUE ELLA ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN 
CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA 

SI SE PRESENTARAN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE 
LOS PLAZOS ESTIPULADOS. QUE FUERAN IMPUTABLES A "El CONTRATISTA". ESTE PODRÁ 
SOLICITAR TAMBIÉN UNA PRÓRROGA. PERO SERÁ OPTATIVO PARA "LA DEPENDENCIA" O 
"ENTIDAD" El CONCEDERLA. O NEGARLA. EN EL CASO DE CONCEDERLA. "LA 
DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" DECIDIRÁ SI PROCEDE IMPONER A "EL CONTRATISTA" LAS 
SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y. EN CASO DE NEGARLA. PODRÁ EXIGIR A "EL 
CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS 
MEDIDAS NECESARIA A FIN DE QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS 
OPORTUNAMENTE. O BIEN. PROCEDERÁ A RESCINDIR El CONTRATO DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LA REGLA 3.3.16 DE ESTA SECCIÓN. 

3.3.9.- RECEPCIÓN DE TRABAJOS Y LIQUIDACIONES. 

"LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD". RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO. HASTA 
QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD. SI LOS MISMOS HUBIERAN SIDO REALIZADOS DE 
ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONES DEL 
CONTRATO. 

iiii 



\\ '6 

PARA TAL EFECTO. "EL CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO LA TERMINACIÓN DE LOS 
TRABAJOS ADJUNTADO LA DOCUMENTACIÓN QUE A CONTINUACIÓN SE INDICA. "LA 
DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" VERIFICARÁ DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DÍAS CALENDARIO 
SIGUIENTES. QUE LOS TRABAJOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS. LA RECEPCIÓN DE LOS 
TRABAJOS SE HARÁ DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA 
EN QUE SE HAYA VERIFICADO SU TERMINACIÓN. 

LA DOCUMENTACIÓN A LA QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR. SERÁ: 

RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE GASTOS APROBADOS. MONTO EJERCIDO. CRÉDITOS 
A FAVOR O EN CONTRA Y SALDOS. 

INDEPENDIENTEMENTE DE LOS ANTERIOR, "LA DEPENDENCIA" 0 "ENTIDAD" EFECTUARÁ 
RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJO EN LOS CASOS QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN. 
SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE SE SEÑALAN. 

A).- CUANDO "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO 
EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO. SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS 
TRABAJOS EJECUTADOS DE ACUERDO CON LA REGLA 3.3.15. 

B).- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS. SI A JUICIO "LA 
DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" CONTRATANTE EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS 
PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE. PODRÁ PACTARSE SU 
RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA CORRESPONDIENTE. INFORMANDO A 
LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO Y A LA DEPENDENCIA 
COORDINADORA DE SECTOR. EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY. 

C).- CUANDO DE COMÚN ACUERDO. "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" Y "EL CONTRATISTA" 
CONVENGA EN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. LOS TRABAJOS 
QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARÁN EN LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN CONFORME 
A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO. 

DJ.- CUANDO "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS 
DE LA REGLA 3.3.16 DE ESTA SECCIÓN. LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "LA 
DEPENDENCIA" O "ENTIDAD", LA QUE LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE 
DECIDA RECIBIR. 

E).- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO. EN ESTE CASO 
SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN JUDICIAL. 

TANTO EN EL CASO DE RECEPCIÓN TOTAL. COMO EN AQUELLOS CASOS A QUE SE REFIERE 
LOS INCISOS ANTERIORES. A). B). C) Y D). SE PROCEDERÁ A RECIBIR LOS TRABAJOS DE QUE 
SE TRATE. DENTRO DE UN PLAZO 30 (TREINTA) DÍAS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE VERIFICACIÓN DE SU TERMINACIÓN HAGA "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" DE 
LA DEL REQUERIMIENTO DE ENTREGA QUE ÉSTA HAGA O DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE 
ALGUNA DE LA SITUACIONES PREVISTAS EN LOS INCISOS ANTERIORES: LEVANTÁNDOSE AL 
EFECTO EL ACTA RESPECTIVA Y SE PROCEDERÁ A FORMULAR LA LIQUIDACIÓN 
CORRESPONDIENTE.· 
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SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE. 
EXISTIERAN RESPONSABILIDADES DEBIDAME'NTE COMPROBADAS. PARA CON "LA 
DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" Y A CARGO DE "EL CONTRATISTA", EL IMPORTE DE LAS 
MISMAS SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS 
EJECUTADOS Y SI NO FUERAN SUFICIENTES SE CUBRIRÁ CON CARGOS AL DEPÓSITO DE 
GARANTÍA. AL QUE SE REFIERE LA REGLA DE 3.3.12 DE ESTA SECCIÓN. SI TAMPOCO FUERA 
BASTANTE EL DEPÓSITO DE GARANTÍA SE HARÁ EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA 
OTORGADA POR EL CONTRATISTA. 

SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIERAN RECLAMACIONES DE "EL CONTRATISTA" 
PENDIENTES DE RESOLVER. SE DECIDIRÁ DE INMEDIATO SOBRE LAS MISMAS. A MÁS TARDAR 
EN EL PLAZO DE 30 (TREINTA) DÍAS CALENDARIO A PARTIR DE LA RECEPCIÓN. LA RECEPCIÓN 
TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS Y SU PAGO SE EFECTUARÁ SIN PREJUICIOS DE LAS 
DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE RETENCIONES O SANCIONES. EN 
LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO. 

3.3.1 0.- RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. 

"EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
CUANDO ÉSTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL 
CONTRATO O CONFORME A LAS ORDENES DE "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" DADAS 
POR ESCRITO. ÉSTA ORDENARÁ SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA. CON LOS 
TRABAJOS ADICIONALES CON LOS QUE RESULTEN NECESARIOS QUE HARÁ POR SU CUENTA 
"EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR 
ELLO. EN ESTE CASO "LA DEPENDENCIA" 0 "ENTIDAD", SI LO ESTIMA NECESARIO. PODRÁ 
ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO 
NO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL 
PLAZO SEÑALADO PARA SU TERMINACIÓN. 

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO. 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS EXCEDENTES. NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR 
ELLO. 

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE 
LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN. CONTROL AMBIENTAL Y 
USO DE LA VÍA PÚBLICA Y A LAS DI~POSICIONES QUE CON BASE EN AQUELLOS. TENGA 
ESTABLECIDAS "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
PARA LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE. 

"EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A "LA 
DEPENDENCIA" O" ENTIDAD" O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO. POR 
INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "LA DEPENDENCIA" O 
"ENTIDAD" O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES. 

LOS RIESGOS. LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL MOMENTO DE 
SU ENTREGA EN LOS TÉRMINOS DE LA REGLA 3.3.9 DE ESTA SECCIÓN. SERÁN A CARGO DE 
"EL CONTRATISTA". 



CUANDO APARECIESEN DEFECTOS O VICIOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE 
A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LOS MISMOS POR "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD", ÉSTA 
ORDENARÁ SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA QUE HARÁ POR SU CUENTA "EL 
CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN POR ELLO. SI "EL CONTRATISTA" 
NO ATENDIERE LOS REQUERIMIENTOS DE "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" ESTA PODRÁ 
ENCOMENDAR A UN TERCERO O HACER DIRECTAMENTE LA REPOSICIÓN DE QUE SE TRATE, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES CON CARGO A "EL 
CONTRATISTA". 

3.3. 1 1 FIANZAS. 

EL CONTRATISTA A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL CONTRATO DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA DEPENDENCIA 0 ENTIDAD DENTRO 
DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL 
CONTRATISTA HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO UNA PÓLIZA DE FIANZA POR VALOR DEL 10 
(DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL MISMO. OTORGADO POR INSTITUCIÓN 
MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN 
SALVO QUE SE TRATE DE EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA. EN CUYO 
CASO SE CONSTITUIRÁ A SU FAVOR. SI TRANSCURRIDO EL PLAZO NO SE HUBIERE 
OTORGADO LA FIANZA RESPECTIVA. "LA DEPENDENCIA" O ENTIDAD" CONTRATANTE 
PODRÁ DECLARAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

CUANDO LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL 
CONTRATO REBASE UN EJERCICIO PRESUPUESTAL EL OTORGAMIENTO DE LA FIANZA SE 
SUJETARA EN LO CONDUCENTE. A LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN ESTA REGLA: EN EL 
CONCEPTO DE QUE PARA EL PRIMER EJERCICIO LA FIANZA DEBERÁ DE GARANTIZAR EL 10% 
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO AUTORIZADO PARA EL PROPIO EJERCICIO. Y EN LOS · 
EJERCICIOS SUBSECUENTES LA FIANZA DEBERÁ AJUSTARSE EN RELACIÓN AL MONTO 
REALMENTE EJERCIDO E INCREMENTARSE CON EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO DE LA 
INVERSIÓN AUTORIZADA PARA LOS TRABAJOS EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE. 

EL INCREMENTO DE LA GARANTÍA EN SU CASO. DEBERÁ ACREDITARSE POR EL CONTRATISTA 
ANTE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD ENTRO DE LOS 20 (VEINTE) HÁBILES SIGUIENTES. 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE ESTA COMUNIQUE AL INTERESADO LOS 
TÉRMINOS DE LA AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL RESPECTIVA PARA EL EJERCICIO 
CORRESPONDIENTE. 

MIENTRAS EL CONTRATISTA NO ENTREGUE LA PÓLIZA EN DONDE LA COMPAÑÍA DE FIANZA 
CONVENGA EN ACEPTAR LOS REQUISITOS QUE MÁS ADELANTE SE SEÑALAN EL CONTRATO 
NO SURTIRÁ EFECTO. 

SI TRANSCURRIESE AL PLAZO QUE SE FIJA EL CONTRATISTA EN PÁRRAFO PRIMERO SIN QUE SE 
ENTREGUE LA PÓLIZA, DE FIANZA EL CONTRATO SE EXTINGUIRÁ DE PLENO DERECHO Y. EN 
CONSECUENCIA. LA DEPENDENCIA O ENTIDAD Y EL CONTRATISTA DEJARAN DE TENER 
RELACIÓN ALGUNA POR LO QUE SE REFIERA LA CONTRATO Y A SUS ANTECEDENTES. 

LA FIANZA MENCIONADA ESTARÁ VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUÉS DE LA RECEPCIÓN 
TOTAL DE LOS TRABAJOS POR LA DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA RESPONDER TANTO DE 
LOS EFECTOS DE CONSTRUCCIÓN COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE RESULTE A 
CARGO DE "EL CONTRATISTA" Y A FAVOR DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DERIVADA EL 
CONTRATO. 
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EN ESTE ULTIMO CASO LA FIANZA CONTINUARA VIGENTE HASTA QUE EL CONTRATISTA 
CORRIJA LOS DEFECTOS Y SATISFAGA LAS RESPONSABILIDADES. 

LA PÓLIZA EN QUE SEA EXPEDIDA LA FIANZA DEBERÁ CONTENER LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES EXPRESAS DE LA INSTITUCIÓN QUE LA OTORGUE. 

a) 

b) 

e) 

d) 

QUE LA FIANZA SE OTORGA A TODAS LAS ESTIPULACIONES ATENDIDAS EN EL 
CONTRATO. 

QUE EN EL CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTAeLECIDO PARA LA 
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA. 
SU VIGENCIA QUEDARA AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN 
CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA. 

QUE LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA 
DEL CONTRATO. A UN CUANDO PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN CON 
AUTORIZACIÓN DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD. 

QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA SOLICITUD 
EXPRESA POR ESCRITO DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN QUE PROCEDERÁ 
DE INMEDIATO EN DICHO SENTIDO A RECIBIR LA PETICIÓN RESPECTIVA DE LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD 0. EN SU CASO. LA SOLICITUD EXPRESA Y POR 
ESCRITO DE LA EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA. 

e) QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPETUADO 
EN LOS ARTÍCULOS 95 Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZA EN 
VIGOR. 

LA FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO "EL CONTRATISTA" HAYA CUMPLIDO CON TODAS LAS 
OBLIGACIONES QUE SE· DERIVEN DEL CONTRATO. 

EN LOS CASOS EN QUE "EL CONTRATISTA" RECIBA ANTICIPO. ÉSTE DEBERÁ OTORGAR UNA 
PÓLIZA DE FIANZA EQUIVALENTE EL IMPORTE TOTAL DE ANTICIPO. EN LOS MISMOS TÉRMINOS 
DE LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE REGLA. 

3.3. 12.- RETENCIÓN EN GARANTÍA. 

"EL CONTRATISTA" CONVIENE EN QUE. AL EFECTUAR "LA DEPENDENCIA" 0 "ENTIDAD" LOS 
PAGOS DE LAS ESTIMACIONES Y LIQUIDACIONES QUE FORMULEN POR TRABAJOS 
EFECTUADOS. LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN O LA TESORERÍA DEL DISTRITO FEDERAL O 
LA OFICINA PAGADORA DE "LA "DEPENDENCIA" O "ENTIDAD". LE RETENGA Et 5% (CINCO 
POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LAS MISMAS. CON EL CUAL FORMARÁ UN DEPÓSITO QUE 
SERVIRÁ COMO GARANTÍ ADICIONAL PARA RESPONDER. A SATISFACCIÓN DE "LA 
DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" DE CUALQUIER DIFERENCIA. RESPONSABILIDAD O 
RECLAMACIÓN QUE RESULTARÉ A FAVOR DE ÉSTA Y CARGO DE "EL CONTRATISTA". 
DERIVADA DEL CONTRATO. 

AL RECIBIRSE LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS 0 PARTE DE ELLOS. EN LOS TÉRMINOS DE LA 
REGLA 3.3.9. DE ESTA SECCIÓN. SE FORMULARÁ LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE. A FIN 
DE DETERMINAR EL SALDO A FAVOR O CARGO DE "EL CONTRATISTA". SI EXISTIEREN 
RESPONSABILIDADES EN CONTRA DE ÉSTE SE DEDUCIRÁ DEL SALDO A FAVOR. PERO SI NO 
HUBIERE. "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" LA HARÁ EFECTIVA DISPONIENDO PARA TAL 
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EFECTO DEL DEPÓSITO DE GARANTÍA Y SI ÉSTE NO FUERE SUFICIENTE. SE HARÁ EFECTIVA LA 
FIANZA A QUE SE REFIERE LA REGLA ANTERIOR. EN LA MEDIDA QUE PROCEDA. • 

SI NO HUBIERE NECESIDAD DE AFECT.AR. EL DEPÓSITO DE GARANTÍ O ÉSTE SÓLO FUERE 
AFECTADO PARCIALMENTE. EL TOTAL 0 EL REMANENTE SE ENTREGARÁ A "EL CONTRATISTA" 
DE INMEDIATO. 

3.3.13.- SUBCONTRATACIÓN. 

PARA LOS EFECTOS DEL CONTRATO. SE ENTENDERÁ POR SUBCONTRATACIÓN EL ACTO POR 
EL CUAL "EL CONTRATISTA" ENCOMIENDA A OTRA EMPRESA LA EJECUCIÓN DE PARTES DE 
TRABAJO O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN E 
LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO. 

CUANDO "EL CONTRATISTA" PRETENDA UTILIZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS 
TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR. DEBERÁ COMUNICARLOS PREVIAMENTE POR ESCRITO A 
"LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD", LA CUAL RESOLVERÁ SI ACEPTA O RECHAZA LA 
SUBCONTRATACIÓN. 
EN TODO CASO DE SUBCONTRATACIÓN. EL RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS SERÁ "EL CONTRATISTA". A QUIEN SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS. EL 
SUBCONTRATISTA NO QUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS DERECHOS DE "EL 
CONTRATISTA". 

3.3.14.- CESIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO. 

"EL CONTRATISTA" SÓLO PODRÁ CEDER O COMPROMETER SUS DERECHOS DE COBRO 
SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA DEPENDENCIA" 
O "ENTIDAD". O SOBRE LOS DOCUMENTOS QUE AMPARAN LA DEVOLUCIÓN DEL DEPÓSITO 
DE GARANTÍA. CON LA APROBACIÓN EXPRESA. PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA 
DEPENDENCIA" O "ENTIDAD". 

3.3. 15.- SUSPENSIÓN DE TRABAJO. 

"LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" TIENE LA FACULTAD DE SUSPENDER TEMPORAL O 
DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS ÜBJETO DEL 
CONTRATO. EN CUALQUIER ESTADO EN QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN. DANDO AVISO POR 
ESCRITO A "EL CONTRATISTA". 

CUANDO LA SUSPENSIÓN SEA TEMPORAL. "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD". INFORMARÁ A 
"EL CONTRATISTA". SOBRE LA DURACIÓN APROXIMADA Y CONCEDERÁ LA AMPLIACIÓN 
DEL PLAZO QUE SE JUSTIFIQUE. EN LOS TÉRMINOS DE LA REGLA 3.3.8 DE ESTA SECCIÓN. 

CUANDO LA SUSPENSIÓN SEA PARCIAL. "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" PODRÁ REDUCIR 
EL MONTO DEL CONTRATO. CUANDO LA SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA. SE DARÁ 
POR TERMINADO EL CONTRATO. 

CUANDO "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO 
IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" PAGARÁ A ÉSTE. A LOS PRECIOS UNITARIOS FIJADOS EN EL 
CONTRATO. LAS CANTIDADES DE TRABAJO QUE HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE 
LA SUSPENSIÓN. 
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POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS O SERVICIOS PRESTADOS QUE NO HAYAN SIDO 
CONSIDERADO O NO PUEDAN. CONSIDERARSE EN LOS PRECIOS UNITARIOS. SE PAGARÁ A 
"EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE ELLOS !;N LA FORMA ESTABLECIDA EN LA REGLA 3.3.4 DE 
ESTA SECCIÓN. 

ADEMÁS DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS. "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" 
CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EN FORMA PROPORCIONAL EXCLUSIVAMENTE LOS DAÑOS 
QUE SE LE CAUSEN. 

3.3.16.- RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO Y AL RESPECTO. ACEPTAN QUE CUANDO "LA DEPENDENCIA" O 
"ENTIDAD" SEA LA QUE DETERMINE RESCINDIRLO. DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENO 
DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL BASTANDO PARA ELLO QUE SE 
CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA REGLA SIGUIENTE. EN TANTO QUE SI 
ES "EL CONTRATISTA" QUIEN DECiDE RESCINDIRLO. SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA 
AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE. 

LAS CAUSAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A LA RESCISIÓN POR PARTE DE "LA DEPENDENCIA" O 
"ENTIDAD". SON LAS QUE A CONTINUACIÓN SEÑALAN: 

SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO. EN LAS 
FECHAS EN QUE POR ESCRITO LE SEÑALE "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD". 

2 SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR 0 
RESPONDER ALGUNA PARTE DE ELLOS QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO 
DEFECTUOSA POR "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD". 

3 SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN 
MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO. POR "LA 
DEPENDENCIA" 0 "ENTIDAD". 

4 SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y. A JUICIO DE "LA 
DEPENDENCIA" O "ENTIDAD". EL ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN 
SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO ESTIPULADO. 

5 SI NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMÁS 
PRESTACIONES DE CARÁCTER LABORAL 

6 SI ES DECLARADO EN QUIEBRA O SUSPENSIÓN DE PAGOS. 

7 SI SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A 
LO DISPUESTO EN LA REGLA 3.3.13 DE ESTA SECCIÓN. 

8 SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO. SIN SUJETARSE A LO 
DISPUESTO EN LA REGLA 3.3.14 DE ESTA SECCIÓN. 

9 SI "EL CONTRATISTA" NO DA A "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" Y A LAS 
DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR. LAS FACILIDADES Y DATOS 
NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES 
Y TRABAJO. 



10 SI "EL CONTRATISTA" CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA. EN EL CASO DE QUE 
HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO TENER ESA NACIONALIDAD. 

11 SI SIENDO EXTRANJERO. INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO EN RELACIÓN 
CON EL CONTRATO. 

12 EN GENERAL. POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A 
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS. A 
LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES A ESTAS REGLAS. A LAS ÓRDENES DE "LA 
DEPENDENCIA" O" ENTIDAD". 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACIÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A 
CUALQUIERA DE LAS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO. "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" 
PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO Y EL DE LAS PENAS CONVENIDAS 
EN SU CASO. O DECLARAR LA RESCISIÓN CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA 
EN LA REGLA SIGUIENTE. 

SI "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" OPTA POR LA RESCISIÓN. "EL CONTRATISTA" ESTARÁ 
OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA 
CONVENCIONAL. QUE PODRÁ SER HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTÍAS OTORGADAS 
A JUICIO DE "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD". 

3.3.17.- PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN. 

SI "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" CONSIDERA QUE "EL CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN 
ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN EL CONTRATO. LO 
COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" EN FORMA FEHACIENTE. A FIN DE QUE ÉSTE EXPONGA 
AL RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA. EN UN PLAZO DE 20 (VEINTE) DÍAS 
CALENDARIO. SI TRANSCURRIDO ESE PLAZO. "EL CONTRATISTA" NO MANIFIESTA NADA EN 
SU DEFENSA O SI DESPUÉS DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE. "LA 
DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS. DICTARÁ 
LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS 
DE LA REGLA ANTERIOR. LA QUE COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" Y A LA SECRETARÍA DE 
PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 
FECHA EN QUE EMITA DICHA RESOLUCIÓN. 

3.3.18.- RELACIONES DEL CONTRATIST/, CON SUS TRABAJADORES. 

"EL CONTRATISTA". COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA CON 
MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO. SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTO EN 
MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL. "EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO 
MISMO. EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES 
PRESENTAREN EN SU CONTRATO EN CONTRA DE "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD". EN 
RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO. 

3.3.19.- "OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA" 

3.3.19.1.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A COADYUVAR EN LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS. EN 
LOS BOSQUES COMPRENDIDOS EN LAS ZONAS EN QUE SE EJECUTAN LOS TRABAJOS OBJETO 
DEL CONTRATO. CON EL PERSONAL Y ELEMENTOS DE QUE DISPONGAN PARA ESE FIN. 
IGUALMENTE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A DAR AVISO AL REPRESENTANTE DE "LA 
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DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" EN LA OBRA. DE LA EXISTENCIA DE INCENDIOS EN LOS 
BOSQUES. DE SU LOCAliZACIÓN Y MAGNITUD. 

3.3.19.2.- "EL CONTRATISTA" TENDRÁ ASIMISMO LA OBLIGACIÓN DE COMUNICAR A LA 
SECRETARÍA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA. LA APARICIÓN DE CUALQUIER BROTE EPIDÉMICO 
EN LA ZONA DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DE COADYUVAR DE INMEDIATO A 
COMBATIRLO. CON LOS MEDIOS DE QUE DISPONGA. 

TAMBIÉN ENTERARÁ A DICHA SECRETARÍA. CUANDO SE AFECTEN LAS CONDICIONES 
AMBIENTALES Y LOS PROCESOS ECOLÓGICOS DE LA ZONA EN QUE SE REALICEN LOS 
TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO. 

3.3.19.3.- DE LAS ESTIMACIONES QUE SE LE CUBRAN A "EL CONTRATISTA" SE LE DESCONTARÁ 
EL 5/000 (CINCO AL MILLAR) DEL IMPORTE DE CADA UNA DE ELLAS. PARA CUMPLIR CON EL 
ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS. POR CONCEPTO DE DERECHO DE 
INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTRATO DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARÍA DE 
PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO. 

3.3.1 0.- INTERVENCIÓN. 

LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO Y LAS OTRAS DEPENDENCIAS DEL 
EJECUTIVO FEDERAL TENDRÁ LAS INTERVENCIONES QUE LES SEÑALAN LAS LEYES 
ORGÁNICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. DE OBRAS PÚBLICAS Y LA DE 
PRESUPUESTO. CONTABILIDAD Y GASTOS PÚBLICO FEDERAL. SUS REGLAMENTOS Y DEMÁS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA EXPRESAMENTE. A 
FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS COMPETENTES 
CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES. 

3.3.21.- JURISDICCIÓN. 

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. ASÍ COMO PARA TODO 
AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO. LAS PARTES SE SOMETEN 
A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. POR LO 
TANTO "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERE CORRESPONDERLE POR 
RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE. FUTURO. O POR CUALQUIERA OTRA CAUSA. 



REGLAS GENERALES NUMERADAS DE LA 5.1 A LA 5.8 DE LA 
SECCION 5 DENOMINADA LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACION 
DE PRECIOS UNITARIOS Y DEL PROCEDIMIENTO PARA EL AJUSTE DE 
LOS MISMOS, RELATIVOS A LA CONTRATACION Y EJECUCION DE 
OBRAS PUBLICAS Y DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

(PUBLICADAS EN EL "DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN" DEL 6 DE JULIO DE 1983). 

SECRETARI.A DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PUBLICAS. 

SECCION 5 

LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACION DE PRECIOS UNITARIOS Y DEL 
PROCEDIMIENTO PARA EL AJUSTE DE LOS MISMOS. 

5.1 GENERALIDADES. 

5.1.1. LOS PRECIOS UNITARIOS QUE FORMAN PARTE DE UN CONTRATO. CONVENIO O 
ACUERDO PARA LA EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS. DEBERAN INTEGRARSE 
TOMANDO EN CUENTA LOS CRITERIOS QUE SE SEÑALAN EN ESTA SECCION Y LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SU REGLAMENTO. 

5.1.2. LA INTEGRACION DE LOS PRECIOS UNITARIOS PARA UN TRABAJO DETERMINADO: 
DEBERA GUARDAR CONCORDANCIA CON LOS PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS. 
CON LOS PROGRAMAS DE TRABAJOS, DE UTILIZACION MAQUINARIA Y EQUIPO. 
CON LOS COSTOS DE LOS MATERIALES, EN LA EPOCA Y EN LA ZONA Y DEMAS 
RECURSOS NECESARIOS. TODO ELLO DE ACUERDO CON LAS NORMAS Y 
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCION DE LA "DEPENDENCIA O ENTIDAD". 

5.1.3. LA NUMERACION DE LOS CARGOS MENCIONADOS EN ESTAS REGLAS Y 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA INTEGRACION DE PRECIOS UNITARIOS, TIENE 
POR OBJETO CUBRIR EN LA FORMA MÁS AMPLIA POSIBLE. LA LISTA DE LOS CARGOS 
CORRESPONDIENTES A LOS RECURSOS NECESARIOS PARA REALIZAR CADA 
CONCEPTO DE TRABAJO. SIN EMBARGO, SOLO SÉ DEBERAN CONSIDERAR LOS QUE 
SEAN PROCEDENTES Y EN LA MEDIDA EN QUE SEAN APLICABLES. 

5.1.4. LOS PRECIOS DEBERAN EXPRESARSE EN MONEDA NACIONAL Y LAS UNIDADES DE 
MEDIDA DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO CORRES PONDERAN AL SISTEMA METRICO 
DECIMAL: CUANO POR LAS CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DE LA 
"DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" SE REQUIERA UTILIZAR OTRAS UNIDADES DE MEDIDAS 
TALES COMO: PIEZA. LOTE. SALIDA. MUEBLE U OTRAS SIMILARES. ESTAS UNIDADES 
PODRAN SER EMPLEADAS. 



5.1.5. EL ANALISIS. CALCULO. E INTEGRACION DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE CONCEPTOS 
DE TRABAJO NO PREVISTOS EN EL CATALOGO ORIGINAL QUE SIRVIO DE BASE PARA 
LA ADJUDICACION Y CONTRATACION DE LA OBRA PUBLICA. PARA LOS CUALES NO 
EXISTEN ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS CONCEPTOS ANALIZADOSY NO ES 
FACTIBLE DETERMINAR LOS PRECIOS UNITARIOS CON LOS DATOS BASICOS DE COSTO 
DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS: O CUANDO "EL CONTRATISTA" Y LA 
"DEPENDENCIA", O "ENTIDAD" NO TENGAN ANTECEDENTES DE CONCEPTOS 
SIMILARES NI CUENTEN CON DATOS DE COSTO. SUFICIENTES PARA SU INTEGRACIÓN. 
EL COSTO DIRECTO DEBERA ANALIZARSE CON BASE EN LOS COSTOS OBSERVADOS 
QUE INTERVIENEN POR CONCEPTO DE MATERIALES. MANO DE OBRA Y EQUIPO. 

5.2 DEFINICION DE TERMINOS. 

PARA LOS PROPOSITOS DE ESTAS REGLAS Y LINEAMIENTOS SEÑALADOS A 
CONTINUACION Y A FIN DE PRECISAR EL SIGNIFICADO CONVENCIONAL DE 
ALGUNOS TERMINO$ EN ELLAS EMPLEADOS. SE ESTABLECEN LAS SIGUIENTES 
DEFINICIONES. 

5.2.1 NORMA DE OBRA PUBLICA. 

CONJUNTO DE DISPOSICIONES Y REQUISITOS GENERALES ESTABLECIDOS POR LAS 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES QUE DEBEN APLICARSE PARA LA REALIZACION DE 
ESTUDIOS. PROYECTOS. EJECUCION Y EUIPAMIENTOS DE LAS OBRAS. LA PUESTA EN 
SERVICIO. SU CONSERVACION O MANTENIMIENTO Y LA SUPERVISION DE ESOS 
TRABAJOS. COMPRENDIENDO LA MEDICION Y LA BASE DE PAGOS DE LOS 
CONCEPTOS DE TRABAJO. 

5.2.2 ESPECIFICACION. 

CONJUNTO DE DISPOSICIONES. REQUISITOS E INSTRUCCIONES PARTICULARES QUE 
MODIFICAN. ADICIONAN O SUBSTITUYEN A LAS NORMAS CORRESPONDIENTES Y QUE 
DEBEN APLICARSE YA SEA PARA EL ESTUDIO. PARA EL PROYECTO Y/0 PARA LA 
EJECUCION Y EQUIPAMIENTO DE UNA OBRA DETERMINADA. LAPUESTA EN SERVICIO. 
SU CONSERVACION O MANTENIMIENTO Y LA SUPERVISION DE ESOS TRABAJOS. 

EN LO QUE SE OPONGA A LAS NORMAS. LAS ESPECIFICACIONES PREVALECERAN. 

5.2.3 CONCEPTO DE TRABAJO. 

CONJUNTO D OPERACIONES Y MATERIALES QUE DE ACUERDO CON LAS NORMAS Y 
ESPECIFICACIONES RESPECTIVAS. INTEGRAN CADA UNA DE LAS PARTES· EN QUE SE 
DIVIDEN CONVENCIONALMENTE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS: LA EJECUCION Y 
EQUIPAMIENTO DE LAS OBRAS. LA PUESTA EN SERVICIO. SU CONSERVACION O 
MANTENIMIENTO Y LA SUPERVISION DE ESOS TRABAJOS CON FINES DE MEDICION Y 
PAGO. 

5.2.4 UNIDADES DE MEDIDA. 

LA QUE SE USA CONVENCIONALMENTE PARA CUANTIFICAR CADA CONCEPTO DE 
TRABAJO PARA FINES DE MEDICION Y PAGO. 
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5.2.5 PRECIO UNITARIO. 

IMPORTE TOTAL POR UNIDAD DE .MEDIDA DE CADA CONCEPTO DE T~ABAJO. 

5.2.6. ESTIMACION. 

VALUACION DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS EN DETERMINADO PERIODO. 
APLICANDO LOS PRECIOS UNITARIOS A LOS CONCEPTOS DE TRABAJO REALIZADOS 
DURANTE DICHO PERIODO O EL PORCeNTAjE DE PRECIO ALZADO PACTADO 
CORRESPON::JIENTE AL AVANCE DE CADA UNIDAD DE OBRA O DE LA OBRA. POR 
EXTENSION. EL DOCUMENTO EN EL QUE SE CONSIGNAN LAS VALUACIONES ANTES 
MENCIONADAS. PARA EFECTO DE PAGO. 

5.2.7. LIQUIDACION 

ESTIMACION FINAL EN LA CUAL SE AJUSTA EL PAGO TOTAL DE LOS TRABAJOS 
EJECUTADOS EN LOS TERMINO$ DEL CONTRATO. 

5.3 CARGOS QUE INTEGRAN UN PRECIO UNITARIO 

5.3.1. EL PRECIO UNITARIO SE INTEGRA SUMANDO TODOS LOS CARGOS DIRECTOS E 
INDIRECTOS CORRESPONDIENTES AL CONCEPTO DE TRABAJO. EL CARGO POR LA · 
UTILIDAD DEL CONTRATISTA Y AQUELLOS CARGOS ADICIONALES ESTIPULADOS · 
CONTRACTUALMENTE. 

5.3.2. PARA EFECTOS DE ESTAS REGLAS SÉ ENTENDERA COMO: 
CARGOS DIRECTOS.- SON LOS CARGSO APLICABLES AL CONCEPTO DE TRABAJO 
QUE SE DERIVAN DE LAS EROGACIONES POR MANO DE. OBRA. MATERIALES. 
MAQUINARIA. HERRAMIENTA. INSTALACIONES Y POR PATENTES EN SU CASO. 
EFECTUADAS EXCLUSIVAMENTE PARA REALIZAR DICHO CONCEPTO DE TRABAJO. 

CARGOS INDIRECTOS.- SON LOS GASTOS DE CARÁCTER GENERAL NO INCLUIDOS EN 
LOS CARGOS DIRECTOS EN QUE DEBA INCURRIR "EL CONTRATISTA" PARA LA 
EJECUCION DE LOS TRABAJOS Y QUE SE DISTRIBUYEN EN PROPORCION A ELLOS 
PARA INTEGRAR EL PRECIO UNITARIO. 

CARGOS POR UTILIDAD.· ES LA GANANCIA QUE DEBE PERCIBIR "EL CONTRATISTA" 
POR LA EJECUCION DEL CONCEPTO DE TRABAJO. 

CARGOS ADICIONALES.- SON LAS EROGACIONES QUE DEBE REALIZAR "EL 
CONTRATISTA" POR ESTAR ESTIPULADAS EN EL CONTRATO CONVENIO O ACUERDO. 
COMO LAS OBLIGACIONES ADICIONALES. ASI COMO LOS IMPUESTOS Y DERECHOS 
LOCALES QUE SE CAUSEN CON MOTIVO DE LA EJECUCION DE lOS TRABAJOS Y QUE 
NO FORMAN PARTE DE LOS CARGOS DIRECTOS. DE LOS INDIRECTOS. NI DE LA 
UTILIDAD. 
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5.4. CARGOS DIRECTOS. 

5.4.1 CARGO DIRECTO POR MANO DE. OBRA. 

ES EL QUE SE DERIVA DE LAS EROGACIONES QUE HACE ''EL CONTRATISTA" POR EL 
PAGO DE SALARIOS AL PERSONAL QUE INTERVIENE EXCLUSIVA Y DIRECTAMENTE EN 
LA EJECUCION DEL CONCEPTO DE TRABAJO DE QUE SE TRATE. INCLUYENDO AL 
CABO O PRIMER MANDO. NO SE CONSIDERARAN DENTRO DE ESTE CARGO LAS 
PERCEPCIONES DEL PERS01'lAL TECNICO, ADMINISTRATIVO. DE CONTROL, 
SUPERVISION Y VIGILANCIA. QUE CORRESPONDEN A LOS CARGOS INDIRECTOS. 

EL CARGO DE MANO DE OBRA "MO" SÉ OBTENDRA DE LA ECUACION: 

S 
MO=···------------

R 

"S" REPRESENTA LOS SALARIOS DEL PERSONAL QUE INTERVIENE EN LA EJECUCION 
DEL CONCEPTO DE TRABAJO POR UNIDAD DE TIEMPO. INCLUIRA TODOS LOS 
CARGOS Y PRESTACIONES DERIVADOS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. DE LOS 
CONTRATOS DE TRABAJO EN VIGOR Y EN SU CASO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

"R" REPRESENTA EL RENDIMIENTO. ES DECIR. EL TRABAJO QUE DESARROLLA EL ( 
PERSONAL POR UNIDAD DE TIEMPO. MEDIDO EN LA MISMA UNIDAD UTILIZADA AL '• 
VALUAR "S". 

5.4.2. CARGO DIRECTO POR MATERIALES. 

ES EL CORRESPONDIENTE A LAS EROGACIONES QUE HACE "EL CONTRATISTA" PARA 
ADQUIRIR O PRODUCIR TODOS LOS MATERIALES NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCION DEL CONCEPTO DE TRABAJO. QUE CUMPLA CON LAS NORMAS DE 
CONSTRUCCION Y ESPECIFICACIONES DE "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD", CON 
EXCEPCION DE LOS CONSIDERADOS EN LOS CARGOS POR MAQUINARIA. LOS 
MATERIALES QUE SE USEN PODRAN PERMANENTES O TEMPORALES, LOS PRIMEROS 
SON LOS QUE SE INCORPORAN Y FORMAN PARTE DE LA OBRA; LOS SEGUNDOS SON 
LOS QUE SE CONSUMEN EN UNO O VARIOS USOS Y NO PASAN A FORMAR PARTE 
INTEGRANTE DE LA OBRA. 

EL CARGO UNITARIO POR CONCEPTO DE MATERIALES "M" SÉ OBTENDRA DE LA 
ECUACION: 

M=PM.C 

EN LA CUAL: 

"PM" REPRESENTA EL PRECIO DE MERCADO MAS ECONOMICO POR UNIDAD DEL 
MATERIAL DE QUE SE TRATE. PUESTO EN EL SITIO DE SU UTILIZACION. EL PRECIO 
UNITARIO DEL MATERIAL INTEGRARA SUMANDO A LOS PRECIOS DE ADQUISICION EN 
EL MERCADO. LOS ACARREOS. MANIOBRAS. MERMAS ACEPTABLES CURANTE SU 
MANEJO. CUANDO SE USEN MATERIALES PRODUCIDOS EN LA OBRA. LA 
DETERMINACION DEL CARGO UNITARIO SERA MOTIVO DEL ANALISIS RESPECTIVO. 
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"C" REPRESENTA EL CONSUMO DE MATERIALES POR UNIDAD DE CONCEPTO DE 
TRABAJO. CUANDO SE TRATE DE MATERIALES PERMANENTES "C" SE DETERMINARA DE 
ACUERDO CON LAS CANTIDADES QUE DEBAN UTILIZARSE SEGÚN EL PROYECTO, LAS 
NORMAS Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCION DE "LA DEPENDENCIA" O 
"ENTIDAD", CONSIDERANDO ADICIONALMENTE LOS DESPERDICIOS QUE LA 
EXPERIENCIA DETERMINE. CUANDO SE TRATE DE MATERIALES TEMPORALES, "C" SE 
DETERMINARA DE ACUERDO CON LAS CANTIDADES QUE DEBAN UTILIZARSE SEGÚN 
EL PROCESO DE CONSTRUCCION Y EL TIPO DE OBRA. CONSIDERANDO LOS 
DESPERDICIOS Y EL NUMERO úE USOS CON BASE EN EL PROGRAMA DE OBRA, EN LA 
VIDA UTIL DEL MATERIAL DE QUE SE TRATE Y EN LA EXPERIENCIA. 

5.4.3. CARGO DIRECTO POR MAQUINARIA 

ES EL QUE SE DERIVA DEL USO CORRECTO DE LAS MAQUINA$ CONSIDERADAS 
COMO NUEVAS Y QUE SEAN LAS ADECUADAS Y NECESARIAS PARA LA EJECUCION 
DEL CONCEPTO DE TRABAJO. DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN LAS NORMAS Y 
ESPECIFICACIONES DE COSNTRUCCION DE "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" C 
CONFORME AL PROGRAMA ESTABLECIDO. 

EL CARGO DIRECTO UNITARIO POR MAQUINA "CM" SE EXPRESA COMO EL 
COCIENTE DEL COSTO HORARIO DIRECTO DE LAS MAQUINA$, ENTRE EL 
RENDIMINETO HORARIO DE DICHAS MAQUINA$, SÉ OBTENDRA MEDIANTE LA 
ECUACION: 

HMD 
CM= ················· 

RM 
EN LA CUAL: 

"HDM" REPRESENTA EL COSTO HORARIO DIRECTO DE LA MAQUINARIA. ESTE COSTO 
SE INTEGRA CON CARGOS FIJOS, LOS CONSUMOS Y LOS SALARIOS DE OPERACIÓN, 
CALCULADOS POR HORA DE TRABAJO. 

"RM" REPRESENTA EL RENDIMIENTO HORARIO DE LA MAQUINA NUEVA EN LAS 
CONDICIONES ESPECIFICAS DEL TRABAJO A EJECUTAR. EN LAS CORRESPONDIENTES 
UNIDADES DE MEDIDA. 

5.4.3.1. CARGOS FIJOS 

SON LOS CORRESPONDIENTES A DEPRECIACION, INVERSION. SEGUROS Y 
MANTENIMIENTO. 

5.4.3.1.1 CARGO POR DEPRECIACION 

ES EL QUE RESULTA POR LA DISMINUCION DEL VALOR ORIGINAL DE LA MAQUINARIA. 
COMO CONSECUENCIA DE SU USO. DURANTE EL TIEMPO DE SU VIDA ECONOMICA. 
SE CONSIDERARA UNA DEPRECIACION LINEAL. ES DECIR. QUE LA MAQUINARIA SE 
DEPRECIA UNA MISMA CANTIDAD POR UNIDAD DE TIEMPO. 

ESTE CARGO ESTA DADO POR: 

VA-VR 
D = ................... . 

•' 
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VE 

"VA" REPRESENTA EL VALOR INICIAL DE LA MAQUINA. CONSIDERÁNDOSE COMO 
TAL. EL PRECIO COMERCIAL DE ADQUISICION DE LA MAQUINA NUEVA EN EL 
MERCADO NACIONAL DESCONTANDO EL PRECIO DE LAS LLANTAS. EN SU CASO. 

"VR" REPRESENTA EL VALOR DE RESCATE DE LA MAQUINA. ES DECIR. EL VALOR 
COMERCIAL QUE TIENE LA MISMA AL FINAL DE SU VIDA ECONOMICA. 

"VE" REPRESENTA LA VIDA ECONOMICA DE LA MAQUINA. EXPRESADA EN HORAS 
EFECTIVAS DE TRABAJO. O SEA EL TIEMPO QUE PUEDE MANTENERSE EN 
CONDICIONES DE OPERAR Y PRODUCIR TRABAJO EN FORMA ECONOMICA. SIEMPRE 
Y CUANDO SE LE PROPORCIONE EL MANTENIMIENTO ADECUADO. 

5.4.3.1.2 CARGO POR INVERSION 

IF-~· 

ES EL CARGO EQUIVALENTE A . LOS INTERESES DEL CAPITAL INVERTIDO EN 
MAQUINARIA. 

ESTA DADO POR: 

(VA+ VR) 1 
1 = ······················· 

2 HA 

.EN LA QUE: 

"VA Y VR" REPRESENTA LOS MISMOS VALORES ENUNCIADOS EN EL PUNTO 5.4.3.1.1. 

:'HA" REPRESENTA EL NUMERO DE HORAS EFECTIVAS QUE EL EQUIPO TRABAJA 
DURANTE EL AÑO. 

"1" REPRESENTA LA TASA DE INTERES ANUAL EXPRESADA EN DECIMALES. 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARA SUS ESTUDIOS Y ANALISIS DE PRECIOS 
UNITARIOS CONSIDERAN A SU JUICIO LA TASA DE INTERES "1". LOS CONTRATISTAS EN 
SUS PROPUESTAS DE CONCURSO. PROPONDRAN LA TASA DE INTERES QUE MAS LES 
CONVENGA. 

EN LOS CASOS DE AJUSTE POR V ARIACION DEL COSTO DE LOS INSUMO$ QUE 
INTERVENGAN EN LOS PRECIOS UNITARIOS. Y CUANDO HAYA VARIACIONES DE LAS 
TASAS DE INTERES. EL AJUSTE DE ESTA SÉ HARA EN BASE AL RELATIVO DE LOS MISMOS. 
CONFORME A LO QUE HUBIERE DETERMINADO EL BANCO DE MEXICO EN LA FECHA 
DEL CONCURSO. Y EL CORRESPONDIENTE A LA FECHA DE LA REVISION. 

5.4.3.1.3 CARGO POR SEGUROS. 

ES EL QUE CUBRE LOS RIESGOS A QUE ESTA SUJETA LA MAQUINARIA DE 
CONSTRUCCION DURANTE SU VIDA ECONOMICA. POR ACCIDENTES QUE SUFRA . 
ESTE CARGO FORMA PARTE DEL PRECIO UNITARIO. YA SEA QUE LA MAQUINARIA SE 
ASEGURE POR UNA COMPAÑÍA DE SEGUROS. O QUE LA EMPRESA CONSTRUCTORA 
DECIDA HACER FRENTE. CON SUS PROPIOS RECURSOS. A LOS POSIBLES RIESGOS DE 
LA MAQUINARIA. 

~ 

1 
' 
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ESTE CARGO ES DADO POR: 

(VA +VR) S 

S=--------------------------
2 HA 

EN DONDE: 

"VA" REPRESENTA EL VALOR INICIAL DE LA MAQUINA. CONSEIDERANDOSE COMO 
TAL EL PRECIO COMERCIAL DE ADQUISICION DE LA MAQUINA NUEVA EN EL 
MERCADO NACIONAL, DESCONTANDO EL PRECIO DE LAS LLANTAS EN SU CASO. 

"VR" REPRESENTA EL VALOR DE RESCATE DE LA MAQUINA. ES DECIR, EL VALOR 
COMERCIAL QUE TIENE LA MISMA AL FINAL DE SU VIDA ECONOMICA. 

"S" REPRESENTA EL NUMERO DE HORAS EFECTIVAS QUE EL EQUIPO TRABAJA 
DURANTE EL AÑO. 

5.4.3.1.4 CARGO POR MANTENIMIENTO MAYOR O MENOR 

ES EL ORIGINADO POR TODAS LAS EROGACIONES NECESARIAS PARA CONSERVAR 
LA MAQUINARIA EN BUENAS CONDICIONES DURANTE SU VIDA ECONOMICA. 

CARGO POR MANTENIMIENTO MAYOR. SON LAS EROGACIONES 
CORRESPONDIENTES A LAS REPARACIONES DE LA MAQUIARIA EN TALLERES 
ESPECIALIZADOS. O AQUELLAS QUE PUEDAN RELIZARSE EN EL CAMPO, EMPLEANDO 
PERSONAL ESPECIALISTA Y QUE REQUIERAN RETIRAR LA MAQUINARIA DE LOS FRENTES 
DE TRABAJO. ESTE CARGO INCLUYE LA MANO DE OBRA. REPUESTOS Y 
RENOVACIONES DE PARTES DE LA MAQUINARIA. ASI COMO OTROS MATERIALES 
NECESARIOS. 

CARGO POR MANTENIMIENTO MENOR. SON LAS EROGACIONES NECESARIAS 
EFECTUAR LOS AJUSTES RUTINARIOS. REPARACIONES Y CAMBIOS DE REPUESTOS QUE 
SE EFECTUAN EN LAS PROPIAS OBRAS. ASI COMO LOS CAMBIOS DE LIQUIDO PARA 
MANDOS HIDRAULICOS. ACEITE DE TRANSMISION. FILTROS. GRASAS Y ESTOPAS. 
INCLUYE EL PERSONAL Y EQUIPO AUXILIAR QUE REALIZA ESTAS OPERACIONES DE 
MANTENIMIENTO. LOS REPEUSTOS Y OTROS MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS. 

ESTE CARGO ESTA REPRESENTADO POR: 

T= Q.D 

EN LA QUE: 

"Q" ES UN COEFICIENTE QUE CONSIDERA TANTO EL MANTENIMIENTO MAYOR COMO 
EL MENOR. ESTE COEFICIENTE VARIA SEGÚN EL TIPO DE MAQUINA Y LAS 
CARACTERISTICAS DEL TRABAJO. Y SE FIJA EN BASE A LA EXPERIENCIA ESTADISTICA. 

"D" REPRESENTA LA DEPRECIACION DE LA MAQUINA CALCULADA DE ACUERDO 
CON LO EXPUESTO EN LA NORMA 5.4.3.1.1. 



5.4.3.2. CARGOS POR CONSUMOS 

SON LOS QUE SE DERIVAN DE LAS EROGACIONES QUE RESULTEN POR EL USO DE 
COMBUSTIBLES U OTRAS FUENTES DE ENERGIA Y EN SU CASO LUBRICANTES Y 
LLANTAS. 

5.4.3.2.1 CARGO POR COMBUSTIBLES. 

ES EL DERIVADO DE TODAS LAS EROGACIONtS ORIGINADAS POR LOS CON~UMOS 
DE GASOLINA Y DIESEL PARA EL FUNCIONAMI::ONTO DE LOS MOTORES. ELCARGO 
POR COMBUSTIBLE "E" SÉ OBTENDRA. MEDIANTE LA ECUACION: 

E=C.PC 

EN LA CUAL: 

"C" REPRESENTA LA CANTIDAD DE COMBUSTIBLE NECESARIO. POR HORA EFECTIVA 
DE TRABAJO. ESTE COEFICIENTE ESTA EN FUNCION DE LA POTENCIA DEL MOTOR. DEL 
FACTOR DE OPERACIÓN DE LA MAQUINA Y DE UN COEFICIENTE DETERMINADO POR 
LA EXPERIENCIA. QUE VARIARA DE ACUERDO CON EL COMBUSTIBLE QUE SE UTILICE. 

"PC" REPRESENTA EL PRECIO DEL COMBUSTIBLE PUESTO EN LA MAQUINA. 

5.4.3.2.2· CARGO POR OTRAS FUENTES DE ENERGIA. 

ES EL CARGO POR LOS CONSUMOS DE ENERGIA ELECTRICA O DE OTROS 
ENERGETICOS DISTINTOS A LOS SEÑALADOSEN LA REGLA ANTERIOR LA 
DETERMINACION DE ESTE CARGO REQUERIRA EN CADA CASO DE UN ESTUDIO 
ESPECIAL. 

5.4.3.2.3 CARGO POR LUBRICANTES. 

·SON LOS MOTIVADOS POR EL CONSUMO Y LOS CAMBIOS PERIODICOS DE ACEITES 
. LUBRICANTES DE LOS MOTORES. 

SÉ OBTENDRA DE LA ECUACION: 

AL=(C+AL)PL 

EN LA CUAL: "AL" REPRESENTA LA CANTIDAD DE ACEITES LUBRICANTES NECESARIA 
POR HORA EFECTIVA DE TRABAJO. DE ACUERDO CONS LAS CONDICIONES MEDIAS 
DE OPERACIÓN: ESTA DETERMINADA POR LA CAPACIDAD DE RECIPIENTE DENTRO DE 
LA MAQUINA Y LOS TIEMPOS ENTRE CAMBIOS SUCESIVOS DE ACEITES. 

"PL" REPRESENTA EL PRECIO DE LOS ACEITES LUBRICANTES PUESTOS EN LAS 
MAQUI NAS. 

"C" REPRESENTA EL CONSUMO ENTRE CAMBIOS SUCESIVOS DE LUBRICANTES. 

·' 
t 
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5.4.3.2.4 CARGO POR LLANTAS "N" SÉ OBTENDRA LA ECUACION: 

N=· -VN 
VH 

"VN" REPRESENTA EL PRECIO DE ADQUISICION DE LAS LLANTAS. CONSIDERANDO EL 
PRECIO EN EL MERCADO NACIONAL DE LLANTAS NUEVAS DE LAS CARACTERISTICAS 
INDICADAS POR EL FABRICANTE DE LA MAQUINA. 

"VH" REPRESENTA LAS HORAS DE VIDA ECONOMICA DE LAS LLANTAS. TOMANDO EN 
CUENTA LAS CONDICIONES DE TRABAJO IMPUESTAS A LAS MISMAS. SE DETERMINARA 
DE ACUERDO CON LA EXPERIENCIA, CONSIDERANDO ENTRE OTROS. LOS FACTORES 
SIGUIENTES: VELOCIDAD MAXIMA DE TRABAJO. CONDICIONES RELATIVAS DEL 
CAMINO QUE TRANSITE. TALES COMO PENDIENTES. CURVATURAS. SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO. POSICION EN LA MAQUINA; CARGAS DE SOPORTEY CUMA EN QUE SE 
OPEREN. 

5.4.3.3 CARGOS POR SALARIOS PARA LA OPERACIÓN. 

ES EL QUE RESULTA POR CONCEPTO DE PAGO DEL O LOS SALARIOS DEL PERSONAL 
ENCARGADO DE LA OPERACIÓN DE LA MAQUINA. POR HORA EFECTIVA DE 
TRABAJO DE LA MISMA. 

ESTE CARGO SE OBTENDRA MEDIANTE LA ECUACCION: 

CO= SO 
H 

EN LA CUAL: 

"SO" REPRESENTA LOS SALARIOS POR TURNO DEL PERSONAL MECESARIO PARA 
OPERAR LA MAQUINA. ENTENDIÉNDOSE POR SALARIOS LA DEFINICIÓN DADA EN LA 
REGLA .5.4.1. . 
"H" REPRESENTA LAS HORAS EFECTIVAS DE TRABAJO DE LA MAQUINA DENTRO DEL 
TURNO. 

5.4.3.4 CARGO POR TRANSPORTE EXTRAORDINARIO DE MAQUINARIA. 

CORRESPONDE A LAS EROGACIONES NECESARIAS PARA TRASLADO 
EXTRAORDINARIOS DE MAQUINARIA ORDENADOS POR "LA DEPENDENCIA" 0 
"ENTIDAD". ESTE CARGO SE ANALIZARA COMO UN CONCEPTO DE TRABAJO . 
ESPECIFICO. 

5.4.4 CARGO DIRECTO POR HERRAMIENTA. 

5.4.4.1 CARGO POR HERRAMIENTA DE MANO 

ESTE CARGO CORRESPONDE AL CONSUMO POR DESGASTE DE HERRAMIENTAS DE 
MANO UTILIZADAS EN LA EJECUCIÓN DEL CONCEPTO DE TRABAJO. 



ESTE CARGO SE CALCULARA MEDIANTE LA FÓRMULA: 

HM=K MO 

EN LA CUAL: 

"K" REPRESENTA UN COEFICIENTE CUYA MAGNITUD SE FIJARA EN FUNCION DEL TIPO 
DE TRABAJO DE ACUERDO CON LA EXPERIENCIA. 

"MO" REPRESENTA EL CARGO UNITARIO POR CONCEPTO DE MANO DE OBRA 
CALCULADO DE ACUERDO CON LAREGLA 5.4.1. 

5.4.4.2 CARGO POR MAQUINA$- HERRAMIENTAS 

ESTE CARGO SE ANALIZARÁ EN LA MISMA FORMA QUE EL CARGO DIRECTO POR 
MAQUINARIA. SEGÚN LO SEÑALADO EN LA REGLA 5.4.3. 

5.4.5 CARGO DIRECTO POR EQUIPO DE SEGURIDAD. ESTE CARGO CORRESPONDE AL 
EQUIPO NECESARIO PARA LA PROTECCION PERSONAL DEL TRABAJADOR PARA 
EJECUTAR EL CONCEPTO DE TRABAJO. 

ESTE CARGO SE CALCULARÁ MEDIANTE LA FÓRMULA: 

ES= K.MO 

EN LA CUAL: 

"K" ·REPRESENTA UN COEFICIENTE CUYO VALOR SE FIJA EN FUNCION EL TIPO DE 
TRABAJO Y DEL EQUIPO REQUERIDO PARA LA SEGURIDAD DEL TRABAJADOR. 

"MO" REPRESENTA EL CARGO UNITARIO POR CONCEPTO DE MANO DE OBRA 
CALCULADO DE ACUERDO CON LA REGLA 5.4.1. 

5.5 CARGO POR INSTALACIONES 

CORRESPONDE A LAS EROGACIONES PARA CONSTRUIR TODAS LAS INSTALACIONES 
NECESARIAS PARA REALIZAR LOS CONCEPTOS DE TRABAJO. DICHAS 
INSTALACIONES SE DIVIDEN EN DOS GRUPO: LAS GENERALES Y LAS ESPECÍFICAS. 

LOS CARGOS CORRESPONDIENTES A LAS PRIMERAS SE CONSIDERARÁN COMO 
CARGOS INDIRECTOS Y LOS CORRESPONDIENTES A LAS SEGUNDAS SE 
CONSIDERARAN. A JUICIO DE "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD". YA SEA COMO UN 
CONCEPTO DE TRABAJO ESPECÍFICO O COMO CARGO DIRECTO DENTRO DEL 
CONCEPTO DE TRABAJO DEL QUE FORMEN PARTE. 

5.6 CARGOS INDIRECTOS 

5.6.1 CORRESPONDEN A LOS GASTOS GENERALES NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS NO INCLUÍDOS EN LOS CARGOS DIRECTOS QUE REALIZA "El 
CONTRATISTA". TANTO EN SUS OFICINAS CENTRALES COMO EN LA OBRA. y QUE 
COMPRENDEN. ENTRE OTROS. LOS GASTOS DE ADMINISTRACION. ORGANIZACIÓN. 
DIRECCIÓN TECNICA. VIGILANCIA. SUPERVISIÓN. FINANCIAMIENTO. IMPREVISTOS. 

., 



TRANSPORTE DE MAQUINARIA Y. EN SU CASO. PRESTACIONES SOCIALES 
CORRESPONDIENTES AL PERSONAL DIRECTIVO Y ADMINISTRATIVO.' 

5.6.3 LOS CARGOS INDIRECTOS SE EXPRESARAN COMO UN PORCENTAJE DEL COSTO 
DIRECTO DE CADA CONCEPTO DE TRABAJO. DICHO PORCENTAJE SE CALCULARA 
SUMANDO LOS IMPORTES DE LOS GASTOS GENERALES QUE RESULTEN APLICABLES. Y 
DIVIDIENDO ESTA SUMA ENTRE EL COSTO DIRECTO TOTAL DE LA OBRA DE QUE SE 
TRATE. 

EXCLUSIVAMENTE PARA LOS CASOS DE GASTOS QUE SE REALICEN EN BASE A 
PORCENTAJE IMPOSITIVOS SOBRE EL PRECIO UNITARIO. EL CARGO DEBE HACERSE 
APLICANDO EL PORCENTAJE QUE RESULTA DE LA SIGUIENTE EXPRESIÓN: 

(% • 100). X ¡ \' 

X= PORCENTAJE IMPOSITIVO 
100-X 

5.6.4 LOS GASTOS GENERLAES MAS FRECUENTES QUE PODRAN TOMARSE EN 
CONSIDERACIÓN PARA INTEGRAR EL CARGO INDIRECTO Y QUE PUEDEN APLICARSE 
INDISTINTAMENTE A LA ADMINISTRACIÓN CENTR.AL 0 A LA ADMINISTRACIÓN DE 
OBRA O A AMBAS. SEGÚN EL CASO. SON LOS SIGUIENTES: 

5.6.4.2 HONORARIOS, SUELDOS Y PRESTACIONES. 

PERSONAL DIRECTIVO 
PERSONAL TÉCNICO 
PERSONAL ADMINISTRATIVO 
PERSONAL EN TRÁNSITO 

.• 

1 
2 
3 
4 

5 CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL E IMPUESTO ADICIONAL SOBRE 
REMUNERACIONES PAGADAS PARA LOS CONCEPTS 1 A 4 

6 

7 

PRESTACIONES QUE OBLIGA LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO POARA LOS CONCEPTOS 
1A4 
PASAJES Y VIÁTICOS 

5.6.4.3 DEPRECIACION, MANTENIMIENTO Y RENTAS: 

1 EDIFICIOS Y LOCALES 
2 LOCALES DE MANTENIMIENTG Y GUARDA 
3 BODEGAS 
4 INSTALACIONES GENERALES 
5 MUEBLES Y ENSERES 
6 DEPRECIACIÓN O RENTA Y OPERACIÓN DE VEHÍCULOS 

5.6.4.4 SERVICIOS: 

1 CONSULTORES. ASESORES. SERVICIOS Y LABORATORIOS 
2 ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 

5.6.4.5 FLETES Y ACARREOS: 

1 DE CAMPAMENTOS 
2 DE EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN 
3 DE PLANTAS Y ELEMENTOS PARA INSTALACIONES 



4 DE MOBILIARIO 

5.6.4.6 GASTOS DE OFICINA: 

1 PAPELERÍA Y ÚTILES DE ESCRITORIO 
2 CORREOS. TELÉFONOS. TELÉGRAFOS. RADIO 
3 SITUACIÓN DEFONDOS 
4 COPIAS Y DUPLICADOS 
S LUZ. GAS Y OTROS CONSUMOS 
6 GASTOS DE CONCURSOS 

5.6.4.7 SEGUROS, FIANZAS Y FINANCIAMIENTOS: - . . . 

1 PRIMAS POR SEGUROS 
2 PRIMAS POR FIANZAS 
3 . FINANCIAMIENTOS (DEROGADO. 9/ENER0/1990, R.L.O.P.) 

5.6.4.~ DEP~ECIACIÓN,MANTENIMIENTO Y RENTAS DE CAMPAMENTOS. 

5.6.4.9 TRABAJOS PREVIOS Y AUXILIARES. 
r."· 

CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE CAMINOS DE ACCESO 
2 ' MONTAJES Y DESMANTELAMIENTO DE EQUIPO 

5.7 CARGO POR UTILIDAD 

LA UTILIDAD QUEDARÁ REPRESENTADA POR UN PORCENTAJE SOBRE LA SUMA DE 
LOS CARGOS DIRECTOS MÁS INDIRECTOS DEL CONCEPTO DE TRABAJO. DENTRO DE 
ESTÉ .CARGO-QUEDA INCLUÍDO EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE POR LEY DEBE 
PAGAR "EL CONTRATISTA" 

5.8 C"RGOS ADICIONALES. 

SON LAS EROGACIONES QUE REALIZA "EL CONTRATISTA" POR ESTIPULARSE 
EXPRESAMENTE EN EL CONTRATO DE OBRA COMO OBLIGACIONES ADICIONALES. 
ASÍ COMO LOS IMPUESTOS Y DERECHOS LOCALES Y FEDERALES QUE SE CAUSEN 
COÑ MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y QUE NO ESTÁN 
COMPRENDIDOS DENTRO DE LOS CARGOS DIRECTOS. NI EN LOS INDIRECTOS. NI EN 
LA UTILIDAD. LOS IMPUESTOS Y CARGOS ADICIONALES SE EXPRESARÁN 
PORCENTUALMENTE SOBRE LA SUMA DE LOS CARGOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y 
UTILIDAD. SALVO CUANDO EN EL CONTRATO. CONVENIO O ACUERDO SE ESTIPULE 
OTRA FORMA DE PAGO. 

LOS CARGOS ADICIONALES NO DEBEN SER AFECTADOS POR LA UTILIDAD. LAS 
OBLIGACIONES ADICIONALES A QUE SE REFIERE ESTE CARGO SE DETERMINAN EN 

· · BASE A UN PORCENTAJE SOBRE El PRECIO FINAL DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, 
POR LO QUE SU VALORIZACIÓN DEBE HACERSE CON LA EXPRESIÓN SIGUIENTE: 

100 p 

% = -------·-----'-------
100 - p 

\ 
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EN LA QUE: 

"%" REPRESENTA EL PORCENTAJE APLICABLE A LA SUMA DE LOS IMPORTES DE LOS 
CARGOS DIRECTOS. MÁS INDIRECTOS. MÁS UTILIDAD. 

"P" REPRESENTA LA SUMA EN SU CASO. DE LOS POR CIENTOS DE LAS. OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES ESTABLECIDAS. EXCEPTO EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE 
QUEDA INCLUÍDO EN LA UTILIDAD. 

.., -
SECCION 5, REGLAS 5. 9 

.• . 
LINEAMIENTOS PARA LA INTEGARCION DE PRECIOS UNITARIOS Y DEL PROCEDIMIENTO 
PARA EL AJUSTE D LOS MISMOS. 

(DIARIO OFICIAL OCTUBRE 15 DE 1982.) 

5.9 

5.9.1. 

DEL PROCEDIMIENTO PARA EL AJUSTE DEL COSTO DE LAS OBRAS.PUBLICAS.O.DE LOS· 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CUANDO LOS PRECIOS DE LOS 
MATERIALES. SALARIOS, EQUIPOS Y DEMAS. FACTORES QUE INTEGREN .!)ICHOS 
COSTOS. SUFRAN VARIACIONES ORIGINADAS POR INCREMENTO O DECREMENTO. 

"LA DEPENDENCIA" O "LA ENTIDAD". A SOLICITUD DE "EL CONTRATISi'A"Y EN LOS 
CASOS EN QUE SEA PROCEDENTE CON FUNDAMENTO .EN LO DISPUESTOEN LAS 
REGLAS 3.3, 3.5.3, Y 3.6.4 DE LA SECCION CORRESPONDit:NTE DE ESTAS· REGLAS. 
GENERALES. PODRA AJUSTAR EL COSTO DE LA OBRA O DE LOS SERVICIOS 
CONFORME A LO SIGUIENTE: . . ,./"' . :' 

5.9.2. LOS PRECIOS UNITARIOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN EL CONTRATO DEBERAN 
PERMANECER INVARIABLES HASTA LA TERMINACION DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS •. POR LO QUE EL AJUSTE DEBERA HACERSE EN FORMA GLOBAL 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" DE UNO··DE LOS 
SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS. 

A) UN FACTOR QUE SE DETERMINE AL CONSIDERAR LAS VARIACIONES DE LOS 
INSUMOS QUE INTERVENGAN EN EL COSTO DE LOS TRABAJOS. TOMANDO EN 
CUENTA LOS RELATIVOS O IN DICES DE LOS INSUMOS CORRESPONDIENTES. 

B) DETERMINANDO LOS AJUSTES CONCEPTO POR CONCEPTO CONFORME AL 
ANALISIS DE COSTO ORIGINAL TOMANDO EN CUENTA LOS RELATIVOS O INDICES 
DE LOS INSUMOS CORRESPONDIENTES. 

C) OBTENIENDO EL INCREMENTO QUE HAYAN SUFRIDO LOS INSUMOS. CUANDO EL 
VOLUMEN DE ESTOS PUEDA SER FACILMENTE DETERMINADO EN FORMA GLOBAL. 

·. 
LA APLICACIÓN DEL AJUSTE EN LOS TRES CASOS. SÉ.HARA AL IMPORTE DE CADA 
ESTIMACION O UQUIDACION VALORIZADA CON LOS PRECIOS UNITARIOS 
ORIGINALMENTE PACTADOS. 

5.9.3. EN TODOS LOS CASOS LA BASE -PARA EL CALCULO DEL AJUSTE DEBERA SER LA 
CONSIDERADA ORIGINALMENTE EN EL CONCURSO. LOS .INCREMENTOS O 
DECREMENTOS DE LOS PRECIOS DE LOS INSUMOS SERAN CALCULADOS CON BASE 
EN LA DIFERENCIA QUE ARROJEN LOS RELATIVOS O INDICES DE LOS MISMOS 



. ·. 

PRECIOS EN LA FECHA DE LA REVISION, CON RESPECTO A LOS RELATIVOS O IN DICES 
CORRESPONDIENTES A LA FECHA DE CELEBRACION DEL CONTRATO . 

5.9.4. LOS RELATIVOS O INDICES A QUE SE REFIEREN LAS REGLAS ANERIORES. SERAN LOS 
QUE, DETERMINE PARA TALES EFECTOS LA SECRETARIA DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO:o Y QUE SE PUBLIQUEN COMO ESTA RESUELTA. CUANDO NO SÉ 
DI PONGA DE LOS RELATIVOS O INDICES. LA DIFERENCIA SE CALCULARA SEGÚN LOS 
P.RECIOS QUE "LA DEPENDENCIA"O "ENTIDAD" AVERIGÜEEN EL MERCADO. 

5.9.5 .. EL AJUSTE EN FUNCION DE LAS MODIFICACIONES QUE SUFRAN LOS COSTOS POR 
LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN LOS CARGOS QUE LO INTEGRAN. PODRA 
EFECTUARSE MEDIANTE LA fORMULA GENERAL QUE TIENE LA SiGUIENTE EXPRESION: 

·. K=FACTOR AJUSTE 
: . '( . 

. P= PARTICIPACION DE LOS INSUMO$ EN LOS CARGOS INTEGRANTES DEL PRECIO 
... ,UNITARIO.''".' 

1 
1.; .:•· 

..... · ,·. 

1= IN DICES RELATIVOS DE COSTO O COSTOS CORRESPONDIENTES A LOS CARGOS DE 
LOS INSUMOS INTEGRANTES DEL PRECIO UNITARIO EN LA FECHA DE CELEBRACIÓN 

. " ... DE PROPUESTAS. . ' . ~ ::: . 

DESARROLLADA PARA EL CASO GENERAL SERÁ LA 

... 
, .LA FóRMULA:·. DE ,.A~

1

USTE 
.. •.. : ·· SIGUIEN1E: ... 

•'' 

. ~ , ·.· 
PS FS PM FM .PE FE PX FX 

· · ' K= -------------- '1'::------------- + --------------- + --------------
IS IM lE IX 

DONDE · PS + PM + PE + PX = 1 

:; Y DONDE: 

. . ' 
PS= PARTICIPACION CON QUE INTERVIENE LA MANO DE OBRA EN EL COSTO 
DIRECTO DEL PRECIO UNITARIO. 

PM= PARTICIPACION CON QUE INTERVIENEN LOS MATERIALES EN EL MISMO COSTO 
DIRECTO. 

PE= PARTICIPACION CON QUE INTERVIENE LA MAQUINARIA DE CONSTRUCCION EN 
DICHO COSTO DIRECTO. 

PX= PARTICIPACIOON CON QUE INTERVIENE EL FACTOR X EN EL COSTO. 

5.9.6. POR NECESIDAD DE "LA DEPENDENCIA" 0 "ENTIDAD" LA FORMULA ANTERIOR 
PODRÁ SER ADICIONADA O SUSTRAÍDA DE LOS SUMANDOS QUE SE REQUIERAN. 
CONFORME A LOS DIVERSOS CARGOS TAL Y COMO SE DEFiNEN EN ESTA SECCION. 
QUE INTERVENGAN EN LOS PRECIOS UNITARIOS. 



1 "(Ó 

5.9.7. "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD". AL CALCULAR LOS PORCENTAJES DE 
PARTICIPACION PARA LOS DIFE~ENTES TRABAJOS QUE EJECUTEN. TOMARA EN 
CUENTA LOS ANTECEDENTES DE LAS CONSTRUCCIONES REALIZ:ADAS POR ELLA. O 
BIEN LOS QUE DENTRO DE LA INFORMACIÓN TÉCNICA QUE-SE,,SOLICITA A LOS 
CONTRATISTAS EN LOS CONCURSOS DE OBRA. ESTOS DETERMINEN: n ': . 

5.9.8. "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" QUE CON DATOS PROPIOS Y ESTADÍSTICAMENTE 
CONFIABLES. HAYA DETERMINADO O PUEDA DETERMINAR LA PARTICIPACIÓN DE 
LOS INSUMO$ QUE INTERVIENEN EN LA FÓRMULA PARA CALCULAR EL FACTOR DE 
AJUSTE EN TRABAJOS TIPIFICADOS O PARTES DE LOS MISMOS QUE SEAt-: TIPIFICADOS. 
DEBERÁ INDICAR DICHOS PORCENTAJES EN LAS CONVOCATORIAS DE CONCURSOS. 

5.9.9. "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" QUE TENGA POCO O NINGUN DATO.-ESTADÍSTICO 
PROPIO Y CONFIABLE QUE LE PERMITA DETERMINAR LA PARTICIPACION DE LOS 
INSUMO$ QUE INTERVIENEN EN LOS TRABAJOS QUE PRETENDA REALIZAR. DEBERÁ 
CALCULARLOS EN BASE AL PROGRAMA. CANTIDADES DE TRABAJO Y ANÁLISIS DE 
PRECIOS UNITARIOS DE LA PROPUESTA DEL PARTICIPANTE A QUIEN SE LE OTORGUE EL 
CONTRATO. UTILIZANDO PARA ELLO." LOS CONCEPTOS PREPONDERANTES CUYO 
IMPORTE ACUMULADO CUBRA COMO MÍNIMO EL 75% (SETENTA Y CINCO POR 
CIENTO) DEL MONTO DEL TRABAJO CONTRATADO. 

'.· 

5.9.10. EN LOS CASOS DE TRABAJOS TIPIFICADGS EN QUE "LA DEPENDENCIA" O''~ ENTIDAD" 
DETERMINE. CON BASE EN DATOS ESTADÍSTICOS CONFIABLES LAS PARTICIPACIONES 
DE LOS INSUMO$ EN LOS TÉRMINOS DE LA FÓRMULA PARA OBTENER EL FACTOR DE 

j AJUSTE DEBERÁ HACERLO DEL CONOCIMIENTO DE- LA ·1SECRETARÍA DE 
PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO. PONIENDO A SU DISPOSICióN TODOS LOS 
ANTECEDENTES DE CÁLCULO CON LOS QUE DETERMINÓ DICHAS PARTICIPACIONES. 

5.9.11. EN CASO DE MODIFICACIONES SUSTANCIALES A LAS CONDICIONES 
CONTRACTUALES QUE A JUICIO DE "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" PROVOQUEN 
CAMBIOS EN LA PARTICIPACIÓN DE LOS INSUMO$. LOS NUEVOS VALORES DEBERÁN 
RECALCULARSE CONJUNTAMENTE CON EL CONTRATISTA. 

5.9.12 LOS CÁLCULOS PARA DETERMINAR DICHOS AJUSTED QUEDARÁN EN PODER DE "LA 
DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" Y A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARÍA DE 
PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO. ., . 

· .. 


